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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene por finalidad el estudio del derecho penal, 

desde su origen hasta la época actual, abordaremos el estudio de los 

elementos del delito dolo, culpa, tentativa, causas de exclusión y 

concurso, analizaremos los antecedentes del código penal para el Distrito 

Federal, en el aspecto general, estudiaremos las escuelas que dieron 

origen al mismo, analizaremos la Institución del Ministerio Público, como 

representante de los intereses de la sociedad, misma que otorga parte de 

su soberanía al Estado, el cual utiliza los medios necesarios para el 

procedimiento correspondiente en el ejercicio del ius puniendi, 

aplicándolo al caso concreto y respetando al individuo en sus garantlas 

individuales, contenidas en la Carta magna que actualmente nos rige, 

analizaremos los procesos sumario y ordinario, que darán paso al tipo de 

Proceso Penal que se lleva a cabo en nuestro país. 

En éste sentido, en el presente trabajo analizaremos la Institución 

del Ministerio Público y su función dentro de la sociedad. 



l ¡ 
! 

1.1. bereC:h'c)· Penal. 

Para entender lo que es el Derecho Penal en nuestros días, comenzaremos 

por mencionar algunas definiciones que los grandes juristas han aportado a 

través de la historia. 

El Derecho Penal es "un conjunto de normas jurídicas que describen las 

conductas constitutivas de delitos, establecen las penas aplicables a las 

mismas, indican las medidas de seguridad y señalan las formas de su 

aplicación."1 

Para el maestro Jiménez de Asúa, "el derecho penal es un conjunto de 

normas y disposiciones jurídicas regulatorias del ejercicio del poder 

sancionador y preventivo del Estado. Proporciona el soporte, al establecer 

el concepto de delito, que sirve de base para el oportuno ejercicio de la 

acción estatal, así como la responsabilidad del sujeto activo, entrelazando a 

la infracció;, ·eje la norma una pena finalista o una medida aseguradora."2 

Para el maestro Octavio Alberto Orellana Wiarco, "derecho penal es un 

conjunto de normas de derecho público que estudia los delitos, las penas y 

medidas de seguridad aplicables a quienes realicen las conductas previstas 

como delitos, con el fin de proteger los bienes juridicos fundamentales de la 

1 Mó.rqucz Piilcro. Rafacl. lJcrccho Penal, /'m·11• (it'll<'ral. MC!\ico. Trillas. 1999. p.14 
'lbidcm pags. 14 y 15. . 
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sociedad y de los inclividüos."3 

La expresión 6~.~;b,tlo\~~nal, .como acertadamente afirma Maggiore, "se 

aplica p~ra'de~i¿Jé!Útént6;'.~~1';6onJunto de normas penales (ordenamiento 
'l . : .. - .:·~,r:-:-~:- .. ~·,::Y~~:.:~: :<;r .. :/~ ::::: :·:_.~;;'. .. ~:~~-- ~ . , 

jurídico penal)7cuanta';'á' 1áciehé1a•del. Derecho Penal, estimada como una 

rama dé} .;~2~~~~i~&~~J.~~fil\~~;~~if puest~ de un acervo de nociones 

jurídicas de:naturalezaJntelectual,'~~.·< . > · 
· '.:·_ -'/ .. }~:.;~ 1{P~~'. i:-~%~;~,~ll~~~~)}~{Ff!f~,~~$.;l~.~~~J~-<:t~~·;_:,;;c~ ) · ; .::'~. ':.-,.· . 

Para el:gran'jurista•Fernando:Castellanos Tena, ~·e1 Derectio Penal es la 
, . - ·_ .. /(--~~·~:j:~\:i·~,~?:{~~~;J~1f1~~fi~!~!,i'.~UM·ff:;_~:::.~.f·,~:,..:.'.,·.;:> :'- , .- _ ~ .- , -- . · -_ ..- ... -.: . 

·rama del Dereclio.·públlci::>'.'iiiterno relativa a los delitos; a las penas y a las 
• ! ·,: - ''::~:·:<.~''.?t?·?~iJ.!-~~'.~-:~:::~;~;f.:~~i:~;;~t~;::.¡(i:t~·;\\l: ::·.' :·'.'.:_- '' ·-'. -

medida~,de.~eguridad;:que tiene por objetivo inmediato la creación y la 

co nserv~·~i~~·~~f~Qf ~~Ai~~;~I·~; .:.5 . 

EICóclig~;~~g~\~Íg~.nt~para'el Distrito Federal, define al delito en su 

:~'',"':t:J~~ii~~fü;,;Ón q"e •andonen 'ª' Leye• penele• ' 
Según el gran jurista'Edrnundo Mezguer, el Derecho Penal Objetivo "es el 

. .. .. ~ ... , .:"~:::'.·?-;:'--,: ~~:~:;:·-, ;;:~: ... ,,,~~:'.: : ;'.. . . ' : 

conjunto:de regl~s.que norman el ejercicio del poder punitivo del Estado, 
. , . ·' :!_:.;., ~ .. , ' . ·. 

conectan8cre·n.~I d~lito corno presupuesto, la pena corno su consecuencia 

jurídica;"7 ;; , 

Según eC~~estro Cuello Calón, el derecho penal en sentido objetivo "es el 
. '.• (,· .... :.--, .... ' 

... , 

conjunto,de)iorrnas jurldicas establecidas por el Estado que determinan Jos 

-~ Orclfon:i\\~l~'r~:b . ."ociu\'io Aibcrtu, Cur.w de D"""clm /',·1w/. / 111r1t• Cicm·ra/. ~·ICxico. Trillas. 1999, Porrua. 
I' s -. >• .... 
-4 ·Cas1~Úunu~ :·r~1'.1.~1. ·Fcmando. lim•tmli<'lllo.\· Hlemt•nwlcs d1• J),•rcclw / 11:nal, / 1ar1t• Cieucral. l\tCxico, Porrúa, 
/'JS/, ¡1./9. 
' Ibídem. p. I q 



delitos, las penas y las medidas de seguridad con que aquellos son 

sancionados."8 

Para el gran maestro Pessina, el derecho penal "es el conjunto de 

principios relativos al castigo del delito."9
. 

El gran jurista Von Llszt, define alder~~ho penal "como el sistema de 

normas establecidas por el Estado;'''qúe$asoé:ia al crimen como hecho, la 

::n::::. :~ ~::":;;j~~~líJ~Jf yLjlllo e•tima que "el Dereoho 

Penal, objetivamente con~id~r~d~; ~~ ~l co~junto de leyes mediante las 

cuales el Estado define los delitos, determina las penas Imponibles a los 

·delincuentes y regula la aplicación concr.eta de las mismas a los casos de 

incriminación."11 

En la vertiente.objetiva, el Derecho Penal, como ya hemos señalado, "es el 

conjunto de normas jurldicas establecidas por el Estado que determinan los 

delitos y las pen~s. Y que integran la base de sustentación del derecho . . . ' .. ,"'. ,. 

..• 'p~ríal·~ositi~6.·;;~.~sf lo indica el maestro Cuello Calón, al destacar esta 
.· ~:·.~·· . -- _, -0·:·:.1 ',:: ... o'··-. - •.. ··-· .. 

{t i;.· faceta'-de pósitiilación como el rasgo referencial del derecho penal en el 
~-/{'Ji¡':; 

pl'a'no objetivo. 

Se denomina derecho penal objetivo a la ley, es decir al conjunto de normas 

"Cddi.c.o /'C'nal para c•/ /Ji.\'ll'ift1 F'c.·c/C'ral. f\·lc.!.~icn. Sis1;1. 1999. p. 12 
'Castellanos. Femando. OJI. Cit .. p.21. 
'lhit/l'/11, p.21. 
'I f/Jjc/('llJ, p,2 J, 
10 Ibídem. JI. 21. 



que precisan los delitos, las penas y las medidas de seguridad.13 

1.1.1.1. Concepto, objeto, fines y caracteres. 

Para el gran maestro Jiménez de Asúa, el carácter finalista del derecho 

penal constituye uno de los rasgos más sobresalientes, ya que el derecho 

en general y en particular el derecho penal, ha de tener un fin y ese fin no 

puede ser otro que proteger los bienes que son el bagaje necesario para 

asegurar una convivencia social recta y adecuada.14 

Para el Gran Jurista Márquez Piñero, en cuanto a la distinción entre derecho 

penal subjetivo y derecho penal objetivo, se trata de una diferenciación 

tradicional de las dos vertientes del derecho penal. La primera, es decir el 

derecho penal subjetivo, es eljus puniendi, el derecho a castigar, el derecho 

del Estado a conminar la realización de ciertas conductas típicas con penas, 

y en el caso de la ejecución de las mismas , a imponerlas y ejecutarlas. Esta 

noción supone el contenido esencial del fundamento filosófico del derecho 

penal. 15 

Continúa diciendo el maestro Márquez Piñero que no es posible. hasta la 

fecha, vivir sin leyes punitivas. La pena es protección de bienes jurídicos 

primordiales, va dirigida a reprimir las conductas delictivas, prevenir que 

quienes hayan delinquido no las vuelvan a realizar e intimidar a quienes no 

11 lhich.•m, p.21 
iz tvltirqucz Piiu:ro. Rnfacl. Dc•n•cho l'c.•11a/. /'arte Gemn1/. MCx1cu. Trillas. 1999, p.15. 
1.1 Orcllana \\liarco. Octu\'io Alhcrau. Cur.'io c/c.• /Jen•dm l'c·11a/, 1~m·1c• Ge11<·1·ul. MCxico. l'orrUa. 1999. p.K 
"l\l:irqucz l'nicrn. Rufücl. 0¡1. Cit .• p.14. 
1

' lhulem. p.15 
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lo han hecho, es decir, la pena tiene efectos represivos, preventivos 

generales y preventivos especiales. 16 

Así mismo el maestro Márquez Piñero nos manifiesta en su obra que en 

sentido subjetivo se dice que el derecho penal es la facultad o derecho del 

Estado para sancionar, castigar, es el jus puniendi. El estado como ente 

soberano y dentro del marco que la propia ley le concede, determina qué 

conductas son deliclivas,y :que;'.pehas o medidas de seguridad deben 

aplicarse a.1 deiinl=~~~t~;:],;~i~t~~~ penalistas niegan la existencia de tal 
, ~··; • • ' • ·'"·.' '·': ~ •, "' • ' > -

derecho, éste n~:e~i~t~'J~e:i~~6ne por razones de necesidad con base en 

el poder.d~i E~~:~~g~';?r '>' • ... 

En este·s¿n{id~. ~eñala el ilustre maestro Márquez Piñero que estamos 

frente a n~rm~s de derecho penal sustantivo cuando nos referimos a los 

delitos; penas y medidas de seguridad, es decir a la materia, a la sustancia 

del propio derecho penal. 18 

LOS LIMITES MATERIALES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. 

Para el ilustre Gustavo Malo Camacho, los limites materiales del ius 

punendi son. 

Principio de la necesidad de la intervención. 

11 Principio de la protección de bienes jurídicos. 

111 Principio de la dignidad de la persona. 

1
'' Orclhmn \Vinrco. Ocm\'io Alhcrlo, Op. Cit .. Mc.\ll"Cl. l'orrú;1, l IJ9lJ. pp. 4 y 5. 

"/hull'm:p. ~-
1" lhid""'· p. P.. 
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:-,·. -,:/. 
, ... _,. 

El Princi~i~_~Ji~ nec¿~icléld de.la intervención . 
. • ;·:·;:,>i,~·.'._,~:~:",; -·._' 

a) El PrincipiO''~~· l~i~tE'ú.J~nción mínima. Significa que la regulación penal 
.. ; .. »,•, ···.:;~~::.:·~<¿:,;.:;:,; 

solo aparece jp~u~cada eh la 'medida en que sea necesaria a los objetivos 

de fa convi~~'~6\~~3~< 
' .... -¡_·~~::;,,i'~•.' .·, ·. 

b) El Princig¡¿j de fragmentariedad. En materia penal, solo pueden ser 

constitÍ.Jti11as''·ci~ delito aquellas conductas previstas como tales en los tipos 

delictivos d~ fa ley penal.2º 
c) El Pri,ncipio de proporcionalidad. Es la proporción que debe existir entre 

la lesión a l~s'. bi~nes jurídicos ocasionados por el delito y la afectación a los 
, ... ··· 

bienes j~ridió~l> ~el autor culpable.21 

El derecho 'p~ri~(~~·~le:pára. la salvaguarda de los bienes jurídicos de los 

miembros d;~ f~~·;~~~LJ:~i·~~d. en relación con los objetivos de seguridad 

jurídica para i~ ~~~6¡¿~,,·~ia.22 
·. · .. ' ·;: .... ,, .. 

111 Principio de la dignidad de la persona'. 

Continúa diciendo el gran jurista Gustavo Malo Camacho que la dignidad 

de las personas es otro limite material básico de fa actividad punitiva del 

Estado que en su alcance, delimita tanto al principio de fa intervención 

penal, como al de la protección a los bienes jurídicos.23 

1
'
1 ?\lulo C:mnachu. Gusla\'o, /)tn•cho /'1•11a/ ,\h~\·it'w'"· J•' cd .. ~IC.,ico. Pnrrúa. :!OOO. p. 99. 

'" thid""'· p. 1 no 
"lhidl'lll, p. 101. 

;: '""'""' • p. JU l. 
-'

1 Jhidcm. J'I. 10:?. 
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En cuanto a los limites formales de la potestad punitiva del Estado, 

encontramos los siguientes: 

l. Principio de legalidad. El principio nul/um crimen nulla poena sine 

/ege", es decir, no hay crimen sin ley, no hay pena sin ley, se 

encuentra consagrado en el articulo 14 de la Constitución Política 

de las Estados Unidos Mexicanos, que a Ja letra dice''. .. En los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por , pos 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 

está decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se 

trata" ... 24 Por lo tanto dicho principio proporciona seguridad 

jurídica, en el sentido de que lo que en esa ley se encuentra 

previsto como delito, la pena y medida de seguridad será aplicada 

de manera exacta. En ese sentido la ley debe cumplir con tres 

requisitos fundamentales y que precisamente se encuentran 

expresados en la citada fórmula "nula crimen sine /ege, nul/a 

poena sine lege": a) Que sea previa, es decir, que Ja ley sea 

expedida con anterioridad al nacimiento de Ja conducta típica 

punible, es decir, el delito, y en consecuencia, la pena deben estar 

estipulados en la ley penal, tal y como se encuentra consagrado 

en el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: " ... Nadie podrá ser privado de la 

7 

1...-=-il-----=-========--------------- --- --



vida, de Ja libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho" b) Escrita. Es decir, que Ja ley penal debe 

estar plasmada de manera escrita, tipificando de manera clara Ja 

conducta considerada delictiva y estableciendo en Ja misma Ja 

pena o la medida de seguridad correspondiente, para el caso de 

que Ja ley sea infringida. c) Estricta. Este principio de refiere a que 

Ja aplicación de la ley penal no puede ser por analogía o por 

semejanza, sino que la aplicación debe ser exacta a lo que Ja ley 

establece. 

11. Principio de jurisdiccionalidad o del debido juicio legal. 

Este principio señala el derecho constitucional que tiene toda persona a 

ser olda y v~11c~da en juicio, a través del agotamiento de todas y cada 

una de las. etapas procedimentales que enmarca el Derecho Procesal 

Penal. "En lél ley procesal penal secundaria que obligan a que la 

imposición de la pena a una persona, por el delito cometido, sea 

consecuencia de un cierto procedimiento que permita verificar y 

constatar que el hecho de que se trate sea atribuible a un cierto tipo 

penal que prevenga una pena y que se acredite Ja responsabilidad del 

i.i Constitución l'ulitica tic los Cst¡¡dus Unidos Mexicanos. México. Sístíl. J 999. p. 6. 
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autor, aspecto del cual deriva la posibilidad de declarar el juicio de 

culpabilidad en su contra."25 En éste sentido y por lo que concierne a la 

función jurisdiccional del juzgados, éste deberá fundar y motivar 

debidamente su resolución, con apego a las disposiciones legales 

correspondientes. 

111. Principio de Ejecución Legal. En éste principio se encuentran 

delimitadas las formalidades que con apego a la ley el juzgados 

debe seguir para la imposición de la pena y la ejecución de la 

misma por la autoridad que conforme a la legislación penal 

corresponde. 

1.1.1. Derecho Penal sustantivo y Derecho Penal Adjetivo. 

El Derecho Penal Sustantivo es en si el propio Derecho Penal, es 

decir, el conjunto de normas jurídicas que se refieren a los delitos, las 

penas y medidas de seguridad. 

Para que. dicho· Dérecho Penal pueda ser aplicado pro los jueces al 

sujeto' aétiv~de un delito, se requiere del Derecho Penal Adjetivo o 

Dere;choPmd~sal Penal. 

1.2. Evolución del Derecho p'enal (Evolución de las Ideas Penales) 

1.2.1. Aspecto Teóricode la. Evolución del Derecho Penal. 

Los más caracterizados historiadores de derecho penal suelen señalar 

cuatro fases en la evolución de las ideas penales. 

~.~ ~·tnlo Canrn!!ho,Gusmvo. Op. cit., 3.i cc.I. Mé.'<ico. POrrúa.2000, p. 110. 
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Primera fase. Venganza privada. Conocida también como la. "Ley, del . 
;. . 

Talión" consistla en ojo por ojo, diente pOr diente, según la cual,n~ podfa 

devolverse un daño mayor que el recibido. Setrataba de ~na ve~ganza (ya 

sea individual, de ofendida a ofensor,· ya colectiva de un grupo familiar 

contra otro que no tenia las caracterfsticas de un modo de reacción 

puramente penal, permaneciendo la sociedad alejada, si no Indiferente a la 

misma. 26 

Segunda fase. Venganza divina. En ésta fase lo común era reparar la 

ofensa a los dloses(ql.le la.Íransgresión habla supuesto, y aplacar su cólera 

Todo el aparatO.coerdtivÓ de lajústicia criminal se hacia en nombre de los 

dio.ses y par~~~~ ~~Ú~t¿ci~ión.27 • ·:.r. > .• . • ~ ;: 

Tercera fase. \Ve~~ariza épública.~ E~ ~e~{~)ás~.:a;arecen 
-7.:-,'~~~:·~~·'.f-1~.~--,-.'' ::: -·,; ;.~; 

las penas más 

crueles, las leyes se hacen más s~~~'~as1 hasta extremos inconcebibles, 

castigándose como delitos. divers~sheichos sin gravedad alguna (magia ' 
' · ... '.•' · .. · 

hechicería, etcétera.) 28 

Cuarta fase. Periodo húmi=mlt~ri;·; La.revolución de las ideas (con sus tres 

etapas:. Renacimiento, Retd~m~ ~ R·e~ol~ción Francesa.) 

CARACTERísricA§ '.'6~d.6é:~~6'~o PENAL. 
. ' ' 

carao::,::,~:·~~~r~~ílJ~~i~:~~:: :,:~:· ':::::0

:, ::.:·~:~:::: 
-..:,"":·'ji,:;.'~---.·.· 

,.,,..,,,< '.·,, 
~~~~~~~~~~ 

;:,, J\.ltirqucz Pii'u:ro.Rufod, Op. ci1:~ Mé~iCo.TÍillns.p.68. 
::~ /hid<•lll. Jl. 69, . 
:· /hid<'lll. p. '1CJ. 
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Piñero, Rafael , son las siguientes: a) cultural (normativo), b) público, c) 

sancionador, d) valorativo, e) finalista y f) personalísimo.29 

1.2.1.1. Escuela Clásica. 

El máximo exponente, entre otros, de ésta Escuela es Francesco 

Garrara. La Escuela Clásica se caracteriza por tener un sentido liberal y 

humanitario. Este nombre fué adjudicado por Enrique Ferri, con un sentido 

peyorativo, que no tiene en realidad la expresión clasicismo, y que es más 

bien lo consagrado, lo ilustre. Ferri quiso significar con este titulo lo viejo y lo 

caduco. 

Entre los principios que enmarca la misma, se encuentran los siguientes: a) 

Utiliza _ un método racional, tiene un sistema dogmático fundándose, por lo 
· . . . . ,"···' 

·· > t~~to, en concepciones racionalistas . b) La imputabilidad se encuentra 
' :.;~{-'--·; ~ ·.:..~~ .-.. 

f~ ~~ii~ii~t±~::·.:~~~ :::::;~~:.~::~~U:•:u~e: •:::::~:,:º~::: 1: 
_ . .. ..... . 3 i:fr.evista como delito por la ley y sancionada con una pena, 

·'.· _ -;?~~~~~~~~V:~:~t{i;~~}~~-};f:!i :::::::_:~,'.-.. __ ,·:,: · :.-· 
;,;1&;/c6nsagraCióri . 'del · .. sentido individualista proteccional y garantía contra 
. ,~;-.::;¡.:_: - ·, :,~:·:·· :-~ >_ . é ,, -.r~P}:>:~.:: ._. · - ~ 
•. a6u'sos Y' arbitrariedades, sacralización del principio de legalidad de los 

.... ... ·_ ,·_· -- -· ... 

delitos y las penas (nullum crimen nu//a poena sine /ege); los clásicos 

aspiran a determinar, clara y taxativamente las circunstancias modificativas 

de los deU_tÓ~ (sobre todo las agravantes), el minucioso examen del delito 
- 'i ~ - - -):: .. ':'.; ... _ .. ·.· '. 

"' ·, élÍ ~ü' ~~'i)Jdió i~t~r~o . la meticulosidad en la noción de las figuras delictivas 
;--\·.'.< -,,-.. · ... . . _--.: ... -.. - ----·-·"·- .. ·' ·: -,' -,. .. 

11 

.. ;•,.; ·,' .. :-:~-~·:· _: :· .. 
'·1:; ~-. -. _,;:_' :'<. :::·,_ ;;"·, ... . ~ .-... . .• -· 
~--'"---. .--~--,· · ·· · 



su pretención de prevenir i~~);~ ;d'; -su-puestos posibles de delincuencia."3º 
>.::'·>:•lw •.¡:.::; .. :;;, -,· ,·:_;, 

Consideran el delito ctiril'~; _i}~' ·;;~'rit~ j~rldico'', no como un "ente de hecho", 
·. - ·; ' . .- : 

manifestando que lo princip~I en la justicia penal es el delito y no el 

delincuente. e) La , p~~a es boncebida como un mal a quien infringe una 

norma jurídica penal, por lo que existe una proposición entre la pena que se 

imponga y el ~elit9 _c:o1Tl~t1do . 
.. - -

Sus caracteres comull'es: 

a) método lógico-abstracto . 

b) Imputabilidad ba~ada sobre el libre albedrio y la culpabilidad moral. 
:v · ··· 

c) El d~lltc:l ¿é)n;é) ~~té jÜridico. 
: ' .:'- - . -·. · -:.;_· 

h :~;~~i I~,i~~:~~i~º' los cl•slcos como un mol y como un medio do 

:t>-N>-· El ' periodo ; humifriitário va a dar por resultado la primera corriente moderna 
lt;_;,:~Li:-~:_ .• ;,it(;;-)tJ".:, :::tt"'.)\'· ••-' 
:i-, ;.//\ del d_erechbpenal, es decir da origen a la llamada Escuela Clásica. 
J_~:f:~:~\;<~_.:y;_·~;~~:~ :y:'.:··:~i~;_;:t-:.}~rn_~·;:::: ... :-,_i:~~ -_:·. __ -.: :, --- - · 

¡;ib/~~:·:§l __ p~ircipal expositor de esta escuela lo es Francisco Garrara. 
• ''!·',.·.-. . . , · . 

,-__ : EÍ"i : p()céls . palabras podemos decir que en Garrara ya aparece el 

planteamiento de la consideración de que el delito es un ente jurídico que se 

conforma por presupuestos y elementos que son necesarios para la 

integración de la figura delictiva, y que tales presupuestos y elementos 

deben encontrarse en la propia ley las situaciones, y que también pueden 

desprenderse _'de la propia ley las situaciones en las cuales, la falta de 

·'
11 1'.forqucz: iilcro. ltafacl. Up, cit.. MCxico, Tr i1J ~1 s , l'J~J ~ . p. 7~. 
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i·. . ·' :? : ' ; . ' ¡·,"•i', ·; :~··,;_, .;:.; '• 

~ .. ·::: . ~ ;~:·:::~:~;(\ ~.~~~;~~-~.' ' ) f. 

¡¡ _::_~~._ ~~~:res-up'U~~iC:is o de elementos, Impiden que el acto externo del hombre, que 

t ::;:- '.,~~,.~W~r,:i~~'.~c6mo delictivo, no lo sea. 
[\. ~.:::~{~ --
; .e;',,_ t1';2;:c;~%-; f:~~uela Positivista. 
~ ,:(;_:\~j: ::: .¡, . , ,-.- '' ' '·- .-

r ~ · '¡?r,";<~~li~}~J~~~M1~_se estudia al delincuente como un fenómeno natural y 

[' ~};.d'~s~0c_i,~F ::.~~~.:nd~. ~~: el de~ito ~~-rg~ por factores antropológicos, físicos y 

L,'.! ... ·.'.·,·.·.·,:;·, :!~¿¿;¡¡;;¡~'¿?.'. ':'.:.:.:,·.· .. ~:,,'~ -·, :_.,_:.>,<'i\\' , :,\.,\;:" -
:¿8; i-'· --A:; ', :f;·'''.~v:-· !•J;;Y • .,c ,,.: ,_, {.'.¿'.',',f;J;;_~'.~'1t;__. . . c;!.•2;y;{ ': --> . _·' , 
·· .y_: :: Entre';•, lcis :~ máximos\,' expcinentes,;,. de.;;; esta i Escuela; · se ': encuentra . César 
. >-.~;-_::·.>.- :~~: .. :·,.~::·~ ·-~~;-~~ -:!·'.::J~:::2 ...... _ ;:_;/_._:·,x:;?·t ·:.::·f. : ;::~ ~> . ·;_'.·_::~~J.?ll;·'.;:_:/~~~~t: - ... >}.·\':~.-(/~>:~) ~-)t~'~ · _· -·:··"_ - -;.--_ . . .. , . . -

-., .. )~?,:;i~,º~s°. .''.>- .. ;: ·" ·· · ~ .. _ .. ; .,.;: ,'.e \''<5·1:;,. _ '..\}1lt~8I:s;i:t,·:,-,.·~L->-. · :<·. '· 
· César, Lombroso, médico hebreo de origen ;españo1;:quiso· aplicar el .método 

··• ~~perimental al estudio ~~J~;. d~~~Abl~·::;vf~~~~:f~('~i~ : :ncontrar las notas 
· ;= ';:'-' 

diferenciales, para que fuese . n1~~ !' jf~bil (e'( peritaje médico entre el 
. ,' .-;-..:.:'.,:--{. ~/ · 

delincuen~e y el loco. 

i"•:_.·-:· -::._: ........ ::-:.,_::.· : .. .' .. f:; ····· : ... · ..... ' ' .. , 
/X· ~ _ .La :a'plicación del método experimental desde Lombroso. 

, .. . ,, ,, 
· .... ·.: : 
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Responsabilidad social derivada del determinismo y temibilidad del 

delincuente, que supuso, desde los primeros momentos del positivismo la 

negación de la noción del libre albedrío. 

El delito es un fenómeno natural y social producido por tres factores de 

orden diverso: antropol~gicos, fislcos y sociales; biológica y psíquicamente 

el delincuente es anormal. 

Para los positivistas, la pena no:es más que un medio de defensa social, 

de suerte que ahí radica sufi1'1~1Yciad. Sobre todo importa la prevención de 
,, •,. ,,.·,,.¡,--_ 

los delitos, mas;.qúe 1~\'ré~i~~{Jg'de ellos, y las medidas de seguridad 
. .- .... ~·,_/J::."f+t~~'./::~f1í0~?i;;~i:'.':·1J~~'./}) ;, .. ,'. 

cobran singularimportanc.1~,~~(; •··• · 

. 1.

2
. ":~;~~~t!f ~if~grS:;. 'º" Mª""º' º""º"'º Y semarn1no 

Almena; como:101apúntáéi maestro Rafael Márquez Píñero, el cual nos dice 
:, . :. ~--", · · ,;, ·>:~~·;~~~:~:);'~)f~r:{Jl¡~!f i ;\t:; ~- '." : ... - . 
en·su obra ·quei'dicha escuela adopta la postura intermedia entre la escuela 

. .. - ' - .-:\:· -:.;:_-~~~:-;·:,{JJjT;:'\'> .. : 

clásica y 1~ 1~5~~.ela'~ositivista, aun cuando su oposición es mas clara frente 
•;:_.· 

a ésta :ú.ltimél;.<Por'· ello se le ha llamado escuela crítica, por su evidente 

· eclectf~¡~;h'~'.~htr~ el clasicismo y el positivismo, de suerte que el propio 

. Carne~al~·¡~denomino también terza scuo/a o tercera escuela. 32 

En resumen; la escuela critica o terza scuola acepta el principio de 

defensa social, basando en la misma el derecho penal, que tiene como 

'
1 Jiméncz tic Asúa. Luis. la L•:r y t'I IJ<•hto. Prim·1pio dt• IJtn•c·/w Pc11al. J'' cd.. México. l lcm1cs. 19~R. 

r;~Ürqucz l'ii1cro, Rafücl, O¡i, c11 .. Mé>icu. Trillas. 1999, p,n. 
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·, ·. ~ ' ·,· 

medida la justicia y como limite el minimo de los sufrimientos individuales 

dentro de un máximo de defensa de la sociedad. La noción del delito como 

fenómeno individual social y la negación del libre albedrlo aproxima esta 

escuela a '. los,':): pJ~ltivistas contra la distinción entre imputables e 
< \ ;;y :_ ... <' 

inimput~b.leS,, :~~fla acerca a los clásicos.
33 

····,·.·· ·. OTR~s '.Est;Ó~ás.> 
F~~~~fi11~¿¡~~as •~manas basadas en el Ubce albeddo oomo 

fúndamerito'.'dé ta' imputabilidad y en el sentido retributivo de la pena, se alza 
.·.-':.·_:,~ :. :=·':>- :y:·;::~ ·?t;·~~::~r;t~ ~;1g¡'.:::~:~:~:\(;~':Y;{~:.~;),:: . · .... ·. ... . . 

. fa doctriria ·.de'. FranzNcin ·Liszt. Para el ilustre maestro, el delito no dimana 

AY!i~l~l~t¿~;¡¡;~ q"e ,. oclglna poc ca"sas de m"y vanada 

proced~~6i~;/~i9u~~'~ cie indole individual y otras de carácter externo, físicas 

s'ociai~s y'd~~i~~~d:~~nte económicas. 

Para el jurisli{al~mánVon Liszt, la pena es una pena de fin según lo afirma 

el ilustre m.ae~tr6 Jimémez de Asúa en su obra, quien califica la doctrina del 
. ' ' · .·'· : ' ' .· . 

· gian pena_list¡¡ alemán como un positivismo critico. Lo cual se justifica por su 

necesidad · p~r~J_a: conservación del orden jurídico y, consecuencia de ello, 

. para la segurjdád social. El pensamiento de Liszt en esta materia puede 
.. . ' ~~ . ' . . .. 

. · : ·" ,_ . ·• 

~esumi,:se d~ _ ta manera siguiente: 
; -· ... . - . -'. -'i'.'· . -- ... -. · . 

f 
·~ ... "~) . Re~udio d~t concepto de pena retributiva. -., 

.:.~ :·. 

j · ' C:) ' '~r'e~·~rninio de la finalidad de prevención especial (acción recaída sobre 
,., 

:-~· .. -. 
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el delincuente individual considerado.34 

1.2.2. EVOLUCIÓN DEL DERECHO PENAL EN MÉXICO. 

1.2.2.1 El Derecho Penal Precortesiano. 

Aunque no es posible hablar de un Derecho penal precortesiano, 

como conjunto de normas codificadas y de obligatoriedad general para los 
•' ·.·"; . 

diverscí~;:pú~blos .indlgenas, no podemos desconocer que los pequeños 

pueblosin~:íbe~a~ tributarios de los grandes reinos asentados en esas 

tierras, al.asimilarla cultura y las costumbres de éstos, adoptaron para sí 

aquellas normas, fundamentalmente de carácter consuetudinario, con los 

ajustes adecuados a sus particulares modo de vida, que pretendían tutelar 
·. . 

determinados bienes jurldicos, cuya permanencia era fundamental para su 

sobrevivencia.35 

1.2.2.2 El Derecho Penal Colonial. 

Consumada la conquista y establecida la Colonia, tomaron vigencia 

en la Nueva Esp~~~ l~s leyes 

Indias, y ei1kH~~··:c!~~idido ni 
: ,·, ~,'; ~·;,,~·:-~~;~ '· ·:. 

españolas, particularmente las Leyes de 

declarado por éstas, o por ordenanzas, 

cédulas O pr~visiónes, se aplicaron las leyes de Castilla, conforme a las del 
>. ·.:.·\·~;. ,, ~, 

Toro.36 

El gran jurista Carranca y Trujillo nos informa que la Recopilación de las 

Leyes de los Reinos de las Indias de 1680, fue el principal cuerpo de leyes 

'"'/hidcm. p. 79. 
H P¡1vún Va!'IC01tcdt1s, Fnmci~co. Almwal tle IJ1•n•d1t1 J1e11a/ ,\Jc.üc:t111u, /'ane Cit'll<'l'cJI. /./" L'd., ,\fth·ic·o, 
Pol'l'úa. 1 CJYIJ, p. 75. 
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de la colonia de la Nueva España, complementada con Autos Acordados, 

hasta Carlos 111 (1759), a partir de este monarca comenzó una legislación 

especial más sistematizada, que dio origen a las Ordenanzas de 

Intendentes y a las de Minería. 

La recopilación se compone de nueve libros, la materia está tratada 

confusamente en · todo el Códigó ,,,''él 1, con 29 leyes, se titula 'De los 

pesquisidores ··.· yjuecé~d·~· cb~l¡ióA ;\ . 
· · ·· · ... : :~- , ', .. -~ , .:; ,·,·:·· _..:-:. ,·:.,:r .:~·; ;-.///·;;~~~>·~-;~ .. :~·i~·::':·;;{.~>~ : -;:'.;:;~t:;. _ :,:"\ 
Los pdmeros :estaban en'céirgados de lo que hoy llamaríamos Función 

· :: . _ -__ :.,:·:_;·_~ --<,~:.;:J_i_:·'::-~~;:):(~;:5_::k~fiJ;~4~;~;J~n?t~:.;:> .. ::· · ,_~ __ · 
lnvestigadcirá:del i Miriisterio :público, hasta la aprehensión del presunto 

· -· :_ -~ _: __ ,_ ~~: ~;-, :,\~~-~}f 4.~~~r t{~~~:§~~{~~r:~::·;:··-~\'-.' .. -· -·. 
responsabh.~: los ·'.jueé:és / de comisión eran designados por audiencia y 

·. ·: :-.. -. --~~:·.,¡r: _, _:'.)y: · ~ .. ' , .. 

gobernadores, para casos extraordinarios y urgentes. 

El titulo U, con ocho leyes, se denomina "De los juegos y jugadores". 
'• ,.._. ___ , 

El 111 , con n.lJ,~~e · J;yes, "De los casados y desposados" , en España e Indias, 

que están a0'~~htes de sus mujeres y esposas, materia sólo incidentalmente 

penal ; ya ~u'~i~~~ ian sujetarse a prisión a los que habían de ser devueltos a 
. . ·_ ... ,- ·._ <::-·-_;:.\;; -->·· .· 

Ja metrÓpoÜi{~'llt~nto se les embarcaba para reunirse con sus cónyuges . 
. ~ ' ;;. : \ .... ~. : ::·· 

El Ut~icC1v :: , cbn Cinco leyes, se titula "De los vagabundos y gitanos", y 
r-•,_,•:•.·, -.·'.:: · ·--·- . 

dispciAi~, l~ . ,~~~ulsiÓn de éstos de la tierra . ... 
• -~·•:·.,/. '.;,> .. 

El título V , ·con 29 leyes, tiene por denominación "De los mulatos. negros 
__ :•,· ... ·: _· .. ·.;--, ,_ ,..,,-_. .. _.: · .. .. ·,· ·. 

berbe;i:~¿¿;·;~.hijos de indios" contiene un cruel sistema intimidatorio para 
' -- . • . ' . -• . -. ·. ;; ~1.-..: .. ,:: :~'< ·' ··)'.··:· 

castas/rribyt~i:i al rey, prohibición de portar armas, y de transitar por las 

'" lbidcm. p.75. 
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Al. n~·c!/ff~I~t~J~. nación i~dependiente, fue preocupación de sus 
- . ~, · :.1(~· .. :r~ 

gobernantes .'esiab'fecer las disposiciones básicas que permitieran su 
.;',' .· .. ·,;,':··' 

organiza~iÓ~ pÓiltic~ y administrativa, no siendo de.extrañar que por algún 

tiempo siguieran en vigor las normas juridicas de orden penal que rigieron 

IS 



durante la Colonia. 

Las primeras disposiciones dictadas obedecieron a la necesidad de 

establecerla paz en el territorio nacional mediante la organización de la 

policía, reglamentación del uso de armas, represión de la inseguridad en los 

caminos públicos sancionando a salteadores y ladrones.38 

Aunque durante mucho tiempo se considero al código de Corona, para 

el Estado de Veracruz, el primer Código Penal vigente en la República, 

investigaciones hechas por el ilustre jurista Celestino Porte Petit 

Candaudap, hicieron saber que corresporidió dicho honor al Código Penal, 

también de Verncruz, pro~ulgadC> ptiroecreto del 28 de Abríl de 1835, del 
. ·:.-·: .. ' .·· .. ::·~ -~- : ·}:/( ::{;~~~/:j)l~~ti~:;:J.·i;~~·::·:j!~\~;;~~~)S~~~~)~¿{ ~r: :::: ·. 

Gobernador,del EstádoéGeneralDcin Miguel Palacios. El cual se integró en 
. · , ;~'.·:;' ... ~ <~~x~~~.'.'.:t;~'.:~.~~~~~~,;-~~;~i1.f{~:1~tAfü~¡~~t~:~~~;,_3;~1.):. ~ 

tres partes;'la prin1erárelatlva las penas y normas generales sobre el delito, 
-:· :-:: ::;:- .·:~-; \·f'.~{f.~;;~~!~~t~~::~~~~§:~~¿*;~~Jl~{t:,~~[.~f> -~~:}ir- :-

1 a segunda se:deiiominó);::iDé\los delitos contra la sociedad" y la tercera 
- ' . ,· _-.--,-~.::;\~-~~~~~~t).~f}~~:J~f:;~:~~~;~,'.~-~~iJ~~~::~;":j:,._' '.:· .; 

comprendió los Q~litos, éontra'lcis particulares. 39 

:-: :>,.,-:~-~~:~.:·_'.\:?~«~.}~~~~;;¡t~~~~,,r~::~~:_ · 
Al Código Penal de .• 1835, le sucede el Código Penal de Corona de 1869, 

. ----::·:/·;~·-._ -~~,~~i>-:~:\.~~fi1~~~'.{'.~-\~;::.'·«_i_ -. - -
denominado as(porq'ue Don Fernando de Jesús Corona, siendo magistrado 

del. Es;~d; d~~~&~~~b~uz, realizó los correspondientes proyectos de las 
~ ;;_>.•:_:~> .'.:,·r :· 

materias/ p~riáf 'civil 'y de procedimientos. siendo auxiliado en sus trabajos 
''1-:. •',.·. 

porsuscb~~~ñeros magistrados. 

Al Código Penal de 1835, le sucede el Código Penal de 1871, conocido 

:: lhitlt'm. r.75 y 76. 

1
., lhitlt>m. p. 77. 

lbid1·111, p. 77. 
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~:i -' 

como Código de Martínez de Castro, el cual éOnstó 'de 1, 152 artículos, 

además de los transitorios, ordenados en cuatro libros, denominados: el 

primero, De los delitos, faltas, delincuentes y penas; el segundo, 

Responsabilidad Civil en materia criminal: el tercero, De los delitos en 

particular, y~(cuarto De las faltas.40 
' '•· ;',j>;:'·,:c·.,, ', 

Ei Presidente Emilio Portes Gil, en uso de sus facultades concedidas por ·::···(.., ....... ,- _, -

el c~n~r~~J~r~~~ici~';e!'oecreto de 9 de Febrero de 1929, dando vida legal , 
· .. :.: ~ · :.:.~>.·-:·.~~~;;;::\{.~~~.~~S:·.·;:{·;~~;~·: .. :~:::- ... -. , . . , ·.: ... · . . . . . . -. -

el 30 de;Septienibre del mismo año, aLCódigo Penal de 1929, conocido 

Com. o¡ ·C'~~ig
1

·.'.º,1·.·.·.l··.·.~ .•.. : ...• ~.·_.~_ .• ·.;···'·;·~···;.··.·.·.·.·_··:,i.·.m.··.(.·.·.·.·.·.·.~.:. ;~~z.·. > ,' .·. 'f:":. ·f":; ;'\.. e ..... 
- -.• , _ .... ,'-¡_:; __ -r~.~s.·",:r~'":~-:~_;_. -,, ·; 

El 11:·de S~pÚembre de 1931 entró ~11 ~Íg~r el actual Código Penal. el 

cual ha· tenido' .diversas reformas, adiCiones y derogaciones, hechas 

principalmente en los años de 1983, 1993 y 1996 . 

. El. maestro Teja Zabre, quien redactó la Exposición de Motivos de este 

Código, hizo notar que no escapa a la influencia de las escuelas Clásica 

como ia Positiva, por lo que posiblemente pudiera considerarse de 

tendencia ecléctica.41 

1.2.2.4 ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

E/·Código Penal para el Distrito y Territorio Federales en Materia de 

Fuer~ ComÚn y para toda la República en materia de Fuero Federal. En 

realidad los territorios federales han desaparecido, pero la denominación la 

éitam~s tal como se utilizó en el Decreto del 2 de enero de 1931, que 

/ · 



autorizó el entonces Presidente de la Republica, ingeniero Pascual Ortiz 

Rubio, a la promulgación del Código Penal que expidió el 13 de agosto de 

1931, y que fue publicado el 14 de agosto de 1931. 

El Código Penal está compuesto por dos libros, el primero comprende 

122 articulas (algunos de ellos derogados) y con el agregado de la "bis" 

correspondiente a distintas reformas; el segundo, 278 con la misma 

advertencia. 

1.3 DELITO. 

1.3.1. Noción de delito. 

La palabra delito proviene .del Latín delicto o delictum supino del 

verbo . de/inqui, delinquere, que significa desviarse, resbalar, abandonar. El 

maestro Carrara habla de abandono de . una ley, cometer una infracción o 

una falta.42 

La palabra delito deriva ,del verbo latino delinquere , que significa 

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la 

ley. 

El gran jurista Francisco Carrara lo define como "La infracción de la 

Ley y del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente 

imputable, y polilicamente dañoso".43 

"
1 /hith•m, p.79. 

·'-? M:irqucz Pi1icru. R:ifücl. Op. cit .. MCxicu. Trillas. 1 'J~N. p.133 . 
.n C.: as tcllanus Tcnu. l;cmunJo , 0¡1. dt .• MCx ico. 1•oniJ;1, l'>SJ. p.125 y 126. 
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::: í:1>i1ustre maestro Mezger elabora una definición jurícÍlco~~Út:íjÚánCiar, · 

al expf~t'~~ que "el delito es la acción ti pica mente antijuridi~~: 9,,~J:1p~gle.~ 44 
. . - •:!\·---- . . . . ' ',• ·- . ' ' '.,.- .;,:. 

<:,;:;-:·1 · ~'2: ~-~1 ~- 1 . Formal, Doctrinal. Legal. ... :}\- " · 

La teoria del delito es una parte de la ciencia delDerecho. Penal; comprende 

el estudio de los elementos positivos y negativos del delito, asi como sus 

formas de manifestarse. 

Los elementos positivos del delito configuran la existencia de éste, 

mientras que los elementos negativos constituirán su inexistencia . 

El gran jurista Maggiore manifiesta que la teorla del delito es la parte 

más delicada y polémica de la ciencia del Derecho Penal, por ello se han 

formulado diversas teorias.45 

La doctrina para conocer ha recurrido 

principalmente a dos concepciones. 

a) La totalidad o utilitaria, y 

b) La analítica o atomizadora. 

a) Para el gran maestro Eduardo López Betancourt, el pensamiento 

totalizador o unitario considera al delito como un todo, como un bloque 

monolitico, indivisible, porque su esencia no está en cada elemento sino en 

el todo. 

b) La idea analilica estudia al hecho criminoso desintegrándolo en 

elementos, pero con una conexión entre si que en conjunto forman la 

" lhidcm. J!. l 29 
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unidad del mismo.46 

El articulo 7º · del Código Penal .de 1931 vigente para el Distrito 

Federal, establece.: ~Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales."47 · · '" }. ;;r · · . 
. ·;.; ::_;~:.' 

" Lopcz Uctancoun. Eduardu. :rco,.iu cid /Jc/iw, Mc~ico. l'omia, 1998. p. 4 . 
.ic. lhitlc•úr. pA. . : , ·. .·, 

· " Cúdigo l'cnal para el Distrito Fcdcml, Op. cil., Mcxico Sisto. 1999, p. I~. 
"Marqucz l'itlcru, Rafocl, Op~ c/1 .. Mcxico, Trillas, p. 134. 
'" //¡iifL'llO,p.134 . 
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aparejada una acción o una omisión que pueda constituir delito.(condücta): 
-'- ·. --

b) El acto humano ha de ser antijurídico, es decir, que va a fáctico que 

lesiona o pone en peligro un bien jurldico. 

c) Que dicha conducta se encuentre perfectamente sancionada por una ley 

penal. 

111. Noción sociológica. 

El delito es un fenómeno humano social. 

IV. Noción del delito como lesión de bienes jurldicos. ,_. 
,· 

El bien juridico es todo aqueJlo.qJ~ sati~fa~~'las necesidades humanas 

(individuales o colectivas). Éi 'bien'i:JJr1ci1'8~ ;constituye el objeto de la 
., ., , , ., ,_,, , «· - ;,,~ "".' 'r;;, .' -· . . . -

protección penal y finalidad d~r-~tJ~Ü~ ·be1i8ti~o/para ·destruirlo deteriorarlo 

:, ·:~:m~:::";"r~~tfr~~'~iW~!~;~t~E;~;':::,:0;:;:~0;:;::, 
Márquez Piñer~.5\ , 'i '., ; , r·> · 

Luis Jiménei ci~ ÁsÚa, e~ su obra La L~y del Delito, manifiesta que 

Guillermo S~~er con~truyó el aspecto negativo de los caracteres del delito 

en el siguiente esquema: 

"Aspecto Positivo. Aspecto Negativo. 

a) Actividad. a) Falta de acción. 

b) Tipicidad. b) Ausencia de tipo. 

c) Antijuricidad. c) Causas de justificación. 

\lo /IJ1dc•J11, p, l:\..J. 
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d) Imputabilidad. d) Causas de inimputabilidad. 

e) Culpabilidad. e) Causas de inculpabilidad. 

f) Condicionalidad Objetiva f) Falta de condicionalidad objetiva. 

g) Punibilidad. g) Excusas absolutorias.52 

1.3.1.2. PRESUPUESTOS. 

Podemos definir a los presupuestos del delito como aquellos 

antecedentes jurídicos necesarios para la realización de la conducta o 

hechos descrito por el tipo penal de cuya existencia depende el delito. 

Se ha dividido a los presupuestos del delito en generales y 

especiales, los primeros son los comunes a todos los delitos y los 

especiales son los exclusivos de cada uno de Jos mismos.53 

Como presupuestos generales podemos señalar 

a) La norma penal comprendidos el precepto y la sanción. 

b) El sujeto activo y pasivo. 

c) La imputabilidad. 

d) El bien tutelado. 

e) El instrumento del delito. 

Para el gran jurista Massari, uno de los presupuestos fundamentales 

del .. delito es el presupuesto penalmente sancionado o sea aquella parte de 

. la .. . norma penal que prescribe bajo la amenaza se una pena, una 
,, . . ··<:Y.' : 

:··· :.~{::: ~ 

.· ' ' ihiúcm. p.135. 
!-: ".li111Cncz de Asúa. Luis. lt1 /.c:r y t.•/ /J,•/iw. /'ri11c1¡1itJs ch• /Jen:dm /',•1111/. 3.a cJ .. MCxico, Hcnncs. 19~8. 
p.20. 
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determinada conducta. 
- ' - --

De ésta manera, el hombre es sujeto activo cuando realiza la conducta o el 

hecho típico, antijurfdico, culpable y punible. 

Para el ilustre jurista Celestino Porte Petlt, en Ja doctrina existen dos 

corrientes sobre el tema de Jos presupuestos: 

a) una negándolos 

b) Otra que Jos acepta .. 

Otros autores consideran un mayor numero de presupuestos . . 

generales dei delit~';( ·;i:J • 

El · célebr~>JG~1~i~ >Edl.lardo López Betancourt, manifiesta que 
.. ~·":'.<·,'.·~-¡~<~ .-·;_;·,:-: .. ~~<~-:-:·::.:' -. .,_, 

"podemos definir a iOs presupuestos déÍdellto como aquellos antecedentes 
- · .. .. /)· . - - -,¡::·~->~.:~:.:-:.:_}~-. 

necesarios para la reaii:ZaciÓn' ele la conducta o hecho descrito por el tipo 

Existen dos tipos de presupuestos del delito: Los generales y los 

especiales. 

Los generales son los siguientes: a) La norma penal, en la cual se 
' ~--

comprende tanto al precepto mismo como la sanción que se impone a la 
- . ' . . - . . ~ 

acción u ojnisión, que consagra. b) El sujeto activo. c) El sujeto pasivo. d) la 
·. < ·. 

/ im~utabilidad. e) el bien tutelado. F) El instrumento del delito. El sujeto 
- -,; : :··:.-.. ~-" .. i - -· . ~¡ ;._. - . 

/, activ6:6 .autor, es el que realiza la conducta. o. el hecho típico antijurídico, 
Y,:'·._ ' ..• -~-~ - -· ...... - .. · , ,_ ·.. - . . . . . - . 

· ·punible, o bien ... participa en la comisión del delito, 

· ,.. Lópcz U~tan.court, Eduardo, Op, cit., Mcxico. 1998, p.33 y 34, 
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contribuyendo a su ejecución proponiendo , instigando o auxiliando al autor, 

con anterioridad a su realización, concomitante con ella o después de su 

consumación. 55 

Los Presupuestos especiales son todos aquellos propios de cada 

delito y que se encuentran contenidos en la descripción típica del mismo. 

1 .3.2. EVOLUCION DOCTRINAL. 

1.3.2.1. Teorfa Causalista y Finalista de la Acción. 

Para estudiar, al delito y sus elementos existen diversas corrientes 

doctrinales; sierÍdCl. lél~ principales la Teoría Causalista y la Teorfa Finalista 
·. ' ',.,:; '>>,,··,._'·: . 

de la Acción. 

a) La acción en la Teoría Causalista. Esta Teoria nace con la 

obra de Franz Von Liszt, apoyada en el concepto de acción 

como fenómeno causal natural que da origen al delito. En 

éste sistema la acción es considerada como un 

comportamiento voluntario del hombre, que trae consigo un 

cambio en el mundo exterior (resultado). 

En la teoria del Causalismo se considera a la acción 

(movimiento voluntario) como la base de la estructura del 

delito, importando aqui si dicha acción causó un resultado sin 

tomar en cuenta la finalidad que el sujeto activo quiere 

alcanzar con la realización del hecho. "para la teoría causal, 

!'" LúpL•z Bcumcou11, Eduardo. Op. ,.11 .• fr' cd. MCx.ico. Porrúa. )998. p.33. 
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la acción" es una inervación muscular. Los elementos que 

integran a la vez la acción son. a) Manifestación de la 

voluntad, traducida en la inervación voluntaria corporal o en 

su inactividad (omisión ). b) Resultado, que es el cambio en 

el mundo externo como consecuencia de la manifestación 

de .la vo1~[ltad;':"c)''~ la no realización de la acción que 

igualme~t~:.~i;~~··¿~rislgo un cambio en el mundo fáctico 
... •, --~-'.',., '" ·-."'· ... . . 

' ' ~ ·:;.:<'· 

(omisióri);'CfNexo Causal, que es la relación que existe 
.. -'' ~ ... 

entre la nianifestaCión de la voluntad y el resultado (causa

efecto). EnresJme.~: acción es un comportamiento corporal 

producido sobre el dominio del cuerpo: voluntario consistente 
,, '. •' 

en un hacer.o eri'un'no hacer. 

b) La acción ~;rlaT~oría Finalista. Hans Welzel, en el año de 

1930, expone'una nueva teoría contradictoria al causalismo 
-.. :>~~"-~~~::'.iÍ~{J: · .. :.· :'. . 

que denominó finalismo. Esta Teoría considera a la acción 
' .. =· .. · :<· 

como ejercicio de la actividad final, es decir, "el agente para 

cometer el hecho delictivo piensa el ilicito y realiza la 

conducta delictiva, porque su voluntad lleva un fin y éste es 

el último acto que provoca la aparición del delito. La 

voluntad lleva un contenido, la intención de cometer el ilícito, 

el propósito de llegar a algo. 

"lhuk•111. p. 34 y 35. 
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En el causalismo la culpabilidad está integrada por el dolo o culpa. 

El dolo tiene tres elementos: 1. Conocer los elementos del tipo. 2. 

Querer realizar los elementos del tipo. 3. Tener conciencia de la 

Antijuricidad. 

En el Finalismo la culpabilidad se integra por tres elementos: 1. 

Imputabilidad. 2. Conciencia potencial de la antijuricidad, o sea la posibilidad 

del autor de conocer lo injusto del hecho. 3. La reprochabilidad. 

En el Finalismo, el dolo se suprime de la culpabilidad y se coloca en 

el tipo con solo dos elementos: 1. Conocer los elementos del tipo objetivo. 2. 

Querer su realización. Esta Teoría considera al tipo y la tipicidad con 

fundamental característica del finalismo. 

29 
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2. MARCO LEGAL: EN REL.:ACION AL CODIGO PENAL PARA EL 

a) la accióri(rií:i~d~6t~ 6 h~~ho) a) falta de conducta 
_, . .,• .•,( :·t~·':'' .. 

b) latipi6icl~d}\ • ' ·. · b) ausencia de tipo 

c) la antijurid!Ciciaci c) causas de justificación 

d) la imputabilidad d) inimputabilidad 

e) la culpabilidad y la penalidad e) causas de inculpabilidad 

f) condición objetiva f) ausencia de condicionalidad 

objetiva, y 

g) punibilidad g) excusas absolutorias. 

La esencia del delito trae consigo el estudio de los elementos que lo 
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integran, a saber: a) la acción u omisión (conducta); b) tipicidad; c) 

antijuricidad; d) culpabilidad; y e) punibilidad. La imputabilidad no es un 

elementos del delito, sino que es un presupuesto de la culpabilidad. 

En consecuencia, los elementos esenciales del delito son: conducta, 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad como presupuesto necesario. 

2.1.1. LA CONDUCTA Y SU ASPECTO NEGATIVO 
·'' 

a) DefinlciÓn 

La conducta es la forma como el hombre se expresa activa o 

pasivamehte, el maestro Castellanos Tena define la conducta como "el . . . . . ' . 

comportamiento humanovoluntario,· positivo o negativo encaminado a un 

propósito::2 · 

La<conduct~ .}irianifestada como la voluntad del sujeto activo 

exterioÍi~ad~ '~n .:~¡·; rT.'~rido: fá~tico y que trae aparejado un cambio en el 
· . ';·~ ·:: -·-S~:;~:){:~:~~::~/i:f ~~:·;\~~411~:~fah~~ ;:~:,:;:{ .::<·. ·.:· ·'. . 

mismo, adoptados\formas;·una positiva y otra negativa, un hacer o un no 

hacer (accid;~;~~·~i~~}f ~~p~ctivamente ). 
La a~ción. es todo hecho humano expresado de manera voluntaria 

que trae aparejado un movimiento corporal, el cual modifica el mundo 

exterior o pone en peligro dicha modificación. 

La omisión, en cambio, es un no hacer. una abstención de obrar, por 

lo que la misma es una forma negativa de la acción. 

1 Osorio y Noclo. CC~nr AU!!U!l.to. Simes;.,· 1/i• /Jercclw l'c.·1wl. l't1r1t• C.i<·11tn1/. 3·• cd. ~ICxicn. Trillas. 1990. 
¡1.43 . 
• ¡¡,¡,¡,."' p.~7 
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Para Cuello Calón, citado por Fernando Castellanos, "la omisión 

consiste en una inactividad voluntaria cuando Ja Ley Penal impone el deber 

de ejecutar un hecho determinado."3 

En Jos delitos de acción se hace Jo prohibido, en Jos de omisión se 

deja de hacer Jo mandado expresamente. En Jos de acción se infringe una 

ley prohibitiva y en los de omisión una dispositiva."4 

. '.-.; 

Existen dos tipos de delitos cometidos por omisiqnO; Íos propios y los 
. _.-,·.· .. ,7·.-.;:._;/;\?; ·: ·.: 

impropios: a) la omisión propia es aquella en Ja que se vi.ola o infringe una 

norma ·preceptiva mediante omisión, es deci,r, ~na .na'l'ma jurídica que 

prescribe uria acción, produciendo un resultado. típico y b) la omisión 

impropia o comisión por omisión es aquella en la que "hay una doble 
. . - . 

violaCión _de deberes; de obrar. y de abstenerse y por ello infringen dos 

noim~s: una preceptiva y otraprohibiuva."5 

La omisión impropia de ~¡.~~·r*ia, en un tipo penal que prevé el deber 
:~--: >,·_, :. ·:~·;)_!:"'~~t: .. _ 

jurídico de guardar un bieri jÚrídt¿°:'~ue se ve lesionado o puesto en peligro 

a causa de la imprudencia d~J sGJetb activo, esto es, que "el sujeto viola un 

mandato de acción, junto co'n ~~~ p~ohibición de comisión, o sea no hace Jo 

que debe hacer, ocasionando con ello un resultado que no debe ser 

ocasionado ... el resultado se produce en virtud de la omisión del movimiento 

corporal y por.designio del pensamiento criminal que lo ordena ... el sujeto 

-' Cas1clluno!\ Femando, Vp. cit •• p.I S3. 
' lhit/,•111 p.153 
.\ lhid<'lll, p. 153. 
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- ~ 
activo adquiere la calidad de garante, esto es, que tiene que guardar el bien 

jurídico puesto en peligro."6 

La omisión es la conducta negativa, la falta de actividad corporal, el 

no hacer, la abstención de actuar. contraria a la obligación de obrar y que 

produce un resultado. 

El resultado material es el efecto causado por un delito y que es 

perceptible por medio de los sentidos. 

El nexo causal es la vinculación estrecha, ineludible indispensable, 

entre la conducta realizada y el resultado producido; es la relación necesaria 

de causa a efecto. 

La ausencia de conducta es el aspecto negativo del elemento 

conducta. 

En ocasiones, un sujeto puede realizar una conducta de apariencia 

delictuosa, pero dicha conducta no puede atribuirse a la persona como un 

hecho voluntario, tal seria el caso de la fuerza física irresistible, la energía 

de la naturaleza o de animales, el hipnotismo y el sonambulismo. 

2.1.2.TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

Tipo y Tipicidad. 

Tipo, según el maestro Osario y Nieto, "es la descripción legal de una 

conducta estimada como delito que lesiona o hace peligrar bienes jurfdicos 

protegidos por la norma penal. El tipo es una concepción legislativa, es la 

'' PJasccncia Villanuc\'a. Raül. T,•oritu/d /Jdiw. f\.ICxicu. Uni\'crsidad Nacional Autónoma Je MCxico, J99S, 
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descripción de una conducta hecha dentro de los preceptos penales."7 

La tipicidad, según Castellanos Tena, es: "el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hech; en la ley, la adecuación de una 

conducta concreta con la descripción legal formulada en abstracto."8 

Cuando la conducta se adecua al tipo penal, nos encontramos en 

presencia del elemento tipicidad, o decimos que se trata de una figura 

típica. 

El maestro Osorio y Nieto continúa diciendo en su obra, que el tipo es 

abstracto y estático, en tanto que la tipicidad es concreta y dinámica. 

a) Función de la tipicidad 

Al establecerse. el articulo 14 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, se le da a la tipicidad el rango constitucional de 

garantía individual, por lo que podemos afirmar que la tipicidad tiene la 

función.d~ principio de legalidad y seguridad juridica. 

b)Aspecto negativo del tipo y la tipicidad. 

Se acepta unánimemente que no hay delito sin tipo legal, razón por la 

cual podemos colegir, según el maestro Osorio y Nieto, "que cuando el 

legislador no describe una conducta dentro de las leyes penales, tal 

conducta no es delito, es decir, hay ausencia de tipo cuando no existe 

descripción legal de una conducta como delictiva. 

p.12. 
Osorio y Nieto. cesar AUJ!U!i>IO. Up. cll .. p. 5'J y 60. 

' lhiclem , p.60. 
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Habrá ausencia de tipicidad cuando una conducta no se adecue a la 

descripción legal, existe tipo, pero no encuadramiento de la conducta al 

marco legal constituido por el tipo."9 

2.1.3. ANTIJURIDICIDAD Y SU' ASPECTO NEGATIVO 

Antijurldico significa lci contrario a Derecho. . . 

Para Cuello Calófl, citádopor Fernando Castellanos, la "antijuricidad 

presupone un juicio, una es~imació~ 1e la oposición existente entre el hecho 

realizado y una norma jurfdico-penal. Tal juicio es de carácter objetivo, por 

. sólo recaer en la aéción ejecutada."1º 
Podemos entender la antijuridicidad, desde el punto de vista penal, 

.como lo contrario a la norma penal: la conducta antijurídica es aquella que 

viola una r:iorma penal tutelar de un bien jurldico. 

Aspecto negativo de la antijuridicidad . 

Cuando la conducta realizada, sea cual fuere ( alterar la salud, privar 

de la vida, etc.): ~~:~·ncuentra permitida por el derecho, tal conducta no es 

antijurídica,,/pu~~·no viola ninguna norma penal, no choca con el orden 
·: ' ~ ~ ~-;:· ' 

, . .. - : '. -!··. -. " . - . ~ . 

jurldico, nó ronipe el marco normativo de la sociedad. se efectúa al amparo 
. .'" ,··_ ··:·.·-·._,·: 

de una causa de justificación. 

"Las causas de justificación son las condiciones de realización de la 

conducta que eliminan el aspecto antijurídico de dicha conducta."11 

'' lbiclt:m. p.60 
1° Castdianos, Femando. Op. dt .. p. 177 y J 7M. 
11 O:i.orio y N1L•to. Ccsnr Au!!usto, o,,. C'it., p.h 1. 
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·Conforme a nuestro derecho las causas de justificación son: 

a) Legitima defensa. b) Estado de necesidad. c) Ejercicio de un derecho. d) 

Cumplimiento de un deber. e) Impedimento legitimo y f) Consentimiento del 

titular del bii;in j!Jrldico tutelado. 

1 LegitiÍlia' defensa 
·,: -,, ' ··, .. ·. ' 

, ',1 . .;::-:.~:-:.º<::.: :'·:·' ." ',• -· .. ·· . 
Existe. la legltima defensa cuando la persona, objeto de una agresión 

actual, viol~nla\sln derecho que entrañé un 1 

péligro' inminente para su 
... , ';,.. •' • ' ' . - ,' ·' ·;·_';;':~::-e:<<; - . • 

. persona, .ht1.~o'r'~·.º·:bienes ••. •···o .• para··· ··'ª•··pérso8.ª•·!:~~·f1or····º.·· ...• bienes de•.· otro; 

,rea.cciona ~~é'r~ict:~i~t~~i.f J~~·~.;i~1t1~~~i,:l~~,~~~:~~¡;?'.f~,):,:,'1'~~··;\:_(,'.~c' ' ..•.. {·•.······· 
Es menester.qUe'la agresión'séa 1aétuaf/es'.de.cir;,en•el momento, ni 

· · --- --· ,. -': :_;f._·~~;:~:!~~;;:,~f -;\~;:~~~{~~::r i~~I~;~>~~~~{f }ttk\~~~-.i:_:~~~~~~?;):\}~j['.ff ;~;?~:~~~~~it'.~i~;~:/·l~~-~;:~~--~~}:i'.~:.'·· -·: .:_~r. 
pasada ni futura; que:_seá',violaiíta;\pcír, to;quefse debeientender, enérgica, 

,· ,·. -: ~:-.~.: __ --,},~/ ~,~~?~~f /~·~}t~)~~if~t{i~\~~;~:~t~~i~t~k~t:.tg;t;~j-}~.~iA;;~~~~~Pú:;f··>·-~;~~~\·., .. -· ·. 
brutal, con fuerza·fisica,o,;moral;:injusta','2qu~.s1gni,fica, contraria a la ley, 

:::o:.::~~~:~t¡JJl~~ii~f 1~,r;:~:~::·:::.::: ::: 
estar vinculada;;necésariament n'.lái·protección de estos objetos de la 

tutela pena;,····::.,~;;((J*jc·;~:~)i!~\~,;~;~;j~'k,!~ij~\:·:;.:,·•· .••.•.•. • ... 
Elemenfos'de'la legitima defensa: 

a)ACtt;~;1:·;~b)~íVi~·{;~~~: ~)· lnj~sta d) De peligro inminente y e)Peligro 
. .. ~ ·- ·-¡ - .. \ --~. ·. ' "'' ' 

inevitablépor6i;:J·i·rnedios ,, , ... ;"·-.•·,, - _, 
-''.·;,:·:·.::.''·· 

11 El estado de necesidad 

El estado de necesidad es la situación de peligro real, grave, 

inminente, inmediato para la persona, su honor, o bienes propios o ajenos, 
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que sólo puede evitarse mediante la violación de otros bienes juridicos 

tutelados, pertenecientes a persona distinta. 

Elementos del estado de necesidad: 

a) Situación de peligro real, grave, inminente e inmediato 

b) Que el peligro afecte necesariamente un bien jurídicamente 

tutelado; propio o ajeno. 

c)'Í/iolación de un bien jurídicamente protegido, distinto 

d) Imposibilidad de emplear otro medio para poner a salvo los bienes 

en peligro. 

111 Cumplimiento de un deber 

Esta justificación prevista en la sanción VI delarticulo 15, consiste en 

el actuar por obligación/yéj sea que esta obligación provenga de la ley o que 
' -·. -)-·::!-----~~~f::·~.~2~\~~~t~~+~t~t7~~,~~t:E~ -·,_.:/- --. <.· ' - <> . ·- .. :J ,_-. 

provenga· de un superior:¡erárqÍ.Jlco, talse~fa el caso del agente de la Policía 
' .> ~--- ··,-.:-,·:.:·.>;¡'.;.:.'.·,.);;;:;,f'.!.t./,'.:·-:-'. ·/ . . ·', ..,: .· . ' 

Judiciai que en ~·Jrripiirili~~t6:;ci~ una orde~· de aprehensión, detiene a una 
- •• ·- _;.o ·:·.~·.~~,:-;'·-.:: .~{.~\!'.".~ -~.- - - .. ·. 

persona; en esta'~ituaclÓn nobo~été delito por tal hecho, toda vez que está 
••. _.· ' ·:· .,_·., •. ·, ··.-', ''•' • l 

cumpliendo crin u~ deber. >.{: .. · 
IV Ejercicio.deun de;~ch'ó 

La persona ~u~ a~tú~co~forme a un derecho, que la propia ley le 
. ,~.:~-~-'. '\ ~~ -~-; 

. confiere,· se ampar~;,;"~n una causa de justificación. Dentro de esta 
;: . • j .. :?:.~.:'1~'.·_~.-': ' . 

· .excluyente ·~ricontr~m~; las lesiones y el homicidio causados en el ejercicio 

de los dep6rtes y los originados como resultado de tratamientos medico

.quirúrgicos. 
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2.1.4. IMPUTABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

La imputabilidad es Ja capacidad de entender y querer Ja realización 

del tipo penal. Esta capacidad tiene dos elementos: uno intelectual, que se 

refiere a la comprensión el sujeto activo del alcance que tienen los actos 

que realiza; y otra volitiva, es decir, que el sujeto activo desea un resultado. 

Podemos considerar que la imputabilidad es la capacidad en el ámbito 

penal, condicionada por razones de edad y salud mental. 

Para Fernando Castellanos, la imputabilidad "Es la capacidad ... de 

realizar actos referidos al Derecho Penal .que traigan consigo las 

consecuencias penales de la infracciéÍh .. : l~,;~~pacidad de entender y de 
• - '· ; . ''· ., '.h't }~.-:.'::; 

querer en el campo del Derecho Pen'~D;J;i{~'{.\i~!\ 
Los elementos de Ja JmputabilÍdacJ'sO'n:'.'~j Intelectual. Capacidad para 

. . ' . 

La responsabilidad es definida por .el maestro Castellanos Tena, 

como el "deber jurídico en que se encuentra el individuo imputable de dar 

cuenta a Ja sociedad por el hecho realizado."13 

Es imputable todo sujeto que posea un mínimo de condiciones 

psicofisicas, y responsable aquel que teniendo estas condiciones realiza un 

acto tipificado en Ja ley como delito y que, previamente, por eso contrae Ja 

obligación de responder por él. 

Aspecto negativo de la imputabilidad . 
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La inimpLt~hilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad, o sea 
·._:··::_::-\~_-'.~:\:":-'.< :.:: -.: :_-~:. 

es la incapacidad para entender y querer en materia penal. 

Las causas' de inimputabilidad son: minarla de edad, trastorno mental 

y desarrollo intelectual retardado 

2.1.5. CULPABILIDAD Y SU ASPECTÓ NEGATIVO. 

La culpabilidad isé; i&~Wii}¡¿~}26~/la reprochabilidad hacia el sujeto 
.. ' ·.-· ·. :: :\ '.>j~~:·.~-:~~~(:'~!~;\t)-{f,~~~&~~}:~:.fi~~~(:;fj{·3:k:~:. •' . 

activo, por haberse:éste;col')ducido_ contrariamente a lo establecido por la 

no~a ~l;~;~~i~~~~~~~i!t:Jpobmdad oomo "el oonj,nto d• 
presupuestos quefundamentan;la reprochabilidad personal de la conducta 

' ,' ,'. --~·;'. ·::¡.;;·~,,~- ·: ¡~~~,:~~;_]f·:b:-:~~~;.:~~-~ ··;; . 
antijuridica_."1 ~ ~:;';': -~~~( ~P'f'.'.-);~\!; ~';)', ; __ ·,_ 

emool::~~~~~f f tllll~~¡~'.::~:~::19:,::e:•::l~n~e~:::•I Y 
El dolo opera cúando::el,sujeto activo se ha representado en su mente 

.- . ·--~ :·_--/:::_':;:-~(r}:aF~ts~~~t:~,~%~~:.;\'.:~:i}::·>>. 
la conducta que va a realizar. y:el resultado de esa conducta, y decide en un 

: ·. .-,:~ ... >~1~:ü?;f~t~.rt~~~:?_·.~~?if:;i~~~-::.~ 
acto de voluntad llevár;.a{cabó'_lo que en su mente se representó. La 

, .- > · ;·2:/·::~~-~;-¿:~-~--:;·J3~)~~i~1~~'.;~~~}~tr;'. ~:.\ ·_ · .. ~- ,; . 
conducta dolosa es 1ntenc1onal.y.voluntana. 

, .. · · . · . , _:~ .. ::~~:·:):::~:{~::~~~f};:~~~,)?J}:. :~~fa+r:~;~;:~_(:/\-.·.. · · .... 
El dolo tiene comó·e1emento:e1 moral o ético y el volitivo o psicológico, 

. · .: _'."·; .. :\: ,_?:·.· r·,_·:~;:: ~<·;· r~~\.,l~~:f:~·./~F~:~ .:·.~_,;~ .':~: .: ~ ._ · ; 
el primero contiene.el sentimiento; la' conciencia de que se viola un deber, el 

' -~·->:·, :·,'.,':·~.::~:-;-'.'> .... ::'· r.·,- ¡:,-;:- > .'. 

1
-' C;1stc1lmwl'i • Femando. Óp t·Ít .. ·p.·, 1(.cf . 
:; 01'olll'i<l y Nieto. CCsar Augusto. Op. <'Ú .• rú~. 

lh1tl1·111. J'I. 6h. 



volitivo o psico1'69i,6oesi~--io1J~t~a; la decisión de realizar la conducta. 
-. '.<;~, : : ·~:·,~:;-\·,:!_'.,_"~·,-'.>:::'o 

El dolo puede represerítar~e de diferentes formas, pero el maestro 
. '·:·;'· ;1 ';? .. ;. ':~: ;·.::; ·>i:~ .·:-/ .... :_ . ~ -! .. :. 

Osorio y Nieto considera qüe existen cuatro especies de dolo que son: . . ., . ., .. . ~' .. -, .. . . 

Dire~to?i~J"'.~~sE}t~~~céorré~ponde al que habla previsto el sujeto 

activo. · .. , \• ._:;;,: ·.:>· 
-~:~-,, }:'::., ·,~'.··.:.'_ '.: .. -

lndlreC::t~:\E~i~te' cuando' el sujeto se representa un fin, pero prevé y 
·,-, ;-.- J.~'; ~ l" - , ''-·. 

acepta Jare~li,zféiÓkn~~~~'i~rla·d•e.•otros .. fines ~elfctivos ..••... 
lnd.~!~~11.~i~i~~.l~ ~ii;~~:d!~ef i~~~ Je ~~;;~q~;,, sin fija<Se un 

resultado delictivo concreto. ~ ·. : · 
. ..:: .·. ~ · .. :.: .. 5;\:'.{ /·}::~;~.N:~;-~-:'.:~·:.~r~)'. :\:;s:::·: ; :):·:. · :. · . . . . 

Eventual •. El,.su¡eto_~epropone un resultado delictivo, pero se preve Ja 

::s~~~!i~e¡~~~i~~~f~f ::t~loos no deseados, pero que se aoepran 
Contináa'.'.fülCiendc(·eJ jurista Osario y Nieto que: "la culpa la 

encontrarrio~:C::J~~1'6''.~;';~~tivo no desea realizar una conducta que lleve un 
- . -- -~:·;·~i!:~~ ,;:,~:}·~~::.~:i?(:: < ·:·· .' 

resultado del!ctiYo;Pero por un actuar imprudente, negligente. carente de 

atención, cU·i·d~~:~i:y ··~~flexión verifica una conducta que produce un 

resultado previsible delictuoso. En este caso, la conducta es imprudencia!, 

culposa o no intencionaJ."17 

Los elementos de la culpa son: una conducta positiva o negativa, 

ausencia de cuidados o precauciones exigidas por el Estado, resultado 

1 ~ lhitkm p. 6(1. 
11

'. /1111/i..·m. p. 67. 

¡, '"""'"' Jl.67. 
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típico, previsible, evitable y no deseado y una relación causal entre la 

conducta y el resultado. 

Las especies de culpa son las siguientes: a) consciente, con previsión 

o con representación. Existe cuando el sujeto activo prevé la posibilidad de 

un resultado illcito penal, pero no desea tal resultado y espera que no haya 

tal evento típico; b) culpa inconsciente, sin previsión, sin representación. 

Esta especie de culpa se da cuando el resultado, por naturaleza previsible, 

no prevé o no se r~pr~senta en la mente del sujeto. c) El caso fortuito. 

Asp~cto;,·7~~~1~~~:·~H,1a•.culpabilidad. 
El aspecto"n.eg~tivo de la culpabilidad es la inculpabilidad, o sea, la 

ausencia t;1E~t~~~~t~. c;ulpabilidad. Según expresión del célebre jurista 

Jiménez deAsúa,'..\'lá inculpabilidad consiste en la absolución del sujeto del 

juicio d~r¿~rJ~g~~j:'.~'. . .· 

Él,suf~t~·:a~Úvb realiza una acción delictuosa, pero no se le puede 

reprochar:¡~ ~:nducta por existir una causa de inculpabilidad. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad, es decir, "opera al 

hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad: conocimiento 

y voluntad."19 

La inculpabilidad se presenta cuando una persona actúa en forma 

aparentemente delictuosa, pero no se le puede reprochar su conducta por 

existir una causa de inculpabilidad que se refiere a la ausencia de 
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conocimiento o voluntad en la realización de la conducta, como en el caso 

del error esencial del hecho y, en términos generales, la coacción sobre la 

voluntad. 

Las causas de inculpabilidad son: a) El error, b) La obediencia 

jerárquica ·y c) otras eximentes. 

En las reformas penales de 1994 se contemplan el error de tipo y el error de 

licitud. 

Existe error de tipo en el caso de que un sujeto, por falso concepto de 

la realidad, invencible, ignora que Integra una figura típica (un delito) si el 

activo no conoce, al.cometer el hecho los elementos del tipo legal, esto es, 
'·,··,::"l '"'; :::·· 

actúa bajo una ca'Jsí;l de inculpabilidad . . . -: _;_ ':~i 

El erro~de iidíu~ o error de permisión se produce cuando el Individuo 

cree encor1ira~~e.~'r1te una causa de justificación por error invencible, o sea, 
<·· ', - __ .,, ·-'; \ 

tiene uri falso co~cepto sobre Jos presupuestos típicos de una causa de 

justificaciólí. 

b) La obediencia jerárquica 

La obediencia jerárquica es el cumplimiento que un subordinado debe 

hacer de una orden proveniente de una persona que tiene mando sobre él. 

c) Otras eximentes 

a) Legítima defensa putativa. 

El ·jurista Castellanos Tena expresa que "existe legitima defensa 

"/IJid,·m. p. 69. 
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putativa si el sujeto cree fundadamente, por un error esencial de hecho, 

encontrarse ante una situación que es necesario repeler mediante la 

legitima defensa, sin la existencia en realidad de una injusta agresión, no 

existe la causa real ~otivadora de una justificación."2º 
~·'::- ., -';:.F 

b) Estado_dé~nec~sldad pútativo. 
:,·.:-: :._>(·:::··!:: ~ \:j~f;/~!.~1~:~~;:l~~;;~~~~.::r::v.~·;:·-.::: ··:·: 

El estado de necesidad;'putatlvo opera de igual forma que la legitima 
- . . . _.::.;.; ... ·~~--;·}:.~;Yttf~1l~~tf~i1f~!r1?:·::>~ · ·::. ·:,.: ·. · . . . 

defensa ,, putativi:i',{estO'es/ la' persona al encontrarse en una situación de 
. ' /~::.~:>-·>;~:~~i:~~~:1i{/;;:~~1~1~~:~~i~!;~:.~\~{'.i::-~.:~'-_.,';.;,;.·· ' . 

peligro actualoinmediata>'que sólo es evitable mediante la lesión de otros 
. --~ .... -:<:;_;. _:f_t~~~:·+}~1:~·.;·;~:!::~;({ff4.~{~~~~~~{f~t~:f:l:\::~~-i:_~:< . .:· . . 

bienes también'objeto':de.[utela jurídica y actúa lesionando estos bienes. 
_. .·_-:· .. : -:~'.::-.~·\~;i;~~i~t~fi:~~thlt~~t!~t~~~/'-I:_;:;·~;'.~:,~:r::J.~·~· .. ~ -- ... > -·; 

Operará' esta !eximenteFsL''se: ·prueba el error de hecho esencial e 

i ns upe~~ b.1.; .• f,~~~"'.~j_0]~;r)1!'.~I\¡;J,j
7

\;,{j_'••• 
c) ___ oe,berY __ derechosputativos. 

A¡\~:u~'i'/~t~~~.~ff~)l,~grfÍr:,a defensa putativa y en el estado de 

necesidad puta'ti~o::,•pJ~de producirse la eximente. si existe el error esencial 
-c.},>, 

e insuperable. ,,; .. 

d) No i::xigibilidad de otra conducta. 

La ".º exigibilidad de otra conducta se refiere a la realización de una 

conductá ·que se amolda a un tipo legal, pero que debido a excepcionales 

circunstancias que rodean a tal conducta. se reputa excusable esa forma de 

conducirse. 

e) Temor fundado 

1
'' C.:astcllmtos, FcnmnJo. Op. ,.,, .• p. 61J. 
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Se considera excluyente de responsabilidad en virtud de que existe 

una fuerza sobre la voluntad del sujeto que le lleva a comportarse bajo una 

auténtica coacción mental, la cual le impide conducirse con plenitud de 

juicio y determinación. 

f) Estado de necesidad tratándose de bienes de igual jerarquía 

El estado de necesidad opera cuando' 'en presencia de bienes 
-",·~~ :~~ .. ,._: .-·; 

jurídicamente protegidos se prefiere el . d~!j{~a~ó~}jerarqula ante la 

imposibilidad absoluta. de. s~lvara \{,!i~si;;i;~t~\tjE;:x;l~,:s~puesto de que 

ambos bienes jurídicos sean delmismd'rango,:debe·aceptarse la excusa, en 
. :; :. · ,_\·;; ::~ <_; .. ~_-<;:\~ .':;~:~;;:;.,;;a?~~~;,:~~~}I:¡;~tftf'~c~;~{\i:·:;?~'f-~_ :~\' :.>::- :; \~._-: ·. · ~- . _ ~. -.. , 

atención a que no es razoríablemeiríté~exigible';el';sacrificio de· Un bien 

nuestro para. ~a'.var,.;n'~~~f ~i~~i:;;~~J~~&~i¡~t~J~~1~1~y:.i:' ..... ·' 
2.1.6. LA PUNIBILIDAD:rsuA.S~ECTO~EGATIVQ;< . 

La puniblHd~~,t~~~i¡~f l~i~~~f 1i~1'.~t~f 1~r,~,\hc•·tunción 
de la realización de cierta'.é:'ohdücta! l)_n;co.it:ip6rtamiénto:es punible cuando 

. »·:::): ~: /h~~-~::fii~~Jff~;~~;ft~v1~~~-:~~'.B~l~1}i~;~:~-~~:.~~~;-~~-~:~~Nl(f:~::¡:~.?t~:_\~:t/:: -~ ~· (-~ :· /:, ·-
se hace acreedor a· la. pena/ tal. n:i.ereci.miento:acarrea la. conminación legal 

de aplicación .. de·. es'~.~~0~I~~~~1:~~t·f !i,Jf ~iB\i~i~-~~~;;~I~lj!/i~ji(!"f ·c.,··· . . 

El hecho tfpico/ahtijuridiéoy'.culpable debe: tener como complemento 

la amenaza.·cie J~~:J~~~'.~'.gt;~e~:1:~~~~:'.~~j,;JG~;i~J'~'(W~Z~ciionado con una 
~ : .. ;~~-'.:-]·,~_,"· .... ,·-·:~; .\/.~>" ~::?;;:::'.:,:~~:}~- ·.·~:::·:::<~ :~- ~J·,\: .~ 

pena el comportamientodelictuoso.' '··· "· ·· ; 
· .- ·" J:'r",'--7 ... -..>::.-·, .' "· .. ·: · · ·; 1 ",.. 

La púnibilid~d como elementó del delito' háJsido sumamente discutida, 
'.-:./ '. ~ ''.-

ha y quienes afirman que efectivamente e~ un' elemento del delito y otros 

; .. < ''11rio y r\h,'lo. C.:Cs;ir Augu~to. Op. ('lf •• p.70. 
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que manifiestan·quées ~610~:¿~~ bori~e~üe~ciáClel. mismo. 

Aspectos ne~a.~~~~s~~.:;;:,~B.n;i:gÍlid.~~· ~ , ; ... ' 

Según e.1;~~1~jr~fi~~~:(!.1!:ft%~f¡}j~~·,:as · e;cusas absolutorias son: 

"aquellas cau~~~ qUE3_/(~~Jél~~o,;;~~~15!~t~~t~ el carácter delictivo de la 

conducta o'.~h~~;f '~tti1~;r~
1~:'¡¿\~~¡~~~R~i!)\~t:~·na."22 • . 

. En nuestro\.s1stema., rfd1co,1;¡encontramos las s1gu1entes excusas 

absolutori~:: ~~f)~~~~\5~~t~;~~t~~@tfi~~j~~~;~¡girna temibilidad. b) Excusa en 
_:_-'' -~:::,'.·::\s·: ',~;}·;:;·!i~~z:Gi ~~~:1*~~-~~~t~~~~¡~i~;iI~fi~f;}~f~Y!~:}t{10t:. J~:~_:f¡~'.,;~:;,~;,·:· 

aborto. imprúdéíiciaL6}eri\embarázo.1resültaao de una violación y c) Otras 

excusa~. :.:;~:};~~~Jl}$'J~J'.\~~;:f f ~i;i~,~~i~.,;~
1

3.~i.{·,·?'. • 
2 .1). INTERPRÉT ÁCIÓN 'JURICÍléA\','1('.Y \ 

-: ·,:_·~·' ~_ :;:_:-~-~Y'.f ;~}T~ ~~:~~r~-~f :;50.0:';Ki·,:h.~~~~!{ ~::~,;~;,/;?~}~~\~-:-~:~:;_::'.:, ~~ ~ : -'.. 
lnterpretares'desen~rélñar ~Ls~ntido de una expresión. Se interpretan 

las ex·p.~eli~·j~~~~~~tf ~~-~~~gi'.~tif);'16?~ue significan. La expresión es un 

conjunto de'signos;·par ello liene;signifií::ación . 

En'.~eJ'.~~~i~&;~~Ji1;~~{~~~~ es necesario el razonamiento para 

encontrar lá" significación. í::ofrecta de la ley. 
5; :_ .. ! ·~~~.:~_~·;~~::-::.;.::_ ~~-~5~;;;_~·; "i\~ ,._ :.>''.~-·':·:" :._::·:·,_:., :' 

El ju~isÍ~:;É~'í\'.iii~CÍo'•'f:f~~s'erl, distingue los siguientes elementos: a) La 
.:-: :::.·:/,~/>~:~~~)~'.r~·-~:~,f~~::-~:~~:~)~~~-_::~:~~-.r~: \ ~~·-~.!.. .· .... · 

expresión"en sú'.a'specto;Jisico (el signo sensible: la articulación de sonidos 
. : ".->:·:-~.'.,):~~:~~:-.. ~:;j?.i;~~@;~,~-~!~~~tf ;·'N~~;·,~,:; _-.; -- -

en el lenguaje háblado;Jos signos escritos sobre el papel etcétera). b) La 
.-: ;_:·.-:·\;·;_c. ::>d~::~<~~:h1.(~it.~~~~w~rf·:~}~;?)- = ·_:~- -._· 

signifiÍ::aéión.·Ló'.qµ_e lá~éi(presiónsignifica es el sentido de la misma. Parece 
: . . ... /.'.·:'~.i(~:~lá/:lf:~!~;0~~:,~:,~ú~::~;{~,~-~;: ... > _-

que la 'significación 'es:·elobjeto: a que la expresión se refiere, pero no es así, 

porque' . entr~H~-J~~á~r~~~'y el. objeto hay un elemento intermedio: La 

:i Castellanos, FcnmrnJ,,, Op. cit .. p.27S. 
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·-':./(;, 
'-~\~·..;· ·, 

significación. c) El "obJeto. "La necesidad de distinguir la significación del 
:,~ ,~·.:.-~~" .. -. 

objeto resulta clara é~ando, después de comparar diversos ejemplos nos 

percatamos de.q~~ ~~;i:s expresiones pueden tener la misma significación, 

pero objetos distintos, o de que es posible que tengan significación 

diferente, pero el mismo objeto.''23 

La interpretación de la ley. 

EL clásico jurista García Máynez estima que si aplicamos las 

anteriores ideas al caso especial de la interpretación de la ley, podemos 

decir que interpretar ésta es descubrir el sentido que encierra. La ley 

aparece ante nosotros como una forma de expresión. Tal expresión suele 

ser el conjunto de signos escritos sobre el papel, que forman los artículos de 

los Códigos. Lo que se interpreta no es la materialidad de los signos, sino el 

sentido de los mismos, su significación. La de los preceptos legales no ha 

de confundirse con el objeto a que se refieren.24 

El sentido de la ley. 

El problema capital de la teoría de la interpretación es saber que debe 

entenderse por sentido de la ley. 

Una de las soluciones propuestas, en relación con el problema, 

consiste en afirmar que el sentido de la ley no puede ser sino la voluntad del 

legislador. Los defensores de tal postura argumentan de este modo: la ley 

~.! Osorin v Nieto. Cesar Augusto. Up. cit., p.7:! . 
.!' Garcia Maync!'i, Eduaidn. /nn·oc/m·dán a11~:,111dm tlt•I f),•n·,·lw. 3h .. cJ .. f\1Cx1co. Porrúa. l 9M4, p. 325. 
"lhuh-m. p. 3~7. 
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es obra del poder legislativo; éste se vale de ella para establecer el derecho; 

en consecuencia, su sentido debe ser el que su autor pre~endió darle. Habrá 

pues, que investigar lo que el legislador quiso decir, ya que Ja ley es 

expresión suya. 

La tesis se basa en el supuesto de que la legislación, como acto 

expresivo, debe imputarse a la voluntad de los legisladores o, lo que es 

igual: que es der~6ho lo que éstos quieren. 

Autores' de Interpretación.- La interpretación no es labor exclusiva del 

Juez, cualquier persona que inquiera el sentido de una disposición legal 

puede realizarla. 

Interpretación de preceptos generales y de normas individualizadas.

La labor h,ermenéutica no se refiere únicamente a los preceptos legales de 

general observancia, sino que pueden hallarse dirigida hacia el 

descubrimiento de normas individualizadas. 

MÉTODOS Y ESCUELAS DE INTERPRETACIÓN. 

Las corrientes de interpretación juridica son las siguientes: a) Escuela 

Hermenéutica; b) Escuela Exegética; c) Escuela Libre de Jerzy; y d) 

Escuela Tópica. 

a) Escuela o Interpretación Hermenéutica. "Los métodos 

hermenéuticos son numerosisimos. Las diferencias entre ellos, derivan 

fundamentalmente de la concepción que sus defensores tienen acerca de lo 

que debe entenderse por sentido de los textos, así como de las doctrinas 
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que profesan sobre el derecho en general."25 

b) Escuela Exegética. Es una interpretación totalmente gramatical."La 

labor de exégesis no es siempre difícil. El texto legal puede ser claro, 

tan claro que no surja ninguna duda sobre el pensamiento de sus 

redactores, en tal hipótesis, debe aplicarse en sus términos. "Cuando 

una ley es clara, no es licito eludir su letra, so pretexto de penetrar su 

espíritu." 26 

Habrá que buscar el pensamiento del legislador en un cúmulo de 

circunstancias extrinsecas a la fórmula y, sobre todo, en aquellas que 

presidieron su aparición. 

Los medios auxiliares de que el intérprete debe valerse para lograrlo, 

son los siguientes: 

1.- Examen de trabajos preparatorios, exposiciones de motivos y 

discusiones parlamentarias. 

2.- Análisis de la tradición histórica y de la costumbre, a fin de 

conocer las condiciones que prevalecian en la época en que la ley fue 

elaborada, así como los motivos que indujeron al legislador a establecerla. 

3.- Si estos métodos resultan infructuosos, habrá que valerse de 

procedimientos indirectos. 

Entre ellos figuran en primera linea el recurso la equidad y la 

aplicación de los principios generales del derecho. La equidad no debe ser 

"lhitlt•m, p. 33 J. 
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para el exegeta fuente inmediata y directa de inspiración, sino un criterio 

que permite descubrir las consideraciones utilidad y justicia en que el 

legislador debió inspirarse. Lo que se busca es pues, la voluntad, -real o 

presunta- de los redactores de la ley. 

Casos no Previstos: Los procedimientos que hemos descrito, no 

siempre permiten por desgracia, descubrir el sentido de la ley. Pues hay 

situaciones que el legislador no pudo prever. Pero aún en esta hipótesis, la 

fórmula legal es susceptible de procurar la solución que se busca. Entonces, 

hay que Utilizar los recursos que brinda al intérprete la lógica formal., siendo 

los más importantes : 1.-ARGUMENTO A CONTRARIO. 

2.-Argumento a parí, a maiore ad minus, a minori ad majus. 

Esl()~ argumentos constituyen en su conjunto y combinación lo que se 

llama rázol1a1Tlieritos de analogla. Lo que puede justificar la aplicación por 

analogía; es pues, "la Identidad juridica substancial". La aplicación se realiza 

bien ~orqu~. existe
0

igualdad o paridad de motivos ( argumento a pari), bien 

porque haya Úna ~ayor razón (argumento a minori ad majus). bien porque 

lo q~e bcurre e~ precisamente lo contrario (argumento a majori ad minus).27 

Todo~ estos argumentos son aplicaciones diferentes del mismo 

procedimiento científico y suponen siempre el análisis profundo de las 

.. d(~posi~.i?nes de la ley, con vistas al descubrimiento de la razón 
.. '-_,:, ' 

fundam'e.ntal que la ha inspirado (ratio juris). 

'" """'•'111, p.334. 

54 



Papel de lifcOstumbre y la equidad.- Partiendo de la doctrina de la 

división de poder~~·p.reb~nizada por Montesquieu, se sostiene que la 
: :." ~.: ·» .1 : :·:· ·, 

formulación del derect16incumbe exclusivamente al poder legislativo. Sólo 
.·;-:,<'····~1=····, \: ." 

serla licito rect..Írrir~'l~~5Ci~t'~mbre cuando, en caso de duda, el examen de 
. . :· .. '.··:'.:~,:-~X~J';i:~}'~::~.t~:{g·;i~~·~~t::.:;::; .-..... : .· 

aquélla per~lta .descubrir el ~ensamlento del legislador. 

~:l;~~~~í~~lf z:,~:d,:l:::~ela de la Exége•I• derivao de 
una falsa Idea :.sp~re )a ·{~portancia y el sentido de la legislación y las 

~·.:;<·~ ·--":~-~:..:· ... ··.-' . 

codificaciones;'/;'.'. •. 

1.- E~ :·p~i·m~~ lugar deberá de reconocerse que la ley, como obra 

humana es forzosamente incompleta , por grande que sea la perspicacia de 

sus redactores. 

2.- Se manifiesta siempre a través, de ciertas fórmulas que suelen ser 

interpretadas por otras personas.28 

INTERPRETACIÓN E INTEGRACIÓN SEGÚN JERZY. 

La Ley escrita y su interpretación.- Parte Jerzy del principio de que la 

finalidad de la interpretación de la Ley estriba en descubrir el pensamiento 

del legislador. En este punto, coincide totalmente con la tesis de la Escuela 

Exegética. Mas no acepta que la legislación sea la única fuente del derecho, 

ni que pueda prever todas las situaciones jurídicas posibles.29 

"lbit/,•111. p.335 y 336. 
"lhitlm1. p. 33X. 
'" lbitl,•111. p. 339. 
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LIMITES DE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY PROPIAMENTE DICHA. 

Todos los procedimientos descritos en relación con el examen de la 

fórmula legal constituyen una interpretación propiamente dicha de la ley 

cuando tienden al descubrimiento de la voluntad legislativa. 

, Papel de la Analogía.- La aplicación analógica de la ley aparece a los 

ojos de Jerzy, como uno de los medios más eficaces, de interpretación de 

los textos. 

La aplicación analógica no debe ser vista como una forma de 

interpretación de la ley, porque está destinada a colmar las lagunas que 

ésta presenta. 

La costumbre como fuente formal.- Aceptado que la costumbre es 

una de las. fuentes formales del objeto juridico, continúa diciendo en su obra 

el maestro García Máynez, conviene precisar qué papel desempeña en 

relación .con los casos no previstos por la ley. Cuando se trata de una 

costumbre no contraria a ésta que viene a completarla llenando sus 

lagunas, no hay dificultad en admitir la aplicabilidad de la misma. La 

dificultad estriba en decir si las costumbres opuestas a las leyes vigentes, 

pueden ser consideradas como obligatorias.30 

LA LIBRE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 

Por profunda que sea la perspicacia del legislador, es indiscutible que 

en la ley habrá lagunas y que. en tal supuesto. dice el maestro García 
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Máynez, el intérprete se encontrará abandonado a sus propias fuerzas, y 

tendrá que establecer los criterios en que su decisión deberá apoyarse. 

LA ESCUELA DEL DERECHO LIBRE. 

La llamada escuela del Derecho libre no es propiamente hablando un 
'!' -

conjunto orgánico y sistematizado de doctrinas. Trátase más bien de una 

tendencia espec'ífica que se manifiesta reiteradamente a través una larga 

se~ie de ~Üiá'l~s y obras. 

TESIS DE GÜSTAVO RADBRUCH. 

>Radbruch, expone una doctrina que bien podría considerarse la .· .,· "··. ,· ' 

antít~sis del rT1ét~do tradicional, la cual consiste esencialmente de acuerdo 

con la Escuela de la Exégesis, en Úna reconstrucción del pensamiento del 

legislador . 

TESIS DE KELSEN. 

Entre las teorías mod~rnas s.obre la interpretación de la ley, una de ':· _:."', -~ ;,<_ ... ··: 

las más originales.es'~¡~'d~d~ alguna la de Kelsen. 

El proble'ITla'fundamental de la interpretación debe plantearse, según 

·el jefe de la'.Es6uel~ d~ Viena, en los siguientes términos: ¿Como deducir ....• 
' .:. .. : :. ; ¡: - ,-:·, 

de la ncmna general de la ley en su aplicación en un caso concreto, la 
' :· -~. - -~ 

.especial .. de a sentencia o el acto administrativo? Asi como las leyes 

ordina)ia~ . se encuentran condicionadas por la Constitución y las 

reglamentarias'por Jas ordinarias, entre éstas y las individualizadas existe 
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·.·una relación del mismo tipo: Toda norma de grado superior, en cierto modo 

a la de rango Inferior. En la aplicación de una norma cualquiera Interviene 

. siempre, en mayor o menor grado, la iniciativa del órgano que la aplica 

porque no es posible que aquella reglamente en todos sus pormenores el 

acto de aplicación. La interpretación no tiene aqui la función de aplicar la 

norma sino al contrario, la de eliminarla, para poner en su lugar otra mejor y 

más justa, es decir, la deseada por el encargado de la aplicación. Bajo las 

apariencias de "complementar" el orden jurídico, se suprime la norma 

primitiva y se la substituye por una norma nueva." 31 

c) Escuela libre de Jerzy. El sistema de Jerzy se refiere más a la 

· argumentación verbal y al arte del convencimiento. Utiliza de todos los 

sistemas para crear otro sistema. 

Este sistema se ocupa básicamente en la formulación de alegatos, si 

se es defensor, y en la técnica legislativa si se es autoridad, utilizando 

siempre silogismos hipotéticos. El defensor trata de convencer al jurado de 

una verdad histórica, es decir, la historia particular de sujeto. 

d) Escuela Tópica. Es un sistema de argumentación y de 

interpretación basado en el manejo de conceptos que subordinan premisas 

de manera lógica. Es utilizado en el sistema rigido en paises desarrollados. 

·Significa un concepto adecuado para subordinar normas juridicas, y siempre 

va de lo general a lo particular. 

"
1 /hitftom. p. ~47 a 355. 
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Tópica viene de topos que significa lugar, es decir, en Derecho 

significa: concepto adecuado para subordinar normas jurldicas; lugar 

conceptual donde se identifican la ideas. 

La Tópica contiene las siguientes herramientas: 1. Topoi, el cual se 

define como'.la idea o concepto movible, punto de vista y además como un 
' . - . ·" ,.·~' ;; ·. 

agente téc~i6~1'~·2/t(~poria. La segunda herramienta de la Tópica es la 

aporra. x~~~~i:~yi,;Rr~~~f/iK?~~'.~.~;~éste ª su vez nos remite al término 

problemático en'.:e1;:i"(lariejo~.de los.conceptos, que puede ser a través de 
· ~ _ ::_:.~,')~_~:::~··_-.'.,~~::,~~':j?,/f'\?S~~;~~~:á~i.:{r.f~:;~i_}f:~!:,~~. :(·.~~ ".. :::: >. · ·: 

argumento~. Esta··;aP.hría''P'uE;éle''.s~Vnegativa o positiva, pero su resultado va 
. . · :_:: ._:_. :);,·>::1.j.-~··_:.~~:;$fi~~~~~fi;;;~;.:;}~0~0:~~:~I~/~.:.:S\';~\~1~'.:'./:-~:::-::.\." -;:,:. ;~· ._·,.___ ... 

a ser un elemento.de'~validezT~p·Uede\ir~dirigida al concepto y, por tanto, 

:::~:: ::~:~f f á~llf iif !ilf~~~]:::~.::::::::;: 
la aporia son:do~{el~~e~tO's:que;siémpre van de la mano. 3. Endosa. La 

tercer herrall1·1~'~'i~F8~1.'.1f'(;¿;M:r: :sla endosa, que es la garantía de 

corrección escrit~ u oral. 4. Estatutos o Status. La cuarta herramienta de la 

Tópica corresponde a la Teoría del Estatus o Status, que significa: punto 

jurídico o dogmático donde el topoi se puede relacionar con conceptos 

secundarios. o bien, con varios conocimientos. 5. Estagarita. La quinta 

herramienta se denomina estagarita y es el punto problemático en donde se 

tiene la posibilidad de decir lo que está mal. 

La Tópica utiliza otras dos formas para resolver la interpretación 
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1¿:_¡;{i:'. /,.;i _<;J¡,.·:, i ' ·, ' -

v,;;.='*~ jurldicá:J :·: La Cibernética Jurídica hace referencia a Cibernius, que significa 
·t .. • . ' ,,.:'".'1i_'-," r :i!;: C:~ntrol (gobierno), por lo que la misma se refiere a cometidos o atribuciones 
r :; ·. -~;_:·.:, .. r .··.·· : . estatales. 2. La Retórica es la justificación verbal e ideológica para 

subordinar argumentos no flexibles ante presiones sociales. 

DISTRITO 

FEDERAL. 

Aunque durante mucho tiempo se consideró .al código de Corona, 

para el Estado de Veracuz el primer Código Penal vigente en la República, 

Investigaciones hechas por el ilustre jurista Celestino Porte Petit 

Candaudap, hicieron saber que correspondió dicho honor al Código Penal, 

(también de Veracruz) promulgado por Decreto de 28 de Abril de 1835 por 

el Gobernador del Estado General Don Miguel Palacios. Dicho Código se 

integró en tres partes: la primera relativa las penas y normas generales 

sobre el delito, la segunda se denominó "De los delitos contra la sociedad" y 

la tercera comprendió los DeUtos contra los particulares. 

Al Código Penal de 1835, le sucede el Código Penal de Corona de 1869, 

denominado asi porque Don Fernando de Jesús Corona, siendo 

magistrado del Estado de Veracruz. realizó los correspondientes proyectos 

de las materias penal, civil y de procedimientos, siendo auxiliado en sus 

trabajos por sus compañeros magistrados. 

Después viene el Código Penal de 1871, conocido como Código de 

Martinez de Castro, el cual constó de 1, 152 artículos. además de los 
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transitorios, ordenados en cuatro libros denominados. el primero, De los 

Delitos, Faltas, Delincuentes y Penas, el segundo, Responsabilidad Civil en 

materia criminal, el tercero, De los delitos en particular, y el cuarto De las 

faltas. 

El Presidente Emilio Portes Gil, en uso de sus facultades concedidas por 

el Congreso, expide el Decreto de 9 de Febrero de 1929, dio vida legal, el 

30 de Septiembre del mismo año, al Código Penal de 1929, conocido como 

Código de Almaraz, se basa en la Escuela Positivista, que suprimió la pena 

capital y estableció penas cuyas sanciones eran más elásticas, 

comprendie.ndo en cada delito los mínimos y máximos de las mismas. 

El 18 de septiembre de 1931 entró en vigor el Código Penal actual, 

por deéreto del C. presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanc:isPascual Ortiz Rubio, mismo que a la fecha ha recibido multitud 

de reforrryas adiciones y derogaciones en los años 1983, 1993 y 1996 . 
. . 

2. 2.3 ASPECTOS GENERALES. 

2.3.2. Tl~b;o~~bEUTOS (ARTICULO 7º) 

· El aitr~31~"7·.iel Código Penal para el Distrito Federal establece que 

~·~eli't~,;~,'¡,:::cto U omisión que sancionan las leyes penales. 

Aspectos Positivos y Negativos del Delito: 

Los Aspe~ios Positivos del Delito son: a) Conducta. b) Tipicidad, c) 

Antijuricidad. d) !mutabilidad. e) Culpabilidad. f) Condicionalidad objetiva. g) 

Punibilidad. 
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Los elementos Negativos del delito son: a) Falta de conducta; b) 

Ausencia de Tipicldad. c) Causas de Justificación. d) lnimputabilidad. e) 

Inculpabilidad. f) Ausencia de condicionalldad objetiva. g) 'excusas 

absolutorias. 

CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS 

Por la conducta del activo. De acuerdo con este criterio los delitos pueden 

ser de acción y de omisión. Por el resultado: Por el resultado que producen 

los delitos se dividen en formales y materiales: Los primeros son aquellos 

que agotan el tipo con la acción u omisión del sujeto activo. 

Los delitos materiales requieren para su Integración, una mutación, un 

cambio en el mundo exterior, un resultado material objeto apreciable por los 

sentidos. 

Por el daño: Los ilícitos penales se dividen en delitos de lesión y de 

peligro, los primeros, ocasionan un daño real, directo y efectivo a los bienes 

jurfdicamente protegidos. 

Por su duración. Atendiendo a la infracción a la norma penal, los 

delitos pueden ser instantáneos, con efectos permanentes, continuados y 

permanentes. 

El articulo 7º del Código Penal expresa que los delitos son 

instantáneos, permanentes o continuados. 

l. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos 
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JI. 

111. 

constitutivos. 

Permanente o continuo, ~u~~do Ja consumación se prolonga 

en el tiempo y ---- - --

Continuado, cuando co~C~niclad ,de propósito delictivo , 

pluralidad de conducta_s y Unidad de sujeto pasivo, se viola 

el mismo precepto JegaÍ.~~\ --- . 

El ilustre jurista Castellanos Tena cita. que Ja clasificación de Jos 
,,_ .. ·· ' 

delitos por suduracÍón puede representarse gráficamente por un punto, 

para el delito continuado y una linea horizontal para el delito permanente.33 

como se e~pone a continuación: 

(;) Instantáneo 

Continuado 

Permanente 

Por el elementc/ subj~tivo o culpabilidad 

Atendiendo al elemento interno, subjetivo, o sea, la culpabilidad los 

delitos se 'cla~iridan en dolosos y/o culposos; clasificación que recoge el 

Código Penal. 

El delito es doloso o intencion_al cuando la voluntad se dirige a la 

consecución de un resultado típico, y es culposo o imprudencial cuando el 

agente no desea el resultado delictivo, mas este acontece por un actuar 

falto de atención, de cuidado. de prudencia; y se considera preterintencional 

1-.cs------=~--=--·-~---~--~-'""-==-====----------------- --



cuando el resultado va más allá de lo requerido por el sujeto activo, o sea 

rebasa Ja intención original. 

Por su estructura Jos delitos se dividen en simples y complejos, Jos 

delitos simples son aquellos en Jos cuales la lesión jurídica es singular, no 

existe más que un bien jurídico protegido que es violado a través de esa 

infracción, en el delito complejo encontramos que el tipo unifica la tutela 

jurídica contenido en dos fracciones y de tal vinculación surge una nueva 

figura que, dada la fusión, reviste una mayor gravedad y es de una mayor 

penalidad. 

Los delitos se dividen en comunes. federales. militares, oficiales y 

pollticos. 

Los delitos comunes son aquellos que por exclusión no dañan los 

intereses de la federación, no son cometidos por funcionarios o empleados 

públicos, ni atentan contra la disciplina militar, ni contra el orden institucional 

y constitucional del Estado; generalmente se suscitan entre particulares. 

Los delitos federales son aquellos en los cuales se afectan intereses 

de la federación. 

Se consideran delitos oficiales los previstos en el Título Décimo del 

Código Penal y los realizan servidores públicos en ejercicio de sus 

funciones. 

Los delitos pollticos, que según el maestro Castellanos Tena, citado 



por el jurista César Augusto Osario y Nieto, no han sido debidamente 

definidos. los entendemos como aquellos que atentan contra el orden 

institucional y constitucional del Estado Mexicano.34 

2.3.2 . DOLO Y CULPA (Articulo 9º). 

Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal o 

previendo como posible el resultado típico, quiere o acepta la realización del 

hecho descrito por la ley. 

Obra culposamente el que produce el resultado típico que no previó 

siendo previsible o previó confiando en que no se producirla, en virtud de la 

violación a un deber d~' ~·uldado, que debía y podía observar según las 

circunstancias y co,ndiciones personales. 

2.3.3. TENTATIVA (Artículo 12) 

"Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un delito se 

exterioriza realizando en parte o totalmente las actos ejecutivos que 

deberíán producir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, si 
' ' 

aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente." 
,·- ·,· 

Para imp.oner la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, 
.·-·,· ;.;·, :-.. ·,,-. 

- .... · .. ·!-<--- . 
además de lo,;p~evisto en el artículo 52, el mayor o menor grado de . '.·,_-:;;._._ :;:.:.;·:' . 

aproximadórlá1 momento consumativo del delito. 
-• r" ~' '-. < ~ • ·',. ,_: \ 

SL~í;'~Újet~.desiste espontáneamente de la ejecución o impide la 

consumaci·ó~ del delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna 

:
0 OsoriC'I Y. Ni~lo. César Augusto. Op. c·u .. p.49. 
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por lo que a éste se refiere, sin perjuicio -d_é aplicar la que corresponda a 

actos ejecutados u omitidos que constituyen por si mismo delitos."35 

La tentativa es la realización por parte del sujeto activo de actos de 

ejecución tendientes a la realización de un delito, cuya consumación no se 

produce por causas ajenas a dicho sujeto, es lo que se entiende por 

tentativa. 

Formas de la tentativa 

Existen dos formas de la tentativa, la acabada o delito frustrado y la 

tentativa inacabada o delito intentado. 

En la tentativa acabada o delito frustrado el activo lleva a cabo todos 

los actos _idóneos para cometer el delito, pero el resultado no se presenta, 

por causas ajenas a su voluntad. Hay ejecución completa de actos. lo que 
' ' 

no sé realiz~ es el resultado. 
' ' ' 

Lá te~,t~ti~a i~acabada o delito intentado consiste en la omisión de 

uno o vario~-actos encaminados a la verificación del delito. En este caso, 

dice el maestro Osario y Nieto, la ejecución es incompleta, y obviamente el 

resultado, como consecuencia de la omisión de uno o varios actos, no se 

produce.36 

Formas de tentativa.- Tentativa acabada o delito frustrado. 

Tentativa inacabada o delito intentado. 

,\~¡¡,¡,¡,,.,,,.p.~ l. 
~ ~ 

·"' Osorin y Nieto. César AU!!USlo •. Op. ca .• p. 79. 



_, En la tentativa acabada o delito frustrado, hay ejecución completa de 

actos encaminados hacia un resultado delictivo, en cual no acontece por 

razones .ajenas al activo, en tanto que en la tentativa inacabada o delito 

Intentado· la ejecución es incompleta, no se realizan todos los actos 

necesarios para llegar, al fin delictivo deseado. 

2.3.4. ÁUTÓRiÍ\:vpf,.RTICiPACIÓN( ARTICULO 13). 

La m~yo~f~·~(1cis~dé1itos-requie~en para su ejecución la conducta de 

un solo lndivid~o; ahora bien, cuando sin requerirlo el tipo intervienen varios 

individuos; coOperan en la realización de un illcito penal, se presenta la 

participación. 

En materia de participación se maneja la siguiente terminología: 

Autor: Es el sujeto que produce la causa eficiente para la ejecución 

del delito, la persona que realiza una conducta física y psíquicamente 

determinante. También Se conoce como autor al sujeto que comete un 

delito. 

Autor Intelectual: Es el sujeto que aporta elementos anímicos, 

·psíquicos, morales, para que tenga verificativo el delito. 

Autor material: Es la persona que realiza una actividad física, 

corpórea, para la realización del hecho típico, se lleva a cabo en la fase 

>. ejecutiva del delito. 

Autor mediato: Es el sujeto que para ejecutar un delito se sirve de 

otro. 
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e) Coautor: Son los sujetos que en conjunto ejecutan el ilícito penal: 

CónÍplfc~;: .. Son los auxiliadores o los sujetos que realizan una 

actividad indi;~cta; pero útil para la comisión del delito: 
··,·:, ·~·r .-- \:: -"'· :.~ 

REGULACJÓN,JÜ~IDIÓJ\ (Articulo 13) 
·,;" ·"· :· . ,,--.,:.1 ··~~- • ~,; ~ :', : ,. .. . . 

. E1:arti~J1.6''13''cí~(cÓdig0:. Penal, regula lo referente a la participación y 

expresa: .•• ······1J;;~!~~ f t~:~;~.~:N~f~~:~fi~t}:; ....• ··. 
Los que aºéUerdeºn o preparen su realización; 

. _,, . 

11 Los qJe fb realiéen por si; 

·111Los que lo realicen conjuntamente; 

IV Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro ; 

V Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

VI Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión. 

VII Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una prome~~ a~t~rid~ al 'delito, y 

VIII Los que-sina_du~rdo~~~IJ¡~~Mi~~rrvengan con otros en su comisión, 

:":.:d:~~~i~t~i~~w~t~,~k{t~:: ~:~ oada '"'"" prod,jo 

: . '.; ·.'.';:::. '.-,~;j~~- ·_: :i:g~:::::: .. {.·•: ,,';::: '. . 
. El delito.se exC:lúyeºé:uando: 

El hec't~6 s~ realice sin intervención de la voluntad del agente. 

11 Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se 

trate. 

111 Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico 

68 



afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos: que el bien 

jurídico sea disponible. Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica 

para disponer libremente del mismo. Que el consentimiento sea expreso o 

tácito y sin que medie algún vicio; o bien que el hecho se realice en 

circunstancias tales que, de haberse consultado al titular, éste hubiese 

otorgado el mismo. 

IV. Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho en 

protección de bienes jurldicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad de Ja defensa y racionalidad de los medios empleados y no 

medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de 

la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como defensa legitima, salvo prueba en contrario, el 

hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin 

derecho al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias o a los 

. que exista la misma obligación; o bien lo encuentre en alguno de aquellos 

lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión. 

V . Se obre con la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un peligro real, actual o inminente. no ocasionado dolosamente 

por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el 

salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el 

agente no tuviere el deber juridico de afrontarlo; 

VI. La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber 
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juridico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional 

del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que éste 

último no se realice con el solo propósito de perjudicar al otro. 

VII. Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilicito de aquel o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado 

un trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el 

resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior solo se 

encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto por el 

articulo 69 bis de este Código. 

VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

sobre alguno de los elementos que integran el tipo penal o 

respecto de la iiicituc{de la conducta, ya sea por que el sujeto desconozca la 

existencia)i~>i'a''1~'y o el alcance de la misma, o por que crea que está 

justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, 

se estará a los dispuesto por el artículo 66 de este Código. 

IX. Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una 

conducta ilícita no es racionalmente exigible una conducta diversa a la que 

realiza en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a 
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derecho; o 

X. El resultado típico procede por caso fortuito. 

2.3.6. CONCURSO DE DELITOS 

El concurso de delitos se da cuando una persona mediante una o 

varias conductas produce varios resultados típicos. 

El concurso, como se verá enseguida, puede ser ideal o formal y real 

o material, según se trate de conductas singulares y pluralidad de 

resultados o pluralidad de conductas y de resultados o bien como dicen 

algunos tratadistas, unidad de acción y pluralidad de resultados. Nosotros 

preferimos hablar de unidad de conductas porque, como es sabido, los 

delitos pueden ser de acción o de omisión, que en todo caso es conducta, 

por tanto se utilizará el término. conducta en el mismo sentido con que 
.e·:•, •;o:~.~-.,_ '-<e: -• 

diversos autores maneja~ ~r~oc?~blb "acción", al tratar este tema. 

b) Concurso ide~{i;}b~~~L{~lconcurso ideal o formal se presenta cuando 
; . ; ,~-,: .. ·.:::,p:\~ :.:..',;,~_!: .. ~(<<',·, ;, .. 

existe un1é!acVcie?col1ciuctas y pluralidad de resultados. º sea. cuando 

media.nteJu~a''sola acción u omisión se cometen dos o más delitos. Por 

ejem.ple; t~'~ndo el conductor de un vehiculo causa la muerte de uno de sus 
' - '' ,· 

ocupant'e~'.lesiona a otro y ocasiona el deterioro de un segundo vehículo, 

s~ ~staría, entonces, en presencia de homicidio, lesiones y daño en 

propiedad ajena, causados mediante una sola conducta (acción): o bien, en 

el caso del guardián encargado de efectuar los cambios de las vías del 

ferrocarril, que por descuido no realiza la maniobra correspondiente y en 
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función de ello chocan dos trenes, lo que provoca la muerte de algunos 

pasajeros o tripulantes, lesiones en otro y daños materiales, daños en 

propiedad ajena y ataques a las vías generales de comunicación, como 

resultado de una sola conducta (omisión). 

c) Concurso real o material. 

Este concurso se da cuando el sujeto activo realiza diversas conductas 

independientes entre sí y produce resultados también diversos; tal sería el 

caso del queroba un vehlculo y al darse a la fuga atropella y lesiona a una 

.. persona, choca con otro vehículo al cual le ocasiona daños; en este caso 

habrá robo, lesiones y daño en propiedad ajena. Aquí se aprecia pluralidad 

de conductas y de resultados, todo ello con relación, obviamente, al mismo 

sujeto. 

CONCURSO DE DELITOS 

Artículo 18. Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se 

cometen varios delitos. Existe concurso real, cuando con pluralidad de 

conduct~~;~~ cometen varios delitos. 

Artículo 19. No hay concurso cuando las conductas constituyen un 

delito continuado. 
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3. LA AVERIGUACIÓN .PREVIA. 
""' -'·<; ., 

En el capíÚÍlo segundo se analizaron Jos elementos del delito 

con apego a l~TeÓrí~ Finalista de Ja Acción, sus aspectos positivos 

y negativos; Ja interpretación jurídica de Ja ley y las diversas Escuelas 

existentes para su e·studio; Jos antecedentes del Código Penal para 

el Distrito Federal; Ja forma como dicho ordenamiento regula al 

delito; su clasificación, el dolo y la culpa, la tentativa, Ja autoria y 

participación, las causas de exclusión del delito, el concurso; así 

como un somero estudio del Título de Delitos contra Ja vida y Ja 

integridad corporal, en especial el delito de violencia familiar que es 

el principal tema de estB trabajo. 

El estado debe velar por Ja seguridad y Ja conservación del orden 

social, pero cuando no es posible y se transgrede Ja esfera jurídica de Jos 

particulares o del propio Estado, lesionando o poniendo en peligro Jos 

bienes jurídicos tutelados por éste último, debe de imponer el sujeto 

agresor las penas o. en su caso, las medidas de seguridad necesarias. 

Para poder lograr este cometido, el Estado ha instrumentado una 

serie de etapas procedimentales. El presente capitulo trata de la primera 

fase del procedimiento penal correspondiente a Ja averiguación previa que 

tiene como finalidad principal Ja comprobación del cuerpo del delito y la 

probables responsabilidad del sujeto activo en la comisión de éste. 
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3.1. Nociones Generales de la Averiguación Previa. 

3.1.1. La función investigadora del Ministerio Público. 

El articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que: "La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policia que estará bajo su 

autoridad y mando inmediato". 

El Ministerio Público es un órgano "que actúa en representación del interés 

social en el ejercicio de la acción penal y la tutela social, en todos aquellos casos 

en que le asignen las ieyes"1. en la cual cori base en las atribuciones que la 

Constitución le otorga debe, a partir del momento en que le son puestos en su 

conocimientos hechos posiblemente constitutivos de delito, ya sea a través de 

una denuncia o querella, iniciar la investigación de éstos con la finalidad de llegar 

a la verdad histórica y juridica de los mismos, para en su caso proceder al 

ejercicio de la acción penal o al no ejercicio de la misma. 

En la actividad investigadora, el Ministerio Público debe de realizar la 

búsqueda de todos los elementos de convicción (pruebas) necesarias para 

comprobar la existencia del cuerpo de delito (elementos del delito) y la probables 

responsabilidad del delincuente, para de esta manera ejercitar la acción penal 

correspondiente ante la autoridad judicial. 

En cuanto a la función persecutoria a la que hace referencia el citado 

articulo 21 Constitucional, la misma consiste "en buscar y reunir los elementos 

necesarios y hacer sus gestiones pertinentes para procurar que los autores de 

ello se les apliquen las consecuencias establecidas en la ley ... en la función 

1 Cnlin Sñnchcz. Guillcnno. IJ<.'rl'clw ,\h•:r1cu1w "" l'n"·cch1111L'lllos l't'11alc.\. 11ª cd .. PurrUa. 1989. p. 7i. 
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persecutoria se vislumbra un contenido y una finalidad lntimamente 

entrelazados: el contenido realizar las actividades necesarias para que el autor 

de un delito no evada la acción de la justicia; la finalidad, que se aplique a los 

delincuentes las consecuencias fijadas en la ley (sanciones)".2 

Para llevar a cabo su función investigadora, el Ministerio Público requiere 

del apoyo de la policía a su mando y de los servicios periciales, los cuales les 

proporcionarán los elementos necesarios para estar en la posibilidad de realizar 

el ejercicio de la acción penal Ó s~ ab~tención. 

El Ministerio Públicd en cúmplimiento de sus funciones actúa como una 
. . . • ': ·.~ . - . ' .'1 

autoridad administrativa ~~'ia;í'~v~s!i.gáción y persecución de los delitos. Como 

parte del proceso vei~ ~0°rJI~ le~all~ad y el respeto de los derechos humanos; 
. "~· ~ 

protege los derechos: y ,os '..interesés de los menores, incapaces. ausentes . .. . ·_; .. :. . 

ancianos , y otros, d~¡~cif~;~~~!. individual o social, interviniendo en los 

procedimientos J~rlsciici'bi¡;g~¡~~(~~riforme a las disposiciones legales aplicables o 

. :~::~~ii!Wt~~i11~:1wtt~:::,'.~·:~:.,:: :::: ::,::;:¡;:~,::'.·;:,:: 
de proporCionar.6;¡~·;,t~~IÓrJ'.y ase~oria legal y propiciar su eficaz coadyuvancia 

en los ~ro~eso~ p;nal~~; gara~tizar y hacer efectiva la reparación de los daños y 

perjuicios y demás que marque la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. 

3.1.2. Bases Legales de la Función Investigadora. 

:. Ri\'cra Si)\'n, l\tanucl. El P1·oc1..•dm1u•1110 l't..•11ul 17·' c.•J, Porrila. MCxico. l99X, p. 41. 
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Es importante señalar que la Institución del Ministerio Público en 

nuestro pals ha tenido a lo largo del tiempo una serie de cambios, entre los que 

destacan los siguientes: 

·' J/Jid1"111. p."º· 

En la época colonial, nuestro pals tuvo Procuradores Fiscales, los 

cuales son el primer antecedente que se tiene del Ministerio 

Público. 

En las Constituciones de Apatzingan y de 1824 se hablaba de dos 

Fiscales, uno para el ramo civil y otro para el ramo penal. 

En la Ley de Jurados Criminales para el Distrito Federal de 1869, 

que fue expedida por Juárez, se previno la existencia de tres 

promotores o Procuradores Fiscales o representantes del 

Ministerio Público. Destaca en esa ley que el Ministerio Público es 

miembro de la Policía Judicial. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 

1880, existe un gran adelanto en la formación del Ministerio 

Público, en donde se estatuye que "es una Magistratura instituida 

para pedir y auxiliar la pronta administración de la justicia en 

nombre de la sociedad y para defender ante los tribunales los 

intereses de ésta, en los casos y por los medios que señalen las 

leyes."3 

La Constitución de 1917 hizo al Ministerio Público una institución 

federal con una nueva organización en donde deja a su cargo la 

persecución de los delitos, la búsqueda de los elementos de 
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. ··~.;·.D;·:~~,~~;fa~:~ . ::''~r.·(: .. 
convicción y el ejercic1o;exclusivo de la' acción penal, teniendo a 

sus .·~rde~ls~~;:'.:;~%í~~~~~'.~~~l~1~~t.~.[:,~ .. •·· ·• 
Con la reforma~·a1 1 artfculo::'44:deda·constitución Politica de los 

Estados·Ú~iJ§~;:~~'.';:\ - . blid~a~ _'en. el Diario Oficial de la 

F~der~cl~:~Aº,~~~'ff~~~ft!j'.~'H~~;i~~~t'~r~:)~~·: 1993, se le dio la 

naturaleza ;.jurldica especial al .Distrito f'.ederal, en donde se 
·', :-._'·• ,~,.,,~:'.'- ,.: .. '·:: ';' - - . ,. . 

enmarcó que la Ciudad de México es a ur;r mismo tiempo Distrito 

Federal, sede de los poderes de la Unión y capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. Por lo que una vez que se definió la nueva 

·naturaleza jurídica del Distrito Federal, con fecha 22 de agosto de 

1996, se realizó la reforma Constitucional al articulo 122, en donde 

se asentó:" ... su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y 

de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local. .. ", 

y en la Base quinta letra "D" de ese ordenamiento quedó 

establecido lo siguiente: "El Ministerio Público en el Distrito Federal 

será presidido por un Prd9urador General de Justicia, que será 

nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno: este 

ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 

organización. competencia y normas de funcionamiento." 

Por lo que por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 

de diciembre de 1997. el articulo 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, quedó en los siguientes términos: 
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. --,~El.Ministerio Público del Distrito Federal será presidido por .un 

Procurador'~~neral de Justicia nombrado y removido por el Jefe de Gobierno del 
•, t··.': " . 

Distrito Fed~i~i. ~~ri la aprobación del Presidente de la República."4 

Bases.'le~~les,,de la Función Investigadora y Persecutora del Ministerio 

Público. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

a) Artículo .14. lrrectroactividad de la ley en perjuicio de las personas: 

cumplimiento de las formalidades del procedimiento: aplicación de 

leyes expedidas con anterioridad al hecho que se investiga. 

b) Artículo 16. Para que exista una detención deberá haber 

previamente una orden que así lo indique, la cual deberá estar 

debidamente fundada y motivada en la causa legal del 

procedimiento del cual.emane. Detención en los casos de delito 

flagrante , poniendo al Inculpado sin demora a disposición de la 

autoridad inmediata §·:con prontitud al Ministerio Público; y en 

casos de urgen¿1:./{;~~ . ~ini~terio Público podrá ordenar la 

detención. 

c) Articulo 19>' l.~.C:ohsig~ación deberá contener los elementos del 

cuerpo.del delito y la probable responsabilidad del indiciado. 
. . .·,,::. ~ '. 

d) Artículo. 21: Afrlbuclón del Ministerio Público para la investigación 

y persecución de los delitos . 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: Articulo 10. 

4 !'1uprcma Corte de Juslicia de lu Nación. IJ1rccció11 General de JJncumcn1n.c1ón y AnUlis1s. Compilucióu J,. 
'"~''''·'· /m't·s1ige1dú11 )' A11to11u11i:aci1i11 lc>:ixlalil'u. Com11ila IV. l'odcr Juúk10JI dc )¡1 Federación. Legislación 
l·cúcnil. Aiwsto 1999. 
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Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 

a) Articulo 2. Ejercicio de la acción penal. 

b) Articulo 3, fracciones 1 y 111. Dirigir a la policia a su mando para llevar 

a cabo la práctica de las diligencias necesarias para la comprobación 

de los elementos del tipo penal, o en su caso practicarlas por si 

mismo; y ordenar la detención del indiciado en Isa casos de 

·flag rancla y urgencia. 

c) ... Articulas 94 al 131. Refieren las diligencias de averiguación previa 

para la investigación del cuerpo del delito, la protección y 

preservación del lugar de los hechos, huellas y objetos del delito y lo 

que procede en la curación de heridos y enfermos. 

d) Articules 262 al 286 Bis. Refieren también diligencias de 

averiguación previa , pero en cuanto a la iniciación del procedimiento, 

levantamiento de actas de la policla al mando, declaración 

preparatoria del inculpado y nombramiento de defensor. 

Código Penal para el Distrito Federal: Articules 1, 6, 7, 8, 9, 

Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito Federal: 

a) Articulo 2. Se establece que el Ministerio Público en le Distrito 

Federal estará a cargo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, el cual ejercerá sus atribuciones a través de sus agentes y 

auxiliares. De las atribuciones de las cuales se encuentra investido el 

Ministerio Público destaca, entre otras, la persecución de los delitos 

del orden común. 

ESTA TE5IS NO SALf..." 
DE U ... Bfl3LrOTECI). 
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b) Artículo 3. Refiere las atribuciones que tiene el Ministerio Público en 

la ~veriguaclón PREVIA, como son: recibir denuncias o querellas; 

investigar los delitos con ayuda de sus auxiliares; practicar 

diligencias; ordenar detención y, en su caso, retención; asegurar 

instrumentos, huellas, objetos y productos del delito; restituir al 

ofendido en el goce de sus derechos; conceder Ja libertad provisional 

a los indiciados; solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de 

cateo y arraigo; en los delitos de querella conciliar a las partes; 

determinar el no ejercicio de la acción penal; poner a disposición del 

órgano jurisdiccional, en el caso de aplicación de medidas de 

seguridad. 

c) Articulo 18. La Procuraduría contará con delegaciones, las cuales 

son órganos desconcentrados con funciones de averiguaciones 

previas , policía al mando del Ministerio Público. servicios periciales, 

consignación, no ejercicio de la acción penal y demás. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal: Artículos 7 al 19, 41, 49, 74 fracción 11 y 87. 

3.1.3 Concepto de Averiguación Previa. 

Como ya quedó precisado, la averiguación previa es la primera fase 

del procedimiento penal, en donde la autoridad investigadora reúne los 

elementos necesarios para acudir ante el órgano jurisdiccional, esto es, 

lleva a cabo todas las diligencias necesarias para la comprobación del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad, para en su caso ejercitar la 

acción penal o proceder a la abstención de la misma 
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"Es el procedimiento que .Integra la actividad del Ministerio Público, 

actuando como autoridad y que culmina con la determinación de 

consignación o de no ejercicio de la acción penal . Se inicia con la 

denuncia ... o querella y forma parte integrante del procedimiento penal, el 

Ministerio Público aplica la ley a casos individuales por medio de actos 

meramente administrativos, a través de los cuales agota su actividad como 

autoridad, cualquiera que sea el resultado final. la función de esta etapa 

termina su intervención, ya sea porque decline la acción penal o porque, 

ejerciéndola, pierda su carácter de autoridad en el caso concreto, para 

convertirse en parte dentro del proceso ante la autoridad judicial. En el 

primer caso, la averiguación se archiva mientras surgen nuevos elementos 

que permitan o fundamenten la consignación o sobreviene alguna causa de 

extinción de la acción penal, en el segundo, la consignación puede hacerse 

ante la autoridad con pedimento de orden de aprehensión si no hay 

detenido o bien poniendo a disposición de la autoridad jurisdiccional, que 

debe decidir dentro del término de setenta y dos horas sobre su situación 

jurídica {artículo 19 Constitucional.)5 

La pauta que da inicio a la averiguación previa y a la función persecutoria e 

investigadora del Ministerio Público es la denuncia o querella que formula la 

persona o personas que se ven afectadas en sus bienes jurídicos. 

El expediente que se integra con la denuncia o querella y con todas 

aquellas diligencias realizadas por el órgano investigador , es el documento que 

~ Herntlndcz Lupcz. Aurón. El l'roc1.•clm111.•1110 Pt•11u/ ,•11 d Fuc·1·0 Común. 3" c<l .. Pornía. MCxico. 2000. p. 
XXIX 
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:·.~:. '.' /:' .. ';.; .. ·::: 
. las conti~ne ~n·fo~ ~rtlculos 12 a 17 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Fedéra{' " 

. 3.1.4. Tit~l~r~~,l~Averiguaclón Previa. 

· Se dei'pre.nd~;:d~: I~ antes expresado en lo referente a la atribución que 

confiere el art1cJ1~·;r~~\'a C~nstituclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

y en los de.liás ~~?~namlentos legales Indicados, pues es el órgano facultado para 
... ··~ .. 

la persecución e Investigación de los delitos, y la integración de la misma. 

3.2. Inicio de la Averiguación Previa (Articules 262 a 286 Bis). 

3.2.1. Requisitos de Procedibilidad: Denuncia, Querella. 

Las actas que se levanten por motivo de una averiguación previa deben 

contener todas y cada una de las actividades que el Ministerio Público y sus 

auxiliares desa~roll~rí en el transcurso de integración de la misma, de 

manera orderíad¡i ~ C::roncilóglca y con apego a la ley, las cuales tienen como 

finalidad la compilación de todos aquellos elementos de convicción 

necesarios para comprobar el cuerpo del delito y la probable 

responsabllldad del inculpado, y estar en la posibilidad jurldica de proceder 

al ejercicio o no de la acción penal. 

La averiguación previa debe iniciarse con el nombre de la Fiscalia 

Desconcentrada o Centralizada, la Agencia y la Unidad Investigadora en 

donde se radica la misma, el número progresivo de la averiguación previa, 

estableciéndose el Jugar. fecha y hora de inicio, el nombre del Agente del 

Ministerio Público y el secretario que la inicia, datos del denunciante o 

querellante y los probables delitos por los que se inicia. Seguido a esto se 

coloca una sintesis de los hechos llamada exordio, que es una narración del 

8::? 
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acta; la cual da una Idea genera'I de los hechos que originan la averiguación 

previa,, én donde deben incluirse las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar.· 

La noticia por la cual se hace del conocimiento del Ministerio Público 
· ... ·. <·_.-_._.:·_. ,_(.;· ',' 

la comisión de un hecho que puede ser constitutivo de delito y con la cual 

se inlcla)a averiguación previa, puede ser proporcionada por un particular, 

un agente o miembro de alguna corporación policiaca o cualquier otra 

persona que sea sabedora de la comisión de un ilicito o que presuma que lo 

sea, perseguible por denuncia. A estas personas se les formulará un 

Interrogatorio, asentando los datos del mismo en el acta correspondiente. 

Cuando se trate de un agente o miembro de corporación policiaca además 

de ser interrogado se le solicitará presente su parte de policía, por lo que 

los datos que proporcione se asentarán en la averiguación, se le identificará 

y se dará fé de persona uniformada, en su caso. 

El acta que inicia el Ministerio Público puede ser: a) acta continuada, 

que es la averiguación previa en la que no se determina el turno de guardia 

y la cual queda para su prosecución al turno siguiente; b) acta primordial, 

que es la averiguación previa que se inicia para la investigación de un 

probable delito, y cuyo número de clave se da a las diligencias que se 

realizan en las llamadas actas relacionadas; c) acta relacionada, se le da 

esta denominación a las diligencias que se practican en auxilio de una 

Agencia Investigadora o de una Unidad Investigadora y las cuales se 

encuentran vinculadas a una averiguación previa principal llamada 

primordial y la cual lleva la clave de ésta; d) acta especial, que es la que se 
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Inicia por determinados delitos como es el caso del robo de radio 

iocalizadores, de comunicación y/o aparatos de teléfono celular. 

Los requisitos de procedibilidad "son las condiciones legales que 

deben cumplirse para iniciar una averiguación previa y en su caso ejercitar 

la acción penal contra el responsable de la conducta típica"6 
, siendo : la 

denuncia y la querella: a) la denuncia es la noticia que cualquier persona da 

al Ministerio Público por la comisión de un delito que es perseguible de 

oficio; b) la querella, es cuando la persona sujeto pasivo u ofendido que ve 
·.. . .. \ :~·~ .... :· ' 

lesionado· un bien juridicamente tutelado, manifiesta su voluntad, con la 

finalidad- de que el Ministerio Público tome conocimiento de un delito no 

perseJuible :~e oficio, a fin de que proceda al inicio e integración de la 

averiguación previa que corresponda y en su caso al ejercicio de la acción 

penal. 

Como lo establece el articulo 264 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, las personas facultadas para formular 

querella son: cualquier ofendido, aunque sea menor de edad, que 

manifieste verbalmente su queja; por lo que hace a los incapaces, pueden 

presentar la querella sus ascendientes. a falta de éstos sus hermanos o los 

que los representen legalmente; cuando por cualquier motivo la victima no 

se pueda expresar los legitimados para presentar la querella serán las 

mencionadas en los artículos 30 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Las personas morales podrán presentar querella a través de sus 

h Osorio y Nieto. Ct:sar Augusto. La A\'criµuación Prcvü1. 3 .. cd. Pom.Jn. f\tcxicn. 1999. p.9. 
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apoderados con poder general para pleitos y cobranzas con cláusula 

especial. 

Igualmente las personas físicas podrán presentar su querella con un poder, 

con excepción de los casos de rapto, estupro o adulterio, que tendrán que ser 

formuladas por la victima, en los términos ya manifestados. 

3.2.3. El ofendido como coadyuvante. 

El articulo 9 del Código de Procedimientos Penales Para el Distrito Federal 

manifiestd q~~·i·l;a.~fctima o el ofendido en algún delito podrá coadyuvar con el 
',<: ... ~. " /' .. 

. ;--:;·,'.;',s.:"'"";· 

Ministerio· Público proporcionándole todos los datos conducentes a acreditar el 
'. ·. ,' 

cuerpo~ del ·delito y la probable responsabilidad del inculpado y a justificar la 

reparación del daño. 

3.2.4. Diligencias Básicas de Averiguación Previa: con o sin detenido. 

Las diligencias en la Averiguación previa son los actos que se realizan para 

completar la información sobre los acontecimientos manifestados por el 

denunciante o querellante, que tienen como finalidad conducir a la verdad histórica 

y jurídica de los hechos constitutivos de delito, para estar en la posibilidad de 

comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

Las diligencias básicas para la integración de la averiguación previa son las 

siguientes: 

Interrogatorios: son las preguntas que deberá formular el 

funcionario encargado de la averiguación previa, a cualquier 

persona que pueda proporcionar datos sobre los hechos motivo 

de la misma y que son constitutivos de algún delito. 
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Declaración de la victima u ofendido: en la cual deber<'i tomársele 

la protesta de ley para ·que se conduzca con verdad, verificándose 

que sea mayor de edad, ya que de no ser así sólo se le exhortará; 

se asentarán todos sus datos generales y posteriormente se 

realizará la narración de los hechos que considera son constitutivos 

de delito, haciendo hincapié que en los mismos deberán quedar 

asentadas las circunstancias de modo, tiempo y lugar. Una vez 

hecho lo anterior, el declarante leerá su declaración y procederá a 

firmarla o en su caso a poner su huella digital. Si el denunciante no 

habla o no entiende el idioma español se le proporcionará un 

traductor. 

Declaración de testigos: el testigo es la persona que hace del 

conocimiento del titular de la averiguación previa laque sabe y le 

consta en relación a los hechos y se realizará en los mismos 

términos. que la anterior. 

Declaración del Indiciado: antes de que declare deberá remitirse al 

Servicio Médico para que éste dictamine respecto a la integridad 

fisica del indiciado. Asentando las lesiones que presente y su 

estado psicológico. Se le exhortará para que se conduzca con 

verdad y no podrá ser obligado a declarar; la confesión que realice 

deberá ser hecha con la presencia del defensor del indiciado, pues 

se no ser asi carecerá dicha declaración de valor probatorio. Una 

_vez concluida se pasará nuevamente con el perito médico para que 

determine lo correspondiente. 
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'/hitlem. p.111. 

Inspección ministerial: "Es la actividad realizada por el Ministerio 

Público que tiene por objeto la observación, examen y descripción 

de personas, lugares, objetos , cadáveres y efectos de los hechos, 

para obtener un conocimiento directo de la realidad de una 

conducta o hecho, con el fin de integrar la averiguación previa."7 

Existen diversos tipos de Inspección ministerial: a).- de personas, 

en la cual deberá realizarse una descripción detallada del estado y 

circunstancias conexas en las que se encuentran las personas o 

cosas relacionadas con el delito; b).- del lugar o también conocida 

como Inspección ocular, en la cual el C. Agente del Ministerio 

Público se ubicará en el lugar de los hechos procediendo a 

describirlo, precisando si se trata de un lugar público o privado; c).-

de cosas, en la cual se hará la descripción de los objetos de 

manera precisa detallando las características que tengan como 

finalidad establecer la relación entre éste y los hechos y determinar 

la identificación del objeto; d) de efectos, que es la descripción de 

las consecuencias que se produjeron con motivo de la comisión del 

illcito determinado de manera precisa la relación existente entre 

éste y los hechos de la averiguación previa; e) de cadáver, cuando 

el motivo de la averiguación previa sea la comisión del delito de 

homicidio, deberá procederse a realizar una descripción del estado 

que guarda el cadáver y de las causas que originaron su muerte. 
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Reconsi~ucción de hechos: en esta el Ministerio Público deberá 

apreciar todas y cada una de las declaraciones que se han rendido, 

as! como los dictámenes periciales que fueron emitidos. Esta 

diligencia deberá practicarse en el lugar donde acontecieron los 

hechos, con la finalidad de reproducir o escenificar las 

circunstancias de acontecimiento y realización del hecho 

delictuoso. 

Confrontación: que es la diligencia que realiza el Ministerio Público, 

en donde a la victima u ofendido le es puesta a la vista la persona 

que realizó el llfcito, la cual reconoce plenamente. 

Los apoyos técnicos que requiere el Ministerio Público para la integración 

de la averiguación previa son los que proporciona la policía a su mando y 

los servicios periciales. 

La policfa al mando del Ministerio Público es una corporación que 

auxilia aquél en la investigación de los delitos, y su intervención está sujeta 

a la solicitud que realice el titular de la averiguación previa , sobre 

determinado objeto, como podia ser la localización y presentación de una 

persona, de un objeto. de un lugar. Los servicios periciales comprenden 

una ayuda imprescindible dentro de la integración de la averiguación previa 

y "son el conjunto de actividades desarrolladas por especialistas en 

determinadas artes, ciencias o técnicas , las cuales previo examen de una 

persona, un hecho, un mecanismo, una cosa o un cadáver, emiten un 
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dictamen (peritación) traducido en puntos concretos y fundado en 

razonamientos técnicos".8 

La criminalística es la "disciplina auxiliar del Derecho Penal que se 

ocupa del descubrimiento y verificación cientlfica del delito y del delincuente"9 y se 

divide en criminalística de campo, que es la investigación que se lleva a cabo en el 

propio lugar de los hechos; y crimlnalística de laboratorio la cual se efectúa en los 

laboratorios donde se usan los Instrumentos para el examen de los indicios, con 

fines de identificación o cuantificación. Los servicios periciales cuentan con las 

siguientes especialidades: fotografía forense, dactiloscopia, AFIS, retrato hablado, 

odontología forense, balística forense; qulmlca forense, medicina forense, 

patología forense, fonologla, psicÓlogla forense, poligrafía, criminología, 

psiquiatría forense, medicina veterina.ria forense, incendios y explosivos, tránsito 

terrestre, valuación mecánica,;in.geniería civil, ingenierla topográfica, arquitectura, 

contabilidad, grafoscopla, d.oc1.m1entoscopla, plomería computación e informática 

legal y cerrajería. 

Igualmente no ·1füecf~ dejarse de mencionar los servicios sociales que 
'-'·.' •'-.:.·' .'.',,' 

realiza la ProcúradÜ~1~:Ge~·~ral de J~stlcia del Distrito Federal, en lo referente a 
,-_,_: ,;:. .. ' __ , :.-.,;.~-,\ ,.'; 

los prob1emas¡·de\~1ncio1e'.s6cia1/faniiliar yen asuntos donde se encuentren 
· .: . , _;: --.~-:· -- ::~:j: ·-:-:_.\t~ ~1/:~,~~f~i~(-tt.:r·;t~~w~;~:~:~:-~~;~~J,:_~'.fii~:~~--;--~;,~:;.;_ 

involucrados:menores/,TaL;es/.el:caso, que 1·a Ley Orgánica de esta Institución 
<_,·-.~J<::,_:~·-\:;·.;,_~-, ~~~~-:~rf~:~~i~~:~'.rr~~: -_7-; -. 

estipula lá' posibilidad cle,cóC>rdinaclón con instituciones públicas y privadas que 

tengan por ~b]etii I~ ~¡;5~J~6[~;:y~·~cial de menores e incapaces para brindarles 

protección. 

"llm/,•m. p. 62. 
'' ProcurJduria Gcncrnl <le Justicia del Distrito Fcdcrnl. ,\Jamwl ch• ml.•todos y tcº·cnicus c•mph•tuia.\· ,.,, ·'·en·ic1e" 
JJ<'ricwh•x, 1996, p.15. 
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3.2.5. Garantías Constitucionales y derechos del indiciado durante la 

averiguación previa. 

La Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos establece las 

garantlas de protección al indicado, las cuales están contenidas en los articules 5, 

8, 13, 14, 16, 17, 18, 20 fracciones 11, V, IX y X y 21, "y están referidas a trabajo no 

obligatorio; petición y contestación de escritos; autoridades competentes ; 

fundamentación y motivación; delitos del orden militar; leyes especiales no 

aplicables; procedimiento legal obligatorio; sujeción a formalidades; leyes nuevas 

si aplicables a las resoluciones; detenciones procedentes; detención en delito 

flagrante y casos urgentes; libertad inmediata en casos de simple acusación; no 

ser retenido por el Ministerio Público, durante la averiguación previa, por más de 

cuarenta y ocho horas; ser puesto.en libertad o a disposición de autoridad judicial 

dentro ~el . plazo de. cU~renta :y Ócho horas; requisitos para practicar catees; 
-:~·.'': 

consignación; no prisión' por:de.~das civiles ; lugares de detención, menores de 
... ,._ ,_·-¡- -

edad; incomul'licacló~. :i~tÍmldaclón o tortura; suministro de datos para la defensa; 
'º'-' . -- ' - :'/·:· . ~- .. -,_-- -

nombramiento· ~~I: ~·~f~~s6r, ofrecimiento de pruebas; abstención de obligar al 
,. '..·,·:·· 

indiciado a de~.I~~~~¡;·¡,~ detención por falta de pago de honorarios a defensores, 

responsabilid·a~·gi~]°?~ otro concepto análogo; y autoridades competentes."1º 
3.2.6. Flagrancia, Flagrancia equiparada y Caso Urgente. 

El articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

manifiesta que cuando exista la comisión de un delito en flagrancia, cualquier 

persona está posibilitada a detener al sujeto activo, pueda sustraerse a la acción 

10 /bit/C'lll •Ji. 9X. 
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de la justicia, el Ministerio Público podrá; bajo su responsabilidad, ordenar su 

detención, fundando y manifestando los indicios que motiven su proceder. 

Existe delito flagrante cuando el sujeto activo del delito es detenido en el 

momento de estarlo cometiendo, o cuando éste es perseguido material e 

inmediatamente después de su ejecución. Hay equiparación del delito cometido en 

flagrancia cuando el sujeto activo es señalado como tal por la victima, algún 

testigo presencial o quien hubiera· participado también en la comisión del delito: o 

se encuentre en su poder el~bJJ{~tí~strurr\'ento o producto del delito, aparezcan 

huellas o indicios que hagan pr~i¿~i/fündadamente su participación en el delito, 

siempre y cuando se trate de un delito· grave y no haya transcurrido 1 plazo de 

sesenta y dos horas desde la comisión del hecho delictuoso, se hubiera iniciado la 

averiguación previa respectiva y no hubiese interrumpido la persecución del delito. 

Se determinará el caso urgente cuando el delito sea grave y exista 

riesgo fundado de que el sujeto activo del delito pueda sustraerse a la acción de la 

justicia y cuando el Ministerio público no pueda acudir ante la autoridad judicial por 

razón de la hora, el lugar.u otras circunstancias. 

3.2.7. Diligencias.de solicitud a la Autoridad Judicial. 

a) El. cat~~ f,l~ ."el reconocimiento ministerial o judicial que se hace en un 

domlCiliÓ ~~r1icul~r <.>en .otro inmueble que no tenga acceso al público, para 

aprehender a una persona o buscar objetos."11 y la orden debe ser expedida por 

la autoridad judicial, informando el Ministerio Público al órgano jurisdiccional del 

resultado de dicha diligencia. 

11 /hiclem. p. 20. 
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b) Igual situación sucede con el arraigo, pues el Ministerio Público debe 

reunir al órgano jurisdiccional fundando y motivando su petición. Es una medida 

precautoria "para aquellos casos en que el actor tiene el temor fundado de que el 

demandado o quien lo pueda ser se oculte o se sustraiga del lugar en que se esté 

llevando el proceso, sin antes haber dejado un representante legítimo con 

facultades y medios suficientes para responder de los resultados del 

procedimiento de que se trate."12 El arraigo se prolongará por el tiempo necesario 

para la integración de la averiguación previa, pero no excederá de treinta dias, los 

cuales podrán ser prorrogables por otros treinta dias a solicitud del Ministerio 

Público. 

3.3. Integración de la Averiguación Previa en las Fiscalías Centrales de 

Investigación. 

Conforme al Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de octubre de 1999, las diferentes Fiscalías Centrales conocerán y tendrán 

a su cargo los asuntos que correspondan a cada una de ellas. en las que se 

encuentran: Flscallas de Procesos ; Fiscalia para Robo de Vehículos y 

Transporte; Fiscalla para Asuntos Especiales; Fiscalía para Menores e 

lncapaées; Fiscalía para la Seguridad de Personas e Instituciones; Fiscalía 

para Servidores Públicos; Fiscalía para Delitos Financieros: Fiscalía para 

Delitos Sexuales y Fiscalía para Homicidios. 

"Colín Sanchcz. Guillcnno. Op. cit .• p.15R. 
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Estas Fiscalias tienen la facultad de iniciar y/ en su caso, integrar, las 

averiguaciones previas, asl como ejercitar la acción penal correspondiente en 

su caso, 

3.4. Ejercicio de la acción penal; 

3.4:1 . No ejercicio de la acción penal : temporal y detin1t1\lo . 
. . _ ,_._ ., _. ; · ·;· :-·_:._ ,,~::~:cú:: .i - - : .~::: ;·_~ , __ :--·_. -· . - . ---:-----_ . -=-- . 

- Una--.vez : que ;_se '.: han __ .realizado todas ' y cada ·-- uiia de las diligencias 
:.: · ···::-:.:<·-· .. ·_:· ,:::\·:·;·r2~>:1:;(i:.Í'.~'.~~-~c'.-t{'.~,~:·ir~'.{~~>\ ::)_{(:·.':'/::.;,_·/ ¡ ·-·{ _:_;::<\ -, -- _· .. ::::.--_:.:: --::·:· :•·; .... :. _--·.· -·; ·.:.:--. ':~: ':' :_ --- .. 

neéesarl~s . P_élra_• na;' comprobación del -- cuerpo del delito y 1a probable 

resp6ns~b1Ud~d. ~I r:,.,'ini~t~rlo ~úblico titular de la Unidad Investigadora debe 
. ·- · ·-- -- ·,.·· . 

procedei al ~st~di~ de la misma para estar en la posibilidad de determinar 

el ejercicio de la acción penal (Consignación con o sin detenido), el no 

ejercicio de la acción penal o la incompetencia. 

Ejercicio de la_ acción penal. 

A) - cua~do : elMinlsterlo : Público :_det~rml~-~- eteJerciclode la acción penal 
:; :-_. ··:->-.:·::',_ :-·:·r __ \ --.. -~': .)'. ' ': -- : ..... ··:_:_ -.. ':-::-::: :?<::::?r·~~~_:.i1r;~:~~I~ ~;~s.;~~~h~::~. :<<r· :r·> ,./. (' 

porq~e ise ~ncuentrencolTlprobados el cuerpo del delito y la probable 

_ ~:sg~:-~:~;~~:~/J&~~,f~_v;;~~!P:~9.9 · : ~ntérminos de lo que dispone el articulo 

16 de_:ia Constituciórf Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y las 

disp~~-;~i·¿·~~s\;IJ~116ables del Código de Procedimientos Penales para el 
. .. , .... .. ,, ., .. ·., .. ,.,, •. -. :·-::· -- ··· --

DistritÓ ;Federal, procederá a formular el pliego de consignación, de 

acuerdo con las siguientes bases: l. Estará fundada en la referencia a la 

-- denominación de los delitos de que se trate, a los artículos 

correspondientes de las leyes penales aplicables y a las conductas , 

sean acciones u omisiones. previstas en dichos artículos ; 11. Estará 

motivada en la relación y descripción de los hechos. materia de la 

averiguación, precisando circunstancias de lugar. tiempo y modo de la 
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comisión de Jos delitos respectivos; en la participación de Jos probables 

responsables; en los elementos probatorios que acrediten el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad; y en la adecuación de las acciones 

y omisiones previstas por la ley como delito; llJ Relacionará las pruebas 

que obren en el expediente de la averiguación previa y IV Precisará, en 

su caso la continuación de Ja averiguación previa con el desglose 

correspondiente y puntos petitorios conducentes a las determinaciones 

que del Juez se soli~itan; l~¡'epara~ión ~~I daño y el destino legal de los 

objetos relacionados. con: la :~ve,~,~~~éión previa. Una vez que el 
. . . . - .- .. ,·;.;--·' ::'.,_;,;'.·:_:\'.\-·;;::_:\:·:-~,_-.:_.·_-;.·".·-- . 

Ministerio Publico ha formulad.O, el. pliego de consignaclon y con acuerdo 

del responsable de a~e~éi'a';ej~r~eiá la acción penal, notificando a los 

titulares de Ja Fiscalía de Procesos, para que el titular de Ja Unidad de 

procesos efectúe ma.terialmente la consignación ante el tribunal, 

poniendo a disposición del Juez correspondiente a las personas 

detenidas. 

B) Se determinárá el no ejercicio de la acción penal, cuando una vez que el 

Ministerio Público ha agotado todas y cada una de las diligencias 

necesarias para la integración de la averiguación previa determine que 

no se encuentran acreditados el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad o que ha operado alguna causa de extinción de la 

acción penal, lo cual deberá hacer conforme a las bases siguientes: 1 

Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no 

exista legitimación para presentarla . si se trata de un delito que deba 

perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera un 



acto equivalente en términos de ley; 11 Cuando los hechos que motiven 

la denuncia o querella no sean constitutivos de delito, en cuyo caso, el 

agente del Ministerio Público, desde las primeras actuaciones que 

practique, buscará que el denunciante, querellante u ofendido, precise y 

concrete los hechos que motiven la denuncia o querella, asi como las 

circunstancias de lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar 

con los datos necesarios para resolver si los .. hechos constituyen o no 

delito; 111 Cuando en la averiguación previa 'río sea determinable la 

identidad del probable responsable, después de haber agotado todas las 

diligencias necesarias para lograr su identificación; IV Cuando los 

medios de prueba desahogados en la averiguación previa sean 

insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba 

ulteriores relevantes para tal efecto; V Cuando se acredite plenamente 

alguna causa de exclusión del delito en la indagatoria; VI Cuando se 

haya extinguido la acción penal en términos de ley, sea por muerte del 

delincuente, por amnistía, por perdón del ofendido o el legitimado para 

otorgarlo, por prescripción o por disposición legal derogatoria o 

abrogatoria; VII Cuando exista previamente dictada una sentencia 

definitiva o resolución de sobreseimiento judicial que haya causado 

ejecutoria, respecto de los hechos atribuidos al indiciado, y VIII En los 

demás casos que señalen las leyes. En ningún caso, podrá proponerse 

el no ejercicio de la acción penal sin que se haya determinado el destino 
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· .... ; \ 

legal de los bienes y valores afectados a la averiguación previa en los 

términos previstos por el Código Penal para el Distrito Federal. 

En este sentido, debe entenderse que para la comprobación del 

cuerpo del delito, el Ministerio Público deberá tener por acreditados los 

elementos contenidos en el tipo penal, tanto objetivos o externos, pero 

también los elementos subjetivos o normativos, que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señala como delito. 

'..- En cuanto a la acreditación de la probable responsabilidad del sujeto 

·:, -: activo del delito, ésta quedará comprobada cuando de los medios 
_, : . -

.probatorios se deduzca ·. que este obró dolosa o culposa mente en la 

. .. · .. -< comisión del cfellto que se le imputa y además que no existe acreditada a su 

favor alguna causa de exclusión del delito. 

1.-Cuando la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse 

sobre delitos no graves, cuya punlbllidad sea una pena alternativa o una 

multa, el Agente del Ministerio Público deberá formular dicha propuesta al 

Responsable de la Agencia que le corresponde, y un vez que ha resulto 

sobie ·. 1~ , ~ls-~a deberá notificarla personalmente al denunciante o 

qJ~r~lla~ie. SI no existe revocación de la resolución por parte de la .. . ----,•:';" · · -:· 
'·: ·:~-: .. O'/ '.Coordinación de Auxiliares del Procurador y transcurrido el plazo de treinta 

días sin que ejerza dicha área esa facultad , el responsable de agencia 

deberá remitir de inmediato al archivo la averiguación correspondiente. 

Cuando el denunciante o querellante se encuentre inconforme con la 

propuesta de no ejercicio de la acción penal. tendrá un plazo de diez dias 

hábiles contados a partir de que le fue notificada la resolución, para 

96 

i 
: 



presentar ante el responsable de agencia las razones que motiven su 

inconformidad. La misma deberá ser resuelta por el Fiscal correspondiente. 

2. En el caso de los delitos graves, el Agente del Ministerio Público 

titular de la Unidad de Investigación formulará la propuesta de no ejercicio de la 

acción penal y será el responsable de agencia quien remitirá el expediente con su 

propuesta a la Coordinación de· Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador para su dictamen correspondiente. Una vez que la coordinación 

determine el no ejercicio de la acción penal, deberá remitir de inmediato la 

averiguación al archivo, notificando personalmente lo anterior al querellante o 

denunciante. Cuando el denunciante o querellante se encuentre inconforme con el 

dictamen de no ejercicio de la acción penal, Interpondrá su escrito ante la 

Coordinación de Agentes del Ministerio Público, qui~~ ~:su vez la remitirá al 

Subprocurador de Averiguaciones Previas para su resolución. 

Habrá no ejercicio de la acción penal definitivo cuando el Agente 

del Ministerio Público, ya sea titular de la Unidad de Investigación o 

de la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador, según sea el caso, haya agotado todas y cada una de 

las diligencias conducentes para acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del inculpado. 

Pero cuando los elementos de prueba existentes en la 

averiguación previa sean insuficientes para determinar el ejercicio 

de la acción penal y resulte imposible desahogar algún otro, el 

Agente del Ministerio Público titular de la Unidad de Investigación o 

de la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 
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Procurador , según sea el caso, formulará propuesta de no 

ejercicio de la acción penal temporal, la cual podrá ser reabierta en 

el caso de que se supere el obstáculo o los obstáculos que impiden 

su determinación. 

3.4.2. incompetencia por territorio, materia y monto. 

En cuanto . el Ministerio Público analice los hechos, motivo de la 

denuncia o querella y):Jerive de ellos que los mismos son de competencia 
. . ' 

:·:, ,;, ., . 

federal, o de la 'co~~etencia de las entidades federativas, comunicará de 
::e~,_,: <;;.':· i:':' :« ~ 

inmediato al Minlsteric(Públlco Federal o al de la entidad correspondiente, 

remitiendo 'Í~~'~;Jf61g~~~·~dejando desglose para investigar delitos que 
- ' ·-·~~·~-;.--~·.\:."-;,;:\'»-·:·--~-':.~;'.·':<~:: ,·:., 

sean comp~te~ci1~'ci~i'~;1'nisterlo Público en el Distrito Federal. 

.É·n ei'.~~~:d~~~~Í~:~na Unidad de Investigación tenga conocimiento 
... '. --.;,~¡: ·' ' - ·' ,., 

:.<··:'- :·,·~-::. - -~ 

de ~na conducta delictiva de competencia, territorio, materia o monto, que 

corresponde~ ~'una agenda distinta, lo hará del conocimiento del superior 

jerárquico, el cual notificará a la agencia y fiscalía competente lo anterior, 

no sin antes recibir la declaración del denunciante o querellante y la 

práctica de las diligencias iniciales. 

3.4.2. Consignación. 

"Es el acto del Ministerio Público de realización normalmente ordinaria, que 

se efectúa una vez integrada la averiguación y en virtud del cual se inicia el 

ejercicio de la acción penal, poniendo a disposición del juez todo lo actuado 
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en la mencionada averiguación, así como las personas y cosas 

relacionadas con la averiguación previa en su caso."13 

Una vez que se han practicado todas y cada una de las diligencias 

para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, el Agente del 

Ministerio Público titular de la Mesa Investigadora Central o Desconcentrada 

procederá a elaborar su pliego de consignación, el cual deberá de contener lo 

siguiente: 

11 

111 

IV 

V 

VI 

Vil 

IX 

X 

Expresión de ser con o sin detenido; 

Numero De consignación; 

Númer~ Dei'acta;. 

Delito,ci'8elitos por los que se consigna; 

Age~él~ 6;\Íhid~d que formula la consignación; 

Nllm~r¿·~e t~i~s;. 
Mención de que procede el ejercicio de la acción penal; 

Nombre del o los probables responsables; 

Delito o delitos que se imputan. 

XI Artículos del Código Penal para el Distrito Federal que establezcan y 

sancionen el ilícito o ilicitos de que se trate; 

XII Síntesis de los hechos materia de Ja averiguación; 

XIII Artículos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, aplicables para la comprobación del cuerpo del delito, asl 

como las pruebas utilizadas específicamente al caso concreto. 

XIV Forma de demostrar la probable responsabilidad; 

1
' Osorio y Nieto. CCsar Augusto. Op. ,.11 .. p. 30 y 31. 
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XV Mención expresa de que se ejercita la acción penal; 

XVI Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar el lugar 

en donde queda éste a disposición del Juez. 

XVII Si la consignación se lleva a cabo sin detenido, se solicitará orden de 

aprehensión o de comparecencia según el caso; y 

XVIII Firma del responsable de la consignación. 14 

14 Jhifll'm, p.32. 
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Capitulo IV 

4. 1 Garantías Constitucionales del Proceso Penal. 

Las Garantlas Constitucionales del Proceso Penal se 

encuentran en los articules 13 a 21 Constitucionales. 

Artículo 13: nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales. 

Articulo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna. 

Articulo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 

extradición de reos polfticos, ni para la de aquellos delincuentes del 

orden común que hayan tenido en el pals donde cometieron el delito, 

la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los 

que se alteren las garantías y derechos establecidos en la 

Constitución para el hombre y el ciudadano. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. 

Domicilio, papeles. o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley 

señale como delito. sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad, y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que 
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hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá 

lugar a prisión preventiva. El sitio de éste será distinto del que se 

destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 

separados. 

Articulo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute 

al acusado; el lugar tiempo y circunstancias de ejecución. así como 

los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del indiciado. 

Articulo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado 

tendrá garantías, las cuales se encuentran contempladas en las 

fracciones 1 a la X, del mismo ordenamiento. 

Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. ~a investigación y persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público. el cual se auxiliará con una policía que 

esté bajo su autoridad y mando inmediato. 
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4.2 Auto de Radicación 

El jurista Aarón Hernández, manifiesta que el "Auto de 

Radicación es la determinación de la autoridad judicial por virtud de la 

cual se recibe la consignación del Ministerio Público y se acepta en 

principio decidir sobre el dictado de la orden de aprehensión si la 

consignación es sin detenido o sobre la situación jurídica del detenido 

si la consignación pone a disposición del Juez a alguna persona."1 

4.3. Declaración Preparatoria y nombramiento de defensor 

(artículo 287 a 269 Bis del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal.) 

Dentro de las 48 horas contadas desde que el indiciado ha 

quedado a la disposición de la autoridad judicial encargada de 

practicar la instrucción, se procederá a tomarle su declaración 

preparatoria: la misma se rendirá en forma oral o escrita, por el 

inculpado en presencia de su defensor para la asistencia juridica que 

requiera. El inculpado podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo 

hiciere, el juzgador que practique la diligencia las redactará con la 

mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados por los 

mismos hechos, se les tomará declaración por separado, en una sola 

audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir 

declaración, el Juez adoptará las medidas legales. 
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La declaración Preparatoria. Articulo 20, fracción 111 

Constitucional. 

Continúa manifestando en su obra el gran jurista Hernández 

Aarón, que la declaración preparatoria: "Es la primera oportunidad 

que el detenido tiene de declarar ante su juez, después de ser 

enterado formalmente de los hechos que le atribuye el Ministerio 

Público; asi como el nombre de su acusador y el de las personas que 

declaran en su contra; es invitado a declarar; no puede ser dejado sin 

defensor; también cuando procede puede solicitar su libertad bajo 

caución, aunque legalmente no hay obstáculos para que ofrezca 

pruebas; de hecho dado el breve término (72 horas) en que el Juez 

debe resolver sobre su situación jurídica."3 

4.4. Auto de Formal Prisión, de Sujeción a proceso o de 

Libertad por falta de elementos para procesar. 

También conocido como Auto de Término, su fundamento legal 

se encuentra en el Articulo 19 Constitucional, que puede ser de 

formal prisión, de sujeción a proceso o de libertad por falta de 

elementos para procesar, implica el Juicio de la autoridad judicial 

sobre la situación administrativa del Ministerio Público en la 

averiguación previa y pone fin a la preinstrucción. 

4.5 Tipos de Procedimientos. 
·:.: 

1 Hcnuindcz Lopcz. Aarón. El Proct•tim1ir1110 Pc•nal ""<.'!Fuero Común. 3.1 cd .. f\.1Cxico. 2000, p. X.X.."\:. 
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4. 5; 1 Procedimiento Sumario (Articulo 305 a Articulo 312,del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.) 

El articulo 305 del C. P. P. Para el D. F. señala que: se seguirá 

procedimiento sumario cuando se trate de delito flagrante, exista 

confesión rendida ante el Ministerio Público o Ja autoridad judicial, o 

se trate de delito no grave. 

Los procesos ante Jos jueces de paz en materia penal, siempre 

serán sumarios. 

El articulo 313 del C. P. P.)>ará el D. F. señala que: Los 
·:·: .. -... '; .. ~ ,. :T.,c- ' . 

procesos de Ja competencia 'cie los' jueces penales serán consignados 

El articulo 314 d·~I é/i:>i,f:.: para el D. F. señala que: En el auto 
,_, ',: •.' - ...• "''~'-:-~.~:" '::, . .-,, 

de formal prisióri'~~::·~'J8~ri~rt(~oner a la vista de las partes para que 
_- _- .. --;_- >~t:-:/·~.~---~-::.:_·::-ii,~.,~~-~~y~,>::-...: ·. --

propongan,· dentro· decqUin~e días contados desde el siguiente a la 

notificación de dicho auto, las pruebas que estimen pertinentes, las 

que se desahogarán en los quince dias posteriores, plazo dentro del 

cual se practicarán igualmente, todas aquellas que el juez estime 

necesarias para el esclarecimiento de Ja verdad y en su caso, para la 

imposición de Ja pena. 

Para el célebre maestro Aarón Hernández, Ja Instrucción. 

' l lcm:indcz Lúpcz, Auron. 0¡1. Cu .. p. XXX. 
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(Segunda Etapa) "contiene todas las actuaciones posteriores al auto 

de formal prisión de sujeción a proceso hasta el auto que declara 

cerrada Ja instrucción. El inculpado gozará de la mayor libertad para 

la aportación de pruebas en su defensa, sólo limitada por la exigencia 

constitucional relativa a la duración de los procesos."4 

4.6 Pruebas 

4.6.1. Medios de Prueba 

La ley reconoce como medios de prueba: 

l. La confesión; 

11. Los documentos públicos y los privados; 

111. Los dictámenes de Peritos; 

IV. La inspección ministerial y la judicial; 

V. Las declaraciones de testigos y 

VI. Las presunciones. 

Se admitirá como prueba en Jos términos del artículo 20, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, incluso 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia. 

4.6.1.1. Confesión. (Art.136 a 138 del C. P. P del D. F.) 

La confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no 

'Hcmándcz Lópcz. Aarón. Op. C11. p. XXX y XXXI. 
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menor de dieciocho años , en pleno uso de sus facultades mentales, 

rendida ante el Ministerio Público, el Juez o Tribunal de la causa, 

sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia de la 

imputación, emitida con las formalidades señaladas por el articulo 20 

fracción 11 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. (Articulo 136 C. P. P. D. F.) 

La confesión es admisible en cualquier estado del proceso, 

hasta antes de pronunciarse la sentencia definitiva (Art. 137 C. P. P. 

D. F.). 

4.6.1.2. Inspección (Art. 139 a 151 del C. P. P. del D. F.) 

La Inspección judicial es el examen personal que el juez o el 

tribunal que conocen de la causa, hagan de un objeto material, de un 

lugar o de una persona para la comprobación del delito o de la 

culpabilidad del delincuente. 

4.6.1.3. Pericial. (Art. 162 a 188 del C. P. P. del D. F.). 

La prueba pericial procede siempre y cuando sean necesarios 

conocimientos especiales para el examen de alguna persona o de 

algún objeto relacionado con el proceso (Art.162). 

4.6.1.4. Testimonial. (Art. 189 a 216 del C. P. P. del D. F.) 

La prueba Testimonial, 

El ilustre jurista Pallares, en su obra Prontuario de 

Procedimientos Penales manifiesta que: "Testigo material es toda 
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persona que tenga conocimiento de un" hecho que puede servir para 

esclarecer la comisión de un delito, las· cl_rcunstancias en que se 

cometió o quien lo cometió."5 

El articulo 189. C. P. P. del D. F. señala que: si por las 

revelaciones hechas en las primeras diligencias, en la querella o por 

cualquier otro modo, apareciere necesario el examen de algunas 

personas para el esclarecimiento de un hecho delictuoso, de sus 

circunstancias o del inculpado, el Ministerio Público o el Juez deberán 

examinarlas. 

4.6.1.5 Confrontación. 

La confrontación está fundamentada en los articules 217 a 224 

del C. P. P. delD. F. . . 

Consiste en poner frente del declarante a la persona 

mencionada a la que no ha podido identificar en unión de otras más, 

para que las examine, e identifique a la que ha mencionado en su 

declaración. Se realiza cuando el Juez tiene dudas de que realmente 

el declarante conozca a la persona respecto de la cual declara. 

4. 6. 1.6 Careos (Art. 225 a 229 del C. P. P. del D. F.) 

Concepto. En cuanto al concepto de Careo. el maestro 

Pallares, manifiesta que: "Se entiende por careo, el acto por el cual se 

confrontan las declaraciones de dos personas, haciendo que éstas 

~ l'ullnrcs. l:duurdo. JJro11111111·111 c": /'mc,·dn11h•1110.\· /'t'11t1h•.\, 10·1 cJ .. MCx1co, J'omia. 19X6. p. 55. 
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ratifiquen lo declarado respectivamente por cada una de ellas, en 

vista de lo que la otra sostenga."6 

4.6.1.7 Documentales (Art. 230 a 244 del C. P. P. del D. F.). 

Las pruebas documentales son documentos públicos y privados 

que señala con tal carácter del Código de Procedimientos Civiles. 

, 4.6.2 Valor jurídico de las pruebas en el proceso penal (Art. 246 a 

261 C. P. P. del D. F.) 

El valor de la prueba es la cantidad que de verdad posee en si 

mismo el medio probatorio, lo que se puede concebir como idoneidad 

que tiene la prueba para llevar ante el órgano jurisdiccional el objeto 

de prueba. 

La carga de la prueba compete al Ministerio Público; dada la 

postura que guarda en el proceso, debe aportar las pruebas que 

incriminen, asi como las que exculpen al procesado. 

En caso de duda los jueces están obligados a absolver al 

acusado. 

to //Jidc'/11, p.5X. 

4.7. Conclusiones. 

Las clases de conclusiones del Ministerio Público son: 

a) Acusatorias (Articulo 317 C. P. P. del D. F.). 

b) No acusatorias (Vista al Procurador) Artículos 320 y 321 del 

C. P. P del D. F. y 
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c) Si el Ministerio Público formula conclusiones inacusatorias y 

son confirmadas, dan origen al sobreseimiento con los 

mismos efectos de sentencia absolutoria. Artículos 323 y 

324 del Código de Procedimientos Penales. 7 

4.8 Sentencia (Artículo 72 del C. P. P. del D. F.) 

Toda resolución judicial expresará la fecha en que se 

pronuncie. 

Las sentencias contendrán: 

1. El lugar en que se pronuncien. 

2. Los nombres y apellidos del sentenciado, su sobrenombre 

a) Lugar de nacimiento; 

b) Edad; 

c) Estado civil; 

d) Domicilio, y 

e) Profesión u ocupación. 

3. Extracto de los hechos conducentes a los puntos resolutivos 

(Resultandos). 

4. Las consideraciones y fundamentos legales 

(Considerandos). 

5. La condenación o absolución a cada uno de los tipos 

penales. 

7 
Jlcmándcz Lópcz. Aarón. Op. cit .• p.6X. 
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·:, 

4.9 Recursos (Art. 412-413 C. P. P. del D. F.) 

4.9.1. Generalidades Concepto, tipos, finalidad 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 

enuncia como recursos los siguientes: 

El de Revocación; 

El de apelación 

El de denegada apelación, y 

El de reposición del procedimiento, que es examinado a 

fondo en una acción incidental para obtener la nulidad del 

procedimiento penal. 

4.9 2. Apelación (Art. 414 a Art. 434 del C. P. P. del D. F.) 

Definición. Aunque se acostumbra a definirla como el 

recurso que se interpone para confirmar. revocar o modificar la 

resolución recurrida, en realidad nadie acude a la apelación con 

esos tres objetos, sino para que se modifique o se revoque la 

resolución. El resultado final puede ser cualquiera de los tres ya 

indicados, pero el fin perseguido es diverso. 

4.1 O Ejecución de la sentencia. 

El artículo 575 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal establece:. 

Artículo 575. La ejecución de las sentencias ejecutoriadas en 

materia penal, corresponde a la Dirección general de Prevención y 
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Readaptación Social. Esta designará los lugares en que los reos 

deban extinguir las sanciones privativas de libertad, ejercerá todas las 

funciones que le señalen las leyes y reglamentos, practicará todas las 

diligencias para que las sentencias se cumplan estrictamente y 

reprimirá todos los abusos que cometan sus subalternos. 

Dentro de los artículos 575 a 582 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, se establece la forma de ejecución 

de las sentencias. 
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5. ANÁÜSIS~ .JDRIÓJCO DEL ARTICULO 21 bONSTITUCIONAL EN 

LO REFERE~TE A LA INVESTIGACIÓN [)~:tos DELITOS. 

Una vez abordados los aspectos. t~6ri~cJ~f'.ci~1 Derecho Penal, asl 
: ·., ·Yt·:t~>:~·~.~~:;~~tf~~;c·'.~th), · ·~ .. ,· - .. 

como su aplicación, se retomara en el. p~~s!:lnte.':capltulo la Averiguación 

Previa, y en especifico Jo relativo a la lnsti·tcfi;~~:~~;:;~i~i~~·erio Público . 
. · '-. ·. ' -··~~:,~:-::;¡:!!t::,,._·---~,<-.::;\_:_./;',. 

. (·' 

pra,,,:',::~}f ;i;~~¡l¡~;~\l~~~~~íf~~~:~~:: :~,::~:::~:::~: 
(Jus Puniendi);''encargando ;,de: tales :obligaciones a dos instituciones: a) 

·- : ;-._ · .. -~ ~~ :,~, -~~t~'.~-~\~:~~V-~i~,~;jj~~;~i\/!~~t;~; l~~~:~;AJ~~· .. ;tj{'.~· '.~? ._: 
Ministerio .Públi~o; b)autoddadf'Judi~ial/quienes ejercerán las funciones, 

una· per~ec~·o;~;~~iff,~Xt~~f ;~~~f ~~;;¡~~f~~§t\yamente. 
La ;vige,néléúdef priricipJOy:·NEMOi/UDEX' SINE ACTORE'' cobra viva 

. · _ ?:::_ ·: _:-;:~~(\ ~x1~~ts~~~;;.:~i~!t~~~;~¡~;tJ.~;,:;::·;~?t~~~':1:tr~~-~~t-\·\::: 
realidad 'con; la~~Jn'stitúcióri~{del~~ Ministerio Público, pues tanto en los 

... -. ·. _ ::·. --~,~--;·_:·.;,':_:~~-:.:·:l'f5A{~;~~p~~~\t~l~:-;~?!~f:,i"Fi\:?:.:-~~:\~'.P-(<<~·, · ~i . 
procedimieritos.'éivil.es;C:omoj)enaleso el órgano jurisdiccional requiere para 

'. -~ _.,, ~ ;:~:_>:::-,:\:~~i·~~:.:~;}~~~'..iJf.·f:::lt-!;'~~~~:;:})~/.~· .~:·.'.'_ . . . 
su funcionamierito:1;~ue{éste¡; seá. provocado. En materia Penal es el 

_: . ·: ·· .. · _:··~;. ·:·:~s~i~s~;r'.·~~:.~i:'.f?:_?~.:~ ·. t 
Ministerio Públicci'eFque excita, a través del ejercicio de Ja acción penal, al 

-... · ... '· :: :,." 
órgano jurisdiccional; para que el proceso se inicie. Es en este momento 

cuando interviene el juez a fin de que. analizando las constancias 

probatorias, declare el delito y en definitiva imponga en su caso, la pena 

que corresponde al infractor de la ley. 
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Ahora bien, la teoria procesal admite una doble función del Ministerio 

Público, la cual se descompone en dos fases: 

a) Actividad investigadora. 

b) Ejercicio de la acción penal. 

Formal y materialmente las funciones del Ministerio Público tienen un 

carácter administrativo; es formal en tanto que depende del Poder 

Ejecutivo, y es material en atención a que el Ministerio Público al llevar a 

cabo la investigación y ejercitar la acción penal lo hace en actos propios. 

La actividad investigadora es requisito "sine cuanon" para el ejercicio 

de la acción penal, es decir, sin la investigación no podria darse la acción. 

El anterior juicio tiene su base en el articulo 16 Constitucional. sin embargo 

el ejercicio de la acción porparte del Ministerio Público no causa malestar y 

gravamen por ser de orden público, quedando la petición al arbitrio del 

Poder Judicial: se' justifica su activida'd en función de que al solicitar la 

aplicación de la Ley, la conducta del infractor, debe estar encuadrada en un 

tipo previamente establecido (articulo 14 Constitucional). debiendo invocar 

el delito previsto (fundamentación), y señalando la existencia del hecho que 

cae dentro de la hipótesis normativa (motivación). 

La Institución del Ministerio Público se materializa a través de la 

Procuraduría General de Justicia que reúne las siguientes características: 

a) La unidad de mando corresponde al Procurador General de Justicia. 
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b) La individualidad de la función se forma eón la pluralidad de funcionarios, 

que se convierte en definitiva en una ~'.~ldad orgánica. 

c) La dependencia del Poder Ejecuti0~\< • 
. '. ·-,-::: .!· ._:, • -~' ,'· 

A lo anterior debe agregar~~-,~J~~',el {articulo 21 Constitucional no 

policfa que estar~ bajo su autoridad y mando inmediato," ... 

Con un estudio del Ministerio Público a través de las Constituciones 

Locales ·de nuestro pais, se pretenderá dar las bases con las que se 

aprecien las normas estructurales que sustentan a dicha Institución. 

La normatividad que rige a la Institución en nuestro país es un gran 

mosaico que nos lleva con continuidad a una meta: La procuración de 

Justicia. 
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. .. . : .. . ,._ ._... 

Previamente, sin embargó ~·e '.j :Jl"esentarán algunas de las normas 

constitucionales re1a6ion~d~s dC>n ·I~ n1aieria y que sirvieron de antecedente 
- : : .. ··, - . · " . ·- · .. · ,, . ' 

a la Constitución de 1917 : '.•·.·· · < 

XVII.- Nombr.~r iC>s . Íriinist~osyfiscales de los tribunales superiores de los 

departamentos. en los t¡3rminos siguientes: 
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,:·.· 

Los tribunales superiores de los departamentos formarán lista ,de 

todos los pretendientes a dichas plazas y de los demás que a su juicio 

fueren aptos para obtenerlas: las pasarán en seguida al gobernador 

respectivo. quien, en unión de la Junta departamental , podrá excluir a los 

que estime que no merezcan la confianza pública del departamento, y 

hecha esta operación las '' de~'olverán a los mismos tribunales. Estos 
'"• (;' :;.; : ;·( . ,, .· -

formarán _ de nuevo , u8a •• lista .'con1'prensiva de los que quedaron libres 

después de _ - 1~ •• . •~-~\ lf~cji~g~Ji\~~ki~l~;~~~~~i~:::0~¡%:i l . r .. _ circunstanciadamente la 

aptitud y mérito de ' cada :úno: 'remitida 'estaJista al supremo gobierno, podrá 
. -_·_: :·.;~-~'.~Y?::.:~;t~~~~f~~l$~~~~~~iZ~~~~*f~i~~1:f t.~~W~1t~;~~:,~~t;~A\,:: .~:::;·-. 

éste con su Conseio;cexclu1r .. a) os.· que .rcrea rque :no,.merecen el concepto y 
: -.. , ;_.: -~~~~~~:~//*¿,~{~~t1t.r&.:~i~jf~_~fil~:tf:' - •' ,' -' ··:>: 

confianza -de la naCión; ,y.pasadapor:•u t1 O,/·te Suprema de Justicia 
_,_·:_<:_·:- · - -- ·~ '.'. ; .. !l}i\;ms1~~:{~~-it~t-t~~w·~~~~f j ·iwri~_;)'.;1~~ _ _ ?~_ .---. 

procederá al .nombramienfo;entreJo'i( queJesu ten.expeditos. 
, -.--. ~- ':; .\/\t,~:~~f$á~~~i~f~1~.f W~J~Í~&~~~~~~t~'.K%~~~~ti~~:~~ttK@~1~r~~\Nt~~~~>n :~..'.- · · .. · .. :·.. : 

Prevenciones 'generales;'sobre''la·:·administración :de justicia en lo civil 
. -,.- . , ,:.di~.~~-/;,~_~};·~- - . . - "' .. :~,. 

y en lo crimlral/ 
:.:··--": ;;·~::/{::\y_'i 

Arti~Úl·~lt~-\~1;~;¡j~!;ú . . _; Suprema serán 

perpetuos en estos.cargos y.n ran ser.ni · suspensos ni removidos. sino 
- .~· · :: .· ..... : ~ . -'_ } : }:~-!:·l;;(,~:-;: ; ,::r~·fr·: ::.r\~i~::~:;·:~'. . :.: - - : ·,:J~:· .. '' '. ~-<- ~~· ~ :_ : - . ·: · · 

con arreglo .a .Jas¡:'pr.evericione·s· .. conténidas en la segunda y tercera ley 

constitucional~: . 'D,{ ':j~t'z : rfr:~ ;;'Vi/c ': '.--•··- - -·-·-

5 .1.3 Constitución Centralista de 184_2 
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.-.. _;b;<~~::r;f ¡;) :,_'::"" 
·,c'.-"!','.):·~:l:":;-, 

Articu~~{~t·)\~~.'~,upréma Corte de Justicia se compondrá de once 

ministro~ y un tl~c~i'1~'Hab'rá seis suplentes. 

·:i,iji2~~,~~(:~1{/ . . . 
Para·ser.mlnistro.de,la·Suprema Corte, se necesitará ser ciudadano 

: .. "·~ :·.: ·- ~<~:~/~::E'.J~(~·:]YJ~~M~<i~H.<-Ú·{/::·.: \;.:·i:· :~: .. -. ~--
mexicano. máyor:de')reintáfclnco años, letrado y no haber sido condenado 

· .. · .. ··> ·'. .: .·;,:X:··:.:~··:~~:!~:~.:~~%gt0t·t~it~¡~~;;'..(;~~?-~~~-::;b::·:· ._:, ~- :' _. 
en proceso ,'legal ;í:>or,c;'i:lelitO·'algi.uio. ·Los suplentes, además, deben ser 

-·. _ :: .... .-. ·. _:_.: ';·(·_~-·:;~'.~~:.;i;~~D;~!:~;~~tffr·~~'i!~:~H;;_~:'.::,J~;;~,-.:.!: -}~ ~/~:-
vecinos. de la.Capital'dé'.la República. 

514 Bat;1~{~~):1!~~ti%;~'. la República Me,lcana (1~3) 
Articulo:.116:1·La•Corté,Súprema de Justicia se compondrá de once 

mlnl~~sM~t.'.:~¡~;~~~~~~~\k~f ¡ga,~ •1iOomem de suplentes, sus 
calidades;·1a formá desü'élecciórí y su duración. 

-· .~~~'°:- __ :_·,:>~: ~:::~-.-:~~ .. ~A·:~;:~:·:~.'-_,.'~~r1~":_~:_:-.>:.: · · · · 
: · . .-~·;: :.'·<: <-:~.,·, ;~:-~ 

.. : ... «~•.,f' ~'-;;.·.~· -:. -'.~ 
'', :«. 

··"í:::'.::·,·· 

5.1.5. c6í1sutücian de ·rn51 · 

Arti~uio 91; La,.Suprema Corte de Justicia se compondrá de once 

ministl"~s 'prd;iet~rios; cuatro supernumerarios , un fiscal y un procurador 

general. 

5.1.6 Ley para la Organización del Ministerio Público. Diciembre 19 de 

1865 decretada por Maximiliano. Emperador de México. 

Articulo 1º. Ejercerán el Ministerio Público ante los Tribunales: 

Un Procurador General del Imperio. 
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Procuradores Imperiales. 

Abogados Generales. 

Artículo 2º En el Tribunal Supremo ejercerán las funciones del 

Ministerio Público, el Procurador General y los Abogados Generales que 

sean necesario~. . . .. ··. ·.· .·· •. > . . ·• . 
ArtícU10,.,r.:lnJ:acfo un~ .de ios Tribunales. Superiores ejercerá las 

Y. 'el número de Abogados 
. ~· ' . 
',·,"•. 

ejeri::ido por Abogados 

Generales 13n ·e1 ~úrn?o;q~e;.se °:onsidere'nec~sario. Si fueren dos o más, 

.uno ·:~U6f li~~~~~~~t,t~f a~~~:.~~:;:~::,:u T:::,~:~· e, tan 

estime 

subordinados.•a,.1 Procú~adói:' General, reciben de él instrucciones y obran 

bajo •::';!f~!B~!l!l~,~n •ubocdlnado• al Pmouradoc lmpeclal 'º' 
Abogados·~~~b~:~l~¿Ia~~c~ítos al Tribunal Superior en que ejerce sus 

•' •• ,::,' • e ·::.~ ; ' ' ?' ,. • ' • , • • • • 
·, './....:.;"':.··-·· ,., 

fun6ionesh lbs demás Abogados Generales de los Tribunales Inferiores y 

Juzgados com;re~didosen el Territorio Jurisdiccional del' mismo Tribunal 

Superior. 
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··:;~\;:~)~<"·~:' ... ·, 
[';," < 

Articú10~32. El Ministerio PÚblicÓ}:>r8~ar1izado éonforme a esta ley, 

ejercerá sus ;l.J~ci~nes ante los Tribunal~~~~'f¡· ~·urisdicción criminal en la 
.. ¡ _:,\~:·:. ~ : - •. ~ ''. 

forma y para lo~ efectos que determinen loi:{Có
1
digos y Leyes respectivas. 

. ,. _ • .,--..... ·. ·.< . · . , -,_';';e.;"/';,_ -.·t<'·.,;-·. 

Articu16 '3;; Lá acción' Públid~,;t'r{r'i;¡~~I·' para la aplicación de las 
< <~ .\ , _ . ._·_ .... '."\:~:~:-·:,. /:· :~ .... ~:- '._ < :\~-'.:r{·;: :c,'.'.k:·~~t~·'.f~:-C· ::_~j_~.Y~- «<: ~-"· · 

penas, nó pertenece'.sino a:·1os;,tu11?ionarios del Ministerio Público, en la 

focm• Y dO 1• """''~~H;i~~,;fl~~1t:l~Y),[./ 
Articulo 34 ... Para' queC'os)ofi~iale.s¡ d;IJMinisterio Público puedan 

ejecoec I• ~oció~ ~.~;,1Jf J~:li~i~~~~~%~~~'.i!," •Ido. oometldo• eo el 

distrito de 1.a jurisdiccióri:';'deiijuez}o:iJ!ibuna!Jjante; ~I · que ejerzan sus 
- . ~ :.': .. -.. : .. ·.: r ·'. .- '.:ff}.~;~';.:. :~~i~.?-::~r-~~-~Ít;}/'?~2~{~~~;~;:,::j:.;r::.t~-i:)~~t~~:y;:ig:~:(:~.:i::~-{;· ::_ ._:,; .. ·;., 

funciones, o ;que ios?deliricuentes!·h-abiterif:erú'este mismo Distrito o se 

'"'"'~~,;~f ;r~ll~!ltMf 2:~·r0,:1.uv0 , 
1
• ""º" ''.'m'"'' 

interviene en la.s,causasj'jcnm1nales por via de acción como parte principal, 
-. -._ ;:'. ;_, :: ::;~:;:~;~::);~~·,~/~;~~;*:~::~~~:'.?;~~~~:;.~r;i;~.~D~~q~- c.: : 

representa¡:1do aja so'c;ied,ad/po(lo mismo puede apelar, e introducir todos 

los recurs:~s~~~~~~'.}t't~~~~~~:~aya lugar. 

Artícüio\'36;;;,cuando concurra la parte principal agraviada. el 
, ,- ·: .. ·. i~~!:;s;·~I:~:\_' .· 

Ministerio PÚbii~'ó ',interviene respecto de ésta como parte adjunta, y 

respecto del a~~;ado como parte principal. 
-. ·--. 

Articulo . 37. La parte principal agraviada no puede responder al 

Ministerio Público. Sólo podrá después áe las conclusiones del Ministerio 

Públicci presentar, al Tribunal notas enunciativas de los hechos que hayan 

sido omitidos o apreciados con inexactitud por el Ministerio Público. 
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Articulo 38. El ácusado puede responder al Ministerio Público, y 
. -;·~:~--.'.'• 

hablará siempre después que el. Ministerio haya sentado sus conclusiones .. 

Articulo 43. ~f"~j~Íst~rio Público no podrá ejercitar su acción en los 

casos en que la~ l'~~e;:,;~s~rve~ expresamente Ja acusación a .las partes 
. --;_,.3', -< :- ,..-

ofendidas, rnientras'éstii.s nb hagan uso del derecho de acusar. 
. ·:~ :; ,·~.;;0:~.::;}:,;:~:-~.:~:{~:{.N~.0~:;~··'.{;~~~~···:>. .. :' . 

5.1.7 coN~~~R~~úi'.~~t;TICA DE LOS ESTÍ\DOS UNIDOS 
MEXICANOS/ •:i' 

Articuló 21: La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
,, .. • ;.'::·,,· .. .,: .;: '.! ·::"<' 

autoridad judicial'.'.!_~ ·p~r~~cJé1Ó~ 'de Jo~ ,delito~ incumbe al Ministerio 

Público y a Ja: ~iÍi'8}~ 'j-Údi~l~J:·~,·~ c~~;J~stará bajo la autoridad y mando 

lnmed:zi:;~:~~!IJ~i~Ji1.,:·:·2:~:1e,10 PObllco de 1a Fede,ac1on. 
é::t.iyos funci6n~ri6~>:5~~rán<ri~mbrados y removidos por el Ejecutivo, de 

acuerdÓ ~~~:¡f~1~ti~~·~ectiva. debiendo estar presididos por un Procurador 
."~~·:· - ··.i 1>~ ._ ·' . 

Geher~l/el qUe deberá tener las mismas calidades requeridas para ser 

millistr; d~ I~ ~uprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de Ja Federación, la persecución ante 

Jos Tribunales, de todos los delitos del orden federal; y por Jo mismo. a él le 

corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados, 

buscar y presentar las pruebas que acrediten Ja responsabilidad de éstos; 
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hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las 

penas e intervenir en todos los negbclos que la ley determine. 
',':; 

El Procurador Gene.ral df i~'.'kepublica lntervendra personalmente en 

las controversias que se ~G~c'¡f~~¿~:ehtre dos o mas Estados de la Unión, 
: :. <Bkg~~:~t~~~t~~~?~~;~.; :3.,_.;:· __ :.:, : ... 

entre un Estado y la Federación.y.entre los poderes de un mismo Estado . 
. ; '. ::;~"~!(:~~~ifr:~;~::;~f :;;~~Jm~~i,_ :J:~\»· · · · · 

En todos los negodos'qu~Ha!Federación fuese parte; en los casos de 
• • • • : .. __ ,.' ... :. ·~----__ .. \:·;~ :~ ~:~}~1.::::;J{;r~~~;:~~;~:~~~:1J<.-:'. ::·: \ ·.,. . 

los drplomatrcos. y ;los .,consu_les·;generales •Y en los ciernas en que deba 
._ e : .": ;:.,-~ ::!}'.'.::;(~i;~~tf~i~1~~1r~~~ :·~ST::?:?:~:?:-~-~:._-·_:'_· _::. . -

intervenir el. Ministerló' P,ublico de.·1a. Federación, el Procurador General lo 

haca Pº' ~1,f'~f i;~¡l;~'~l~~!+•· . . 
EIProc~rador.,Gener~l,_deJa República, sera el consejero juridico del 

::~::r~00~if 1'11Illij,;::::,::::::l::.~:,:~.:lta. 
5.2 Norniatfvidád.Constftffcio.na{A'éii:Já1 en las Entidades Federativas. 

. . .-.~>;.'.~:.::·~~;::::;\;'.~~·'.·S\;/.f1}~;:;~f~F:~P~}:/~~:~:,::~'.!{-:i:;'.f~:f;?,~'.At.·-;·· , 
Se transcribe:;•a.<contin'Uaciónf la normatividad Constitucional que 

re~ula; ~¡ Ji~i'~i~~'8;~i*Y~fo~o'/e~"~~d~ una de las entidades federativas de 
- -·. ";, .... ::/:>-:~ "':_'(-, ,. ;., '.?<: .;->:,_ J·:-. ;.< .. •, ___ .·.,-: .. .:; 

nuestro país: i . ; ' 
'\·;· ,,,. 

~- ' .. ' '' 
:,\··-·._;;':·., __ · . 

.•.. 5;2:\ AGUASCALIENTES. 

Arti-c~I:~,;~~. L~ Ley organizara al Ministerio Publico del Estado. cuyos 

funcionarios seran nombrados y removidos libremente por el Gobernador, 
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; ::', ''');.:(~¡·;·:~.·.~'.;.·~.-~~: '.._-~''/.\ ~' :;,· .. :-;"· 
º,-_.:i'i . ~~ 

debiendo~~t~~;·J~esidid·Ó~por un Procurador General de Justicia mismo que 

:::~:.i~:~~l~~1t~~··E:::~:":' '~~;~.::: e~:••::::, m::'º:~o .::: 
Licenciado. ~No~r~cho, En pleno ejercicio de sus derechos y no haber sido 

condenado p;;d·~lii~ intencional. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministrad~ ni~gún cÚlto. 

ArUculO éo. Estar~ a cargo del Ministerio Público la persecución. ante 

los Tribunales d.el Estado, de todos los delitos del orden común y oficiales; 

y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los acusados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de éstos; procurar que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de la justicia sea pronta y expedita; 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 

Ley determine. 

5.2.2. BAJA CALIFORNIA 

Articulo 69. El Ministerio Público es la institución encargada de velar 

por la exacta observación de las leyes en los casos en que tenga 

intervención, conforme a su Ley Orgánica respectiva. A ese fin, deberá 

ejercitar las acciones que correspondan contra los derechos concedidos al 

Estado y representar a éste ante los tribunales. 

Articulo 70. Ejercen y representan esta Institución en el Estado, el 

Procurador General de Justicia y los Agentes del Ministerio Público que 
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determine la Ley.·.· E~t~s \funcionários serán nombrados y removidos 
•.-;,]···" 

. . '. ·: ... 

. ' público. Intervenir en términos de la ley en los juicios que afecten a 

personas a quienes la ley otorga especial protección; y defender los 

intereses del Estado. 

5.2.4. CAMPECHE 

Articulo 75. La Ley organizará el Ministerio Público en el Estado y sus 

funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, 

teniendo como Jefe al Procurador General de Justicia. quien para serlo 

deberá reunir los mismos requisitos que para Magistrado. 
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·,.-., 
;.,._ 

~ .. •' .. 
determine la Ley. Estos (fun~ionarios serán nombrados y removidos 

público. Intervenir en térAliQ:O~;ide>la ley en los juicios que afecten a 
• + • ·-~ ; ' /,"h~·-. ·' ·. ·'" . ;.· 

personas a quienes I~ :t1~/ otorga especial protección; y defender los 

intereses del Estado. 

5.2.4. CAMPECHE 

Articul.o 75. La Ley organizará el Ministerio Público en el Estado y sus 

funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, 

teniendo como Jefe al Procurador General de Justicia, quien para serlo 

deberá reunir los mismos requisitos que para Magistrado. 
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ArtícUi6 \b~(fi',~~'fi~it'i~ución del Ministerio Público representa Jos 

intereses de Ja sociei:ia'éi ~ohforme a las atribuciones que le confieren esta 
' ' . ' •): '•'.' -;:t·~/-:;~:~~ ,:,-_,:' ~-

Constitución y demás Jéyes;;, · · · · 

Artículo 1diL So*'~f~:bu~;ones del Ministerio Público. X. Velar por la 

exacta observaricia':cie las l~yes. Que se ejecuten las penas impuestas, 

exigiendo el c'umplimiento de las mismas. Intervenir en juicios hereditarios y 

de quiebra en que se interesen menores, incapacitados o establecimientos 

de beneficencia pública. Hacer efectivas las responsabilidades criminales 

de funcionarios y empleados. Defender la Hacienda Pública del Estado, 

siempre que el Ejecutivo no la provea. Cuidar que se lleven. conforme a las 

leyes, los protocolos de Notarios y Registro Público de la Propiedad. 

Intervenir en las Juntas de Vigilancia de las cárceles. Comunicar al Superior 

Tribunal las irregularidades o deficiencias observadas en las autoridades 

judiciales. Rendir a los poderes del Estado los informes que le pidan. 

Articulo 110. El Ministerio Público se ejercera por un Procurador de 

Justicia y los Agentes de su dependencia nombrados por el Gobernador. 
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... -. ..:'·· .~·:·-' -
" ' ' 

Artíc~1~:n1'{:: ~¡-'. ca.rgo de Procurador General de Justicia no, es 

renúni::lable 'sfr1º0 'por/causa grave y si incompatible con cualquier otro 
·:- __ -. _\,;\ -- --\. ~- ::··. 

empleo o C:onii~IÓn del Gobierno. 

< S.2.6 .. COLIMA 

Articulo 80. El Ministerio Público es una Magistratura instituida para 

velar por la exacta .observancia de las leyes de interés general. A ese fin 

deberá ejercitar las acciones que correspondan contra los violadores de 

dichas leyes. hacer efectivos los derechos concedidos al Estado, e 

intervenir en los juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorgue 

especial protección. 

Articulo 81. Desempeñará la expresada Magistratura en el Estado: Un 

Procurador General de Justicia. un Subprocurador y los Agentes del 

Ministerio Público, que señale la Ley Reglamentaria. 

5.2.7. CHIAPAS 

Articulo 62. El Ministerio Público a cuyo cargo está velar por la exacta 

observancia de las leyes de interés general, será desempeñado en el 

Estado por el Procurador General de Justicia y los Agentes de dicho 

Ministerio. 

El Procurador General de Justicia del Estado. será el Jefe de la 

Institución nombrará y removerá libremente a sus empleados y a los 

Agentes del Ministerio Público y reunirá las mismas condiciones exigidas 

para poder ser Magistrado. 
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La Ley Ocg•nlca d~.:~¡;~:ri~ii~llco deiecminaca las aiclb"'iones 

::e:: funclonarlos q\i,f ~l1iif )J~Í"~; req"lsltos necesarios paca sec 

',; ~:.·~·,.~ ~.ü:i:;f;';->;-Y.' 

El Procurador. General (je;JÚstiéia será el representante Jurídico del 

Ejecutivo y quien repre~~nte los i~teresessociales en l~s juicios civiles que 

lo requieran. 

Artículo 63. Las faltas tempbrales 'ct~I Pr~C:u~ador,General de Justicia 
':; •':.: <>· '; ~;:;,;\,·\; '>: .);-'.;: 

que M excedan de cinco días serán suplida~;·p~(:e!Si.Jbprocurador que él 

designe; las de mayor tiempo y.las absolÚtas/se supliran por la persona 
.; :. '··· -' • '.f. ····,'. ,'' .. 

que al efecto designe el G~b~r~~dor. 
; ·. ··" .. -· - . 

5.2.8. CHIHUAHUA 

Artículo 11 á. El~ Ministerio PÚblicci representa los intereses de la 

sociedad, con las'.atribuCi6nes que le confieren esta Constitución y las 
:: .. _., .. 

leyes. . . ... . . . .. ..· 

Articulo 119. Son atribucionesd~I Ministeí-io Público: V. Ejercitar la 

acción penal. Cuidar que se ejecuten las penas impuestas con el 

cumplimiento de las sentencias recaídas. Intervenir en los juicios que se 

relacionen con ausentes. menores, incapacitados o establecimientos de 

beneficencia pública velando por sus intereses. Rendir a los Poderes los 

informes que se le soliciten. 
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Artículo 120. Siempre que el Ministerio Público intervenga en 

cualesquiera juicios o diligencias, lo hará como parte, debiendo sujetarse a 

las leyes de procedimientos. 

Articulo .121, El Ministerio PLÍblico estará a cargo de un Procurador 

General de Justicia; coino Jefé{d~ la Í~~iituclÓn, y de los Agentes que 

determine le ley. · : 'i •· <:\ '.~ ·. }>;],>]:_J~?~:' •, 
' ···,,· .. , .. 

Articulo 122. Para . poder. ser ~o~br~do Procurador General de 

Justicia o Agente del Ministerio Público, se requieren las mismas 

condiciones que para ser Magistrado del SÚpremo Tribunal, o Juez Menor 

respectivamente. 

Articulo 123. Por cada fun.cionario del Ministerio Público, será 

nombrado un suplente con Jos mismos requisitos que los propietarios. 

Artículo 124. Los Agentes del._Mi~isteho Público protestarán ante el 

Ejecutivo, al recibir su nombramiento;'.los'q'ue se encuentren en la capital; y 
> :, ;·.-' --.:;-'·,· 

·. · ... _ ':'»-· ... :-.-

en los demás casos, ante el Presidente 'de la Municipalidad en que se 

hallen establecidos el Juzgado o Juzgados de Primera Instancia del Distrito 

Judicial donde vayan a ejercer sus funciones. 

La Ley determinará todo lo demás referente al Ministerio Público. 

5.2.9. DURANGO 

Articulo 81. El Ministerio Público es una Institución que representa los 

intereses de la sociedad para los efectos que se precisan en esta 

Constitución y leyes relativas. 
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Articulo 82. Son facultades y obligaciones del Ministerio Público. V. 

Ejercitar la acción penal. Promover lo necesario para que la justicia sea 

recta, pronta y expedita, intervenir en los juicios en que se ventilen intereses 

de ausentes, ignorados, menores, incapacitados o establecimientos de 

beneficencia pública. Intervenir en los asuntos en que el Estado sea parte y, 

en los demás que las leyes le señalen. 

Articulo 83. El ejercicio de las . funciones del Ministerio Público se 

deposita en un Procurador G.éneral de Justicia, un Subprocurador y en los 

Agentes que determine la ley respectiva. Los que serán nombrados y 

removidos libremente por el Gobernador del Estado. 

Articulo 84. Para ser Procurador General de Justicia o Subprocurador 

se requiere: V. Ser ciudadano duranguense por nacimiento, en pleno 

ejercicio de sus derechos. Ser mayor de 28 años de edad. Tener cuando 

menos dos años de residencia efectiva en el Estado. Ser licenciado en 

Derecho con antigüedad minima de cinco años. No haber sido condenado 

a más de un año de prisión , excepto por delito de culpa: en caso de delitos 

patrimoniales o aquellos que lastimen seriamente la buena fama, quedará 

imposibilitado. 

Artículo 86. El Subprocurador suplirá al Procurador General de 

Justicia en sus faltas temporales. 

5.2.10. GUANAJUATO 
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Artícúlo 6. La apUc.~ción de las penas corresponde a la autoridad 

judicial. 
' --~'·~··; _. :; }~" .. · 

Lá perseclJdón·\ie d~s delitos· Incumbe al Ministerio Público y a la 

Policía Judi,cia;,IE; rvli~Í~t¿;i() fúblicódependerá del Ejecutivo. El Procurador 

General···~~···71d:~ff~ci.~~:1~~~;1s~r~\~~~~~~'~iJ~;~~;!t,·:Lc:rácter de Representante 

Jurídico. del• Estádo/:1 será·conséjérc:i 'del. Ejecútivo; . 
. ··. · :<~:·~\ ~!%;·~;t~;f(./fi.i~¡~~;:~~~~~'.~:~t!rt1~~~~~J~~(K;t~~\~f~~:~'.:/i.;;?¡~:'.;.-:.:'.·:· ·"· . 

Artículo 1 oo::{'.•:;él, Procurador: General ;de' Justicia y los demás altos 
: '\ ,;. : ~- ;5· ~:/·{j{fy,~:;~~{~~.t{(~t~·}f~'i~%((/,~;.~~;~~~f/:fa:\~~j~ ·.~::;.;,'.;:; :: . :·.~ .. : : ' 

funcionarios que señale lá'.Ley~Orgánica:del:Poder Ejecutivo del Estado, 
. . ·; ,· ,: : ::\( ·~\;;~~~~.~1i1~~~l,1~:~~~~~~ii~¿~_:::~t~\~'.·::t{~i~:~~~~i)\.l;t_:;:::-··::, _· .. 

seran responsables: por los.dehtos:comunes'o por las faltas que cometan 
. - .... __ , _ .::'.}-~::/Yrú~'.{:~~::·{-~.::-;'.~:1:~\~~::i~Jr'.:t~s;.t:~i~r~~ :-~.i:; < :·. : ... :_ 

durante el desempeño de sus .cargos.o~con motivo de éstos . 
. · -: . -.- -'. ,~:.-~;::~r_1r:~~I~f :·t:>}~;~-~~~P~?~~t~?.~-~(i~r~~(~~:;j!.~~~\.i';;~~::~; .. ~~/-' 

Articulo .101. ,\;;lostAgentes;;deho Ministe.rlo Público, los Presidentes 

:~=:~:~ii~tiilif ~t:~~!ii~~::::~:~.::,~::::::::::: 
mismos cargos'.~!} ' ·· · ·· · · 

-'- -. -~,-~:~;-~¿:>. 

Articlilo;J02.: Esta responsabilidad solamente podrá exigirse durante 

el tiemp~ q~~::¡{funcionario o empleado desempeñe el cargo y un año 
. -. ·~1-'·"):;!--,< 

•. ,. 1•- ' ·~- ,' -

después.·. 

5.2.11. HIDALGO 

Articulo 60. El Ministerio Público, como representante del interés 

social es la Institución que tiene a su cargo velar por la legalidad como 

principio rector de la convivencia social. mantener el orden jurídico 
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establecido; ejercitar la acción penal; exigir el cumplimiento de la pena: 

cuidar de la correcta aplicación de las medidas de política criminal y 

proteger los intereses colectivos e individuales contra toda arbitrariedad. 

Artículo 61. El Ministerio Público estará integrado por un Procurador 

General, los agentes del Ministerio Público, Policía Judicial y demás 

personal que señale la Ley Orgánica respectiva. 

Articulo 62. La Ley Orgánica del Ministerio Público, determinará su 

organización, funcionamiento y atribu.ciones que le correspondan . 

Articulo 94. La responsabilidad.··. por;fdelitos y faltas oficiales, sólo 
.. · ·.,,:;3;;>:;·/:·· 

podrá exigirse durante el periodo en. qué e!funcionario ejerce el encargo y 

dentro de un año después. 

5.2.12. JALISCO 
·.···•.,'\ .. 
·,· 

Artículo 45. La ley organlzar~Úo's Tribunales y el Ministerio Público, 
·.\' 

así como lo relativo a los jlJrad~sX ? · .·· ; , 

Artículo 49. Si~~~re~,~~~'~ie tr~t~<á~'{un delito del orden común, 
". · ·. '-~·.t·-::.:,.~3>:~::i.:·:S).~:i:t~;·(}:~;:;;~'.~i:':,:;:. '. . 

cometido por los Diputados; e!Gober~ador/los. Magistrados. el Secretario 

del .Gobierno, el Jefe del J;n·í~teri~~~lli'ffü~~(o l.os Munícipes, el Congreso. 

erigido en Gran Jurado, dec+~;;.'m.1~~0br,ik absoluta de votos, si ha o no 

lugar a proceder contra el acusadó.'/Erí .caso negativo, no habrá lugar a 
-; .. ;\~·t:.;" <:'¿•,~1.~'t>::··1· 

ningún procedimiento ulterio~~·p:~;¡;; t~(declaración no será obstaculo para 

que la acusación coníin~e)~'pii8t'/¡~''duando haya dejado de tener fuero. 

comenzando entonces la prescripción. En el caso afirmativo, el acusado 
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. . . . . ' 

queda por el mismo hecho, separado de su cargoysujeto á la acción de los 

tribunales comunes. 

5.2.13. MEXICO 

Artículo 119. El Ministerio Público ~s elórgano del Pod~r ~j.ecutivo a 

quien incumbe 1a persecución·,·é:I·~ ;1~s·cie11íds. a C:JyB fi~ .contará con un 
<, ._-,_ -· , __ , r <>-· · .. -~~: ,;.<''/;·: ~ .. :'. +·¡\. < ~ 

cuerpo de Policía Judicial, ,que estárá'hajo la 'autoridad y mandato inmediato 

de ,que afectjf ~tJ1~~;Jf~~Jt1:ij:t~~~;·,~~t~%1/~%~':~:neral, a las personas a 

quien las leyes'otorgán especial pi:otéccióni ' 

. Xrti~~1'.t\f(,~!~&\i'.l'~ig.~i~~l~~!;~~I#j~li~o·· será desempeñado por un 

Procurador ,Gensral}de''Justicia,•: un. Sübprocurador, y los Agentes que 
· "··:/ ~}:·::(,:.;:~~~{(:}¡'.~~¡~-;;~~ .. :¡~(~\ :1-t·~C·. · ·::".-> · ·.·.::":., · 

determine la tey,,Orgánica. cor.relativa. 
·' ·::.·;...}:_~·.-;-. r:«i:\\ ,:. t'~·~··- _, 

Articl11C:>',.i:;á'.{Todós los funé:ionarios del Ministerio Público constituirán 

un cue.rpo,'c.cu~~s,~e1aci.~nes.'.atri.~u6ione:s· •• Y•···tuncionamiento. determinará 1a 

Ley .organ}~~.~~~~t;~~~ri~~fa~~;.''..i;f ,;/~~U!/.i ..... >_. · ... ·· .. 

Artículo:.125;~ El desempéño dé lásJunciories de Procurador General, 

Subprocur~d~r·~: y Ag~nt~'.~;~r, .··~¡~,itt~0t~.~blico, es incompatible con el 

ejercicio de la abogacía, y con ·cualquie(otro cargo. empleo o comisión que 
. . ,.. ".:. :, .. :::~}.{, "'.·;~ .. ~".:· ;o: 

sean remunerados. a excepCion'H~,J(j~ d~ c~rácter docente . 
. . ·, ~;· ,;-__~,~;~ ,:;· :~ ',;_ ·: 

5.2.1.4 MICHOA'~Á~ 

Articulo 97. El Ministerio Público es la Institución encargada de velar 

por la exacta observancia de las Leyes Orgánicas en los casos en que 

tenga intervención, conforme a su Ley Orgánica. A ese fin deberá ejercitar 



las acciones que correspondan contra los infractores de esas leyes: hacer 

efectivos los derechos concedidos al Estado y representar a éste ante los 

tribunales. 

Articulo 100. El Procurador General de Justicia intervendrá 

personalmente en todos los negocios judiciales en que el Estado sea parte. 

En los demás casos en que debe intervenir el Ministerio Público, el 

Procurador podrá hacerlo por si o por medio de sus Agentes. 

Articulo 101. La Ley Orgánica del Ministerio Público fijará el número, 

adscripción y demás deberes y atribuciones de los funcionarios y 

empleados que integren esta Institución. 

5.2.15. MORELOS. 

Articulo 106. El Ministerio Público es una institución que tiene por 

objeto auxiliar la administración de justicia en el Estado y ejercer las 

funciones fundamentales siguientes: V. Procurar el exacto cumplimiento de 

la ley y respeto a las garantías individuales en los asuntos en que 

intervenga. Perseguir ante los Tribunales los delitos, consecuentemente 

recibir las denuncias y practicar las diligencias necesarias. buscando y 

presentando pruebas que acrediten el cuerpo del delito y responsabilidad, 

ejercitando la acción penal. Intervenir en los asuntos judiciales que 

interesen a personas a quienes la ley conceda especial protección. 

Defender los intereses del Estado y ejercer las atribuciones encomendadas 

por las leyes. 
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: <h':::·:Pt~~ 
Articulo 107. El personal. del .. f1¡1inisté'rio Público dependerá 

.~ ·;/ . . , .. ~~¡r.:.::{"· . 

directamente del Ejecutivo del Estad~. s~'ré1 n~mbrado y removido 
.i· • ·~.. ~ .~:~·; 

libremente por él y estará integrado por un Procurador General de Justicia, 

que será el Jefe de la Institución, y por a9ente~desu Dependencia. 

El Procurador General de Justicia deberá tener las mismas 

cualidades que para ser Magistrado del Tribunal Superior exige el articulo 

90 de esta Constitución. 

La ley organizará al Ministerio Público y determinará la forma en que 

deba ejercer sus funciones. 

5.2.16. NAYARJT 

Artículo 92. El Mini.sterio Público es el representante legitimo de Jos 

intereses sociales ante losTribunalesde Justicia. 

Artículd g3'(/~j~,~~,J~5~'¡~~2fones del Ministerio Público en el Estado, 

el Proc~~ad;;·ge~~~:;:~d~,~~~:lf~!~.~u~ será el Jefe de aquél y Jos agentes 

Artículo 98. Las i~b·o;~~f~el Procurador General de Justicia, en 
.~, '· .<'•e 

términos generales, s~rán l~s ~e velar por el exacto cumplimiento de la Ley, 

procediendo en contra de Jos infractores de ella, cualquiera que sea su 

categoría; la de perseguir y ejercer ante Jos tribunales que correspondan, 

las acciones penales respectivas y vigilar a los Agentes del Ministerio 

Público para que cumplan fielmente su cometido. 
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• ·.··· .;·~i:~~f f:·~i.'.~~iif<}~,:{'.' . . ' . 
Arti~.~lo&Jc "¡g?~~s. las autoridades del Estado tienen el deber de 

facilitar ·1as:1~~6res .fdel: Ministerio Público, de 

ne~esite ;:~l;d~~1~pbrcionarle todos los datos 

prestarle auxilio cuando lo 

. ··~~:~·'t.i··,· .;'; :-'.:; .:. .:· .:; : .. ; ' 
y elementos que pidiere en 

el desempeño de s~:cargo . . . -,--- ." 

.. -Ós:~'.~7; NÚEVO LEON 
··.·.;_· .. 

ArtíciJlo ,9i. (último párrafo) El Ministerio Público tiene por objeto velar 

la exaéfo'()bs~~éJÍlciade las Leyes de.interés general, será desempeñada 

por uri Pr~J~~~~c)f:GeneraLde,·J.usti~ia,: dos Subprocuradores y por los 
,_ · :~:: ·.. -: ~:\· ~i{~'.~:\:}~¡:.\\/::~~~·- X~:::;~.:·:; ·:'.·,:},i~>)~ -:f;~:~::,~~~;>>;~ :·:'.·=>·:;?/:· :~ . , ~- , -

Agentes; 'rioinbrados.;;;todos~; pcir.C::el ;'.Ejecutivo; . La ley •. reglamentaria 

cietern1i~~r~.1~::_t;~~~·¡~~1fg~:r~~~~~~-i~~~~~;~~~¡g:.;~~¡·;~i~i~tefi~ Público ,en el·· 

fat•do '}~j:~,-~~i~if ~i~~Jl~~J~~~¡i¡i~~]Jt~)~?,; ' 
Articulo~· 99>'i;ParaLseri' Ma.gisfraC:lo- y•:: . rocúrador 'de JUsticia, se 

-~ _:·;:_:, ;·{~:-\!:'·:~-?~¡J~:-1i~:it~-~;~~~-;-!,:~~.-~~~~;~;=~~}~~f~fh1~~-~i~~~f::~!~~~~~siw~ ·;;~~;;~2{~ús~::t;~l1k~ ·-·~~:-'.~:- ~ · .·· ,~-
. requieren: IV.' Ser"cludadano:, mexicano":y¡nüevóléonés;'~'cón••residencia por 

más 'de .. dI~z:.~.~?:f~;~g~'.i~;,f~t¡~~i;~~~f t~~:1t~i)·J',?1.1,J~Tuf ·t~.e),;ed ad. Abogado 

. recibido con ejercido ,profesional de'dnc'i:í~añcis'í{No'.habEir sido condenado 

poc dellto• d~~ié~~~Jª~¡~~~¡¡~~,:iii1f~i / .. 
Articulo) 13.;~;PeijeñecéJai.j.SúP,eriór:Jribúhal;de Justicia conocer en 

'· .. ~ ::: . :,:·:~-.:·~:;:}·.;·i: -~t~r~;:~::~:~~t{W~'.~R}:~f{~~f '.;~r;W~\1~:f ,:'.~~~'.:;:{}5;}:_;~~'.·~~~{?~~~{'.: .. ~f ;-'..(>: ._~ 
todas las ií)stancias\ de! l(is juicios' ~e'' responsabilidad· que se promuevan 

.···-.!. , . .. -:'.':·~·,7·,..,"-.·.)\::.~::~':'r:.-;-: -;•~·,~---·--.·~ ·~;.• . -·. , ~-. - . 

contra los;::iuecies'~tj~'Fi~iiiier~ ln~ta~Cia~ Asescir~s; Agentes del Ministerio 

Público'yAJb~,l~~~.]~~¡cia'.Jes •. ~~r f~ltaso.delitos cometidos en el ejercicio 

de. su enc~rg~; .asi como de los juicios de responsabilidad contra los 

135 



Alcaldes Primeros. siempre que el castigo de aquellos no sea de la 

competencia del Ejecutivo. 

Articulo 114. Ninguno de los funcionarios o empleados de que habla 

el artículo anterio_r gozará de fuero tratándose de delitos comunes. 

s.2.1a;;OAXACA 

Articu'1i:1~~;(~~;Í'MÍAisteri6 Público es órgano del Estado y a su cargo 
. :-.·?::,· .:;;~:/}'·.'/;y;;f;~~~f.~~}tf}~·~-.'. '.~ ·; . 

está velar por la exacta\ observancia de las leyes. La persecución de los 

delitos incumbe ~/"~¡~¡¡¡~-~;º Público y a la policía judicial, la cual estará 

bajo el mando inmediato de aquél . El Ministerio Público intervendrá, 

además, en los asuntos judiciales que interesen a las personas a quienes 

la ley concede especial protección en la forma y términos que la misma ley 

determina. 

Articulo 137 El Procurador General de Justicia ejerce tres clases de 

funciones: 111. Como representante de la sociedad para los asuntos penales 

y civiles en que ella esté interesada. Con la personalidad jurídica el Estado 

y como consejero legal del Ejecutivo~ 

5.2.19. PUEBLA 

Articulo 91. El Ministerio Público es una Magistratura a cuyo cargo 

está velar por la exacta observancia de las Leyes de interés público. A este 

fin deberá ejercitar las acciones que corresponden contra los violadores de 

dichas Leyes, hacer efectivos los derechos concedidos al Estado e 
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:::Jc;~tt~~ª~~}ºÜ~•,•fecten e peraon" a qolenes le Ley otmgue 
Artí6uio

092. Desempeñarán la expresada Magistratura en el Estado: 

11 Agenies cié'¡ Ministerio Público . 
.. 

Artí~ú'10 93.:Los funcionarios de que se trata este titulo no tendrán en 

' ,. ·',·.,· .. ··. _·.· ... 

sociales a~t~ losTríbunales de J~sticia. 

Artículo 118. Ejercen las funciones del Ministerio Público en el 

Estado, el Procurador General de Justicia, que será el jefe nato de él, y el 

número de agentes que determine la ley. 
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Artiéu1Ci.fa4; El Procurador de Justicia del Estado sera el Jefe de la 
' ;i. ·' -, .. 

Policla Judicial/ .·• 
-,.· 'J,' ·' . 

Arúculo !'12s: El Ministerio Público en sus funciones de Policía 

Judicial; ciel:>er~obrár cie acLerdo con las autoridades administrativas. 

penas es propia y exclusiva de la 

los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la p<:;licia J~éiiriia1'ci~1 Estado, la cual estara bajo la autoridad y 
.: ';_. ~ ·_¡ • •• ··.,, • : .- • f¡ 

mando inmediato de aqu~1:< < . ;> i< 
Articulo 96. Para ~er.;~·r~~p~~~3{Ge~~r.~I de Justicia, se requiere: 

Ser ciudadano mexicano por'. nácimieríti:í\/ ~~tivo .de la entidad o con 
, . . . :•··· ··:: ·>·=·· :·~~.\~~::irr¿~.\~-~~-~.:._ · .. :.:.'.'_: .... :. -.~>-~·- . ::· 

residen~ia efectiva rió men~r.~~'~inco·años: ... 
- --~.- ;t':::·t.,_~-~+:~ :-.:_,-o--~::·-:.~.::" 

l. Ser licenciado en derecho cori iifulo debidamente registrado . 
. '·'···'· ··'',': '· .. .- · ... ¿:,.- .. _ ,' .. ·' " 

... , .,., ,, ... ;,_ : •• i ·-

11. Estar e'nipleqo':eJerdcio.'~e sus derechos politices, y Tener modo 

honesto de vivfr]: <'· : 

5.2.22: SAN LUIS POTOSI 
., ··.- ·. -· '. : -

Articulo a1 '. La ley organizara.el Mi~istE'.rio Público del Estado, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo del 

mismo, debiendo estar presididos por un Procurador General, el que debera 

llenar los mismos requisitos exigidos para ser Magistrado dei Supremo 

Tribunal de Justicia. 



Estará a cargo del Ministerio Público del Estado la persecución ante 

los tribunales, de todos los delitos del orden común, y por lo mismo, a él le 

corresponderá· solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos: buscar 

y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, hacer 

que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 

justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la Ley determine. 

El Procurador General intervendrá personalmente en todos los 

negocios en que el Estado fuese parte, asi como en todo asunto judicial en 

que se encuentre afectado el interés plÍblic~ de aquél. En los demás casos 

en que deba intervenir el Ministerio ~,úblico del Estado, el Procurador 

General podrá hacerlo por si o por medí~ desus agentes. 

El Procurador General será Consejero Jurídico del Gobierno. Tanto él 

como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la 

Ley, siendo responsables de toda falta. omisión o violación en que incurran 

con motivo de sus funciones. 

Artículo 67. Para ser Magistrado del Supremo Tribunal y Procurador, 

se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos. 

11. Tener título de abogado con seis años de ejercicio profesional, así 

como justificar haber hecho sus estudios preparatorios y profesionales con 

arreglo a la Ley. 
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. :!·/:~:i;i·;~ />:'.C;\ '' ( 
111. Tenerc)-réint , ñ~~·cLJn;iplidos el día de su elección y 

_:_ //: :;~::~!,~.:w~*:~~1~f iJ)!:f:~~;_/: :~-:_::::-. ,,_ 
IV. No habeFsidojseritenéiádo legalmente por delito que merezca pena 

. ::. i:· · -.<>;:::;~~~~~~;·~s.~:~F~~;~~~A~~,~::\:::~;: ·:·' -· ·_ · · ... 
corporal, an~ser,porca~sa política. 

Artlcui~q~\{~~b~~~en el Estado la institución del Ministerio Público, 
. ·/>:" :':/.~;~\~;/~~~; ;'.{-~!/:;f_>::J_~--:_ ' . 

cuya misión ser~.velarpor el cumplimiento de las leyes de interés general. 

para lo ~Za1"·J)lf~~~g;las'acciones que procedan contra los violadores de 

· dicha~ 1~t~:;,jh~1~:,~;~~Ii~os los derechos del Estado o intervendrá en los 
.- ::g::(; 

juicios .. que ·afe¿Í~ri ~a .. las personas a quienes la Ley otorga especial 

protec~i6~}·} fé. : .. 

~rtícu1~\)~. Ejer~erán las facultades del Ministerio Público, un 

Procurado~ Gen~r~I d~ J~sticia y los agentes que la Ley determine. 

Articu1617s/Para ·.ser Procurador General de Justicia se exigen Jo 
. ·. ->--":-·: --~'.< --;·;·,--: .. 

siguientes reqtifü~s{ser •. ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de 

treinta años, ~gb'á~JJ'.titÚladoy haber observado b.uena conducta. Para ser 

Agent~.···df .1~~i~i~I~~I%0~~'ii'J:~:iX~~·(J9':~~1er·e·:'J.e;~.~iudadano mexicano por 

nacimiento;· tiáB'E!}i'bbs!irv~cibf tiu'e'na' conducta y tener 1os conocimientos 
.. ··- :.-~~- :· .. : _:,!~'.: ?,;;= /'.rJ~~:~(.·;~!l:;j~~.k~i~~~;]H::~l~:~::;-;~¡-~):~'.?}" ·~~,. 

suficientes de•D.erech'o/á;juiciodde -quien lo nombre . 
. .. . -. -. ·;~~:·~~-_:·y-'.,:::;:í~;~-;:~:~S'.}~;;ff~~,'.;Nt~~:~;,:~i~~<-~\:i:~::-. · -·. ·.:· 
Articúlo";76.~Ei;'Pr'ocúradór General de Justicia no podrá desempeñar 
... ····.~.,'.«,-:,._,,'.''ji;_·: ·~p~~~:::tf/;= .. ~'1:'·"~·,_ .' 

ningún ótro·~a¡go/'empleo o comisión por el que perciba emolumentos. ni 
... ·~ •• j. ; • / 

·:-,> :·-· .\ -~><·:.~'.' 

litigar mas que'eri asüntos propios, bajo pena de destitución. 

ArtrcJ1~ 7-7:¿ Ley Orgánica del Ministerio Público. reglamentará Ja 

institución. 

1-IO 
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5.2.23. SONORA 

Artículo 95. La institución del Ministerio Público representará los 

Intereses de la sociedad conforme a las atribuciones que le confiere esta 

Constitución y las demás leyes. 

Artículo 96. Son atribuciones del Ministerio Público: 

l. Ejercitar la Acción Penal. : . 

Cuidar de que se ejecut~n' la~ p~has impuestas por los Tribunales. 
•• •. ';· ,J,•-, ·_, •• ' .... 

. . -~. ,-, : •'-~t·.~:-:<~': .. ~:~:·:,{~;<~\:,;;). ' 
exigiendo de quien correspondacy bajo sú•más estricta responsabilidad, el 

.· :. ,, _,;.;,::· ,:~-r;·~.s~_:;~~~~~:.~1~.~<.'.·1:< ::<;>·· _ · 
cumplimiento de las sentenciasrec~ídas; '·'.;· 

Artículo 97. El --~i~;;~~~~r:~;~~~~íi~g .·será desempeñado por un 
_ _ ··.~, ._ ........... _:·->e!:~,;_;i;~:::.~ .. ;~}::·~:;: ·. 

funcionario .. •:·,··.··;_A,,<f;;i~;;"r:~h,,fü)i[·'jJ!~:,i:,;'}·······' 
q"e" denomlnar•oc"0do<;,GenetdeJ"'ticla y po• lo• agenteo qoe 

11. 

Ejecutivo en articulo 79 de esta 

Constitución.·· 
. -~~ .. 
i . ,·· ,. -·~··. 

Articulo 1 OÓ:~ El Prodúrador. G'enerái rendirá la protesta de ley ante el . . ·. ,' "· .. :'• < "·' ·.. . . 

Articulo 102 Para fa investigación de los delitos existirá un cuerpo 

auxiliar denominado policía judicial. la cual estará bajo la autoridad y mando 

directo del Procurador. 
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: : .:;·. , . ·: .1'..,;_:},~;~{i~'.·:~~i~3\?~:1',~~\~f{~~~?;ú~i1.:~{~\~:~{;.:~, \~;:H;~~_:,·1~i~·\'(~7~;~!J~.:f~~~f,~·!{i:F-. . . -- -
.. Articulo .104~ Los'"Agentes"'del' Ministeiio'.Público serán nombrados por 
... " ·, · .. :·:r'::;k1i}:h::itb~1~#A~t~;f~~i~~l?f~:_€~:~).~-~~;~:~l~;1~if~:~n~~~~~~~~ :~-~~ .. º·; -

el E¡ecutivo;fa propuesta expresa del i?rocurador de Justicia. 
::: '-'.::.: ~~~~t;~Y.:-~~1:·%~:~:\~~;\\~.;~~~~~;~-~;:Hr7~,'.W~:~~::t;~1~:t~ Yifi~~i~:;~:~~.? :~:~:,~;:~ .. -:: ·:·;·.>: ,. , 

Artículo 105. Para serAgente.dél'Mlnisterio Público se precisan los mismos 
\::}/~~~.:.f~~:l::!~~~J,~~CK~t:~23~t;I~;:i:~~~S~~;:_~:~-~:Z:-: ::.··\ -. ~: .. : ..... -'·' · 

requisitos que; parai.'sé-r}Júez.Ji:de'.1Primera Instancia, Los cuales serán 
~\::.~--1··:;,\~~?~:b..~··::~;<~~~\ti?~).{Ú~~;:>'.~·-~r:\· ~ .·-- -· .. · .. 

calificados por el Procur~·dor ;·con'. la misma salvedad de la fracción 1 del 
. .· :i· ::·:_ :}~:iF--~Sf.;:\~),~-.. ~;>)!;·;; .. ::':.·_. ,: 

articulo 124, en su parte. final.~. > . 

. 
5'.'~if ~!~i&ff c~ ·.·· 

Articulo;'. '.J2;;Júltfrn6' párr,afo) El Ministerio Público se organizará y 
> ., "'.•' ' ":t· ·-:-1· -:~ 

funcionará d~··~6U'~'~Jb'·6~i/i~s 'd\~po~iciones de la Constitución Política de 
._. .-:: }_:/: .:: r~~Y~?t~~f;~{;:~~~'.;;~~L~~>;::~{ :·~:~-, :;,; ~ .. ~ ·:·:: ~· ~ . 

los Estados Unidos M~xrcano.s y las l~yes correspondientes. 

· ·. ~.~.' ~:~:-~1~~uH/~~s : .. 
,:: : •\: :,:,«";~~:j~~;;;~~~;~~'.~;;l~}~~:.~~~'.¿',:·· ,:,:,:: ·.·." 

Artículéi 124:;:EIMinistei'ió'.·Público tiene por misión, en los asuntos del 
· -·.:.-:, .;·:~::~.\~ .:.~1~~:~\::{t:.ts::~~;~'.~t.~;,;:~rg:i? ~;:~ :· :··.'..; 

orden criminal::ejercitár;Já'.ai::Ción penal; en los asuntos civiles, la defensa 
· . '.:, ::-~ '. ;(}f0 ;·:~i~~:~~'.-l~i~~~~S:1¡: ~r'.N~~~~H~~;~:;~~~.·~ · .... 

de los intereses;:4e.H?s~m~nores y d•emás incapacitados; en el orden 

adm;o;,;,OÍ;~?f il~I~~~?~f ;4i7~(~" l~terem fi•oale• y. '" geoe,al. el 

Ministerio. Públii::ó;Uendrá::\la?J.,'frltervención que dispongan las leyes en 
: .. :-.. -:~· ~ ~::/}~/·:~::·)~l~·;".;)~:i'.f P .. ~~}I'.i~Y'.:6~~;);~,~~\~: /;~~ :. =::· ·. 

aquellos asuntos qlie'afecten•ál'.orden público. 
. . 1~5.:". ;i''''.:~~~·;,í'.¡;;;, · .. 

Artículo .· Las/:\furiCiones del Ministerio Público serán 

desempeñadas en e.1 E~tadopcirel Procurador General de Justicia y por los 

agentes adscritos. nombrado~ por el Ejecutivo. 
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sujetarán en ta'citi ·~. 1~i leyé~ de procedimientos. 

1-1.~ 

1----~===-----------1 



,. ~ ·,', ,~··. . ... ,. ··~, ~ .. 

• . s.2.2':f .r 0'gRAtRGz ' . 
Artlc~l%,1t~~:~)~~~;0;~!f~~t'.eri;/Pfric~ :ª;~u~~ ~'.ar~~ ~stá . velar por la 

exacta observancia'de las •. leyes'.de lnterésgeneral;será desempeñado en 

el E"ad o •. ~~~~:~~~i~{~f~é~~~,\~li;j~~~f';l tf id!~hO Mlnlstedo. . . 

El Procurador< General ''del.: Estado:.;; sera• el :;·Jefe de la 1nstituc1on, 
. . .. ~-, :: :~ !:·t~~i~~fr:;D;.~L~;·y~~~~~-{{~!~:,i?l.E{:{~:;~~¿~~-~f {t~~:i::,~\~:~3jv};;:.=.:~f11~\: ~-e;~~:.:.:·.:· ;.-~,-: . . 

nombrará y remOverá}libremerite.,::a ¡sus:,,:empleados'':y'a los Agentes del 
-: .: :.·: . . -~ i.·~ ;:~~/~~~i~#g~~~~f:j~~N~~\.~~1-~:~;~~\!~t?;;~~~.f.~t~f G'.·Sf4~~~~t·~:¡~(fK~~;.=)~,;~r~;á-~<'.~'.;~> :· 

Ministerio Público"y'.reúnli-a 'las;misínas ccindiciones'exlgidas para poder ser 
. . . ': · - : .. ; .. :, ... -"""'·'·'- ._, '/:!; __ \r,~._; 'Y.:·"~?f(;,~><~~;/-1,{ .~ ;~:~:':.~-~-f'~!~)~~~:'.'.;:,t~~~::~;-:.::··'. · · · ·' 

Magistrado:: ,:•~N::·;,:~i"t{~~~~~J\~~ .... ;~~.'.~~:.··:c:;;,~;ti};:·)~;:,: <>':·•·· .· 

La·. Ley Orgánié:a' del' Ministerio' PÚblici::/determinará las atribuciones . ' '''.,:-~;_,,;: ,::'.'~-, ·~ : ' . . .. _, .. . ._.,.;,_., ,,;. ·. ' '·'- ; -.. ' ' . 

de los '.túncib~aho~ qUe lo f.orrn'en y' los requisitos necesarios para ser 
·',,'- f,'·í/--

agente. · 
... ,-

' :· 

ArtícUlo 109.' Las faltas temporales del ·Procurador General de 

Justicia, que no excedánde cinco c:Úas:seriln supÍidas por el agente que él 

designe; las de mayor tiempo y, l~s ~·bs~lutas. se suplirán por la persona 

que al efecto designe el Gobern~dc);, .. · 
··' ··- . ',.;: 

5.2.28. YUCATAN: /.,:> 

Articulo 71. La Le~ ~~t~bilc~~b )or~~~iiará los Juzgados de Primera 
' • ,_.. -.;,' .. • .,, .. · .. • .! - . 

Instancia y los demas ~Je ~e 'crey~~an conveAientes y el Ministerio Público 
. .· ··:.,i . ·- .. 

Público, jefatllr~do :IJor.''~1/prC>curador . General de Justicia. y la Policía 

Judicial. la cukl ~~t;~ril·~~jb'.1a ~ut6~;dad y mando inmediato del Ministerio 
. ' '.. . 



Público, Ei'?~/6~fr~~dbµ.,¿-eneral de Justicia, los Agentes del Ministerio 
·. -. _. <-~-.:. -'.\i,~\:&?H~~:lY:~~Q.;~~~\,::~~:~ :º --

Públicat1~s'JefesY'Agenteis de la Policia Judicial, serán nombrados por el 

Gob~m~~o)~'~}'~~f~~¿:.' ·. 
-· :.'~·>, ··</; >t~\ ( : 
S.2.29/ZACATECAS 

ArtlcutC:J"a3;7 Estará a cargo del Ministerio Público la persecución de 

los delitos d¿t '6rd~n común correspondiéndole solicitar las órdenes de 

aprehensi~n:!~';}~','legarse . y presentar , lás pruebas · qu~ acrediten la 

resporisabilid~d de los acusados y pedir 'ª·~~licación de las penas 

procura~8o tjue los. procesados. se sig~~ ~~~\bd'J reg,Glaridad para que la 
',·--· ·-_ •' -

administración de justicia se~ eficazipronta y expedita; e intervenir en todos 

los asunt~squ,etc\steyesdeterminen. 
Arti~ulo'~~~:2.+~t~:i~!~~.~t,f n1e,nta,ri~·· .. °:rganizará al Ministerio Público, 

cuyos funcionarios·\;'sei'án:. 'nombrádos;<y' promovidos- libremente por el 
: .<,,- --_·:'.-.: ~ · ~ ~:1~:~:~~~~1\~~~f.'.;}tr;ffj:?:~tir~.·~:~: -~~_.; .. :: ~:-·:-".-:\ ·::··:~ _-;- ": · ·~ /~: · · -· · · · 

Ejecutivo 'del Estado(t,eniendo como jefe ~at6 .al, Procurador General de 

Ju,uo;~, ;'W~ii~~i,Í!~~~(~f ",i:•~oi/e~y~,jt~~ ~ue pam '°' Mag;,"ado 
del Supremó :Tribunal de JustiCia:; ~) ':. ·: 

· ·.:~::,:</i1;·· ):~{i:lf:~~~~iX~_::.:;(r:-:-:.-;':-~:~'.;;_~-~:·;-~)<:::}/.,.<.'.·., .. "'.-::., :·,.<;;· . -,· ·> ,.< .. , 

Artrculo·'.:85;';,;EI. Procurador' General· de \Justicia será representante 
· · -- ~ .. ',:;;,:r/.';?, ... \!<.f./ ·-.~ · ~:::,,, · · · · : . ·,.,, : ·: .. 

jurídiCo; det:,cfobierno: 'y·· tanto él. como sus· agentes, se someterán 
-- ::;·.~: __ :/;~~~:)'.'.'.··~<'.·~:.::~{;;~~' .¡ ... -- • ·•• ,: :_ 

estrictamente a '.las· disposiciones del Ejecutivo y serán responsables de 

toda falta, omisión y violación en que incurri.eren en el ejercicio de sus 

funciones. 
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LA LEY,'ADJETIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Código de Procedimientos Penales vigente para Distrito Federal, 

menciona en su artículo 1 º que: corresponde exclusivamente a los 

Tribunales Penales del Distrito Federal: 

J. Declarar en forma y términos que esta Ley establece, cuando un 

hecho ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito; 

11. Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas entre ellas y 

111. Aplicar las sanciones que señalen las leyes. 

Sólo éstas declaraciones se tendrán corno verdad legal." 

Y en su artículo 2º menciona que "Al Ministerio Público corresponde el 

ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por objeto: 

J. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes 

penales; 

11. Pedir la libertad de los orocesados , en la forma y términos que 

previene la ley: 

111. Pedir la reparación del daño en los términos especificados en el 

Código Penal. 

Y de acuerdo a su artículo 3º, las funciones que corresponden al Ministerio 

Público: 
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l. Dirigir a la policía ministerial, en la investigación que ésta haga 

para comprobar los elementos del tipo ordenándole la práctica de las 

diligencias que, a su juicio, estime necesarias para cumplir debidamente 

con su cometido, o practicando el mismo aquellas diligencias; 

11. Pedir al Juez a quien se consigne el asunto, la práctica de 

todas aquellas diligencias que, a su juicio sean necesarias para la 

existencia del delito y de sus modalidades: 

111. Ordenar en los casos a que se refiere el articulo 266 de este 

Código, la detención o retención según el caso, y solicitar cuando proceda 

la orden de aprehensión. 

IV. Interponer los recursos que señala la Ley y seguir los 

incident.es que la misma admite; 

v. Pedir al Juez la práctica de las diligencias necesarias para 

comprobar la responsabilidad del acusado; 

VI. Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso 

concreto estime aplicable, y 

VII. Pedir la libertad del detenido cuando proceda." 

5.3. PLANTEAMIENTO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

Las funciones del Ministerio Público en el Distrito Federal, se encuentran 

delimitadas en los lineamientos de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal. 
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Todo el personal que integra la Institución del Ministerio Público en el 

Distrito Federal, está sujeto a un superior jerárquico: El C. Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal. 

En forma general la Institución está integrada por un Procurador General de 

Justicia, por Subprocuradores, Oficial Mayor, Contralor, Coordinadores, 

Fiscales, Supervisores, Visitadores, Responsables de Agencia, Agentes del 

Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Peritos, Oficiales 

Secretarios y el personal de apoyo administrativo que sea necesario para el 

ejercicio de sus funciones. 

La.Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuyo titular será el 

Procurador, para el ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de 

los asuntos de su competencia, se integrará por las siguientes unidades 

administrativas: 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales. 

Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas 

Subprocuraduría de Procesos 

Contraloria 

Coordinación de Agentes Auxiliares 

Fiscalías Desconcentradas 

Fiscalías Centrales 

Fiscalía de Procesos 

Fiscalia para Robo de Vehiculos y Transporte 



Fiscalía Para Asuntos Especiales 

Fiscalía Para Menores 

Fiscalía Para la Seguridad de las Personas e Instituciones 

Fiscalía Para Servidores Públicos 

Fiscalía Para Delitos Financieros 

Fiscalía Para Delitos Sexuales 

Fiscalía Para Homicidios 

Dirección de Normatividad 

Instituto de Formación Profesional 

El nombramiento y remoción del C. Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, los hará el Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 

aprobación del Presidente de la República, serán de su incumbencia la 

persecución de los delitos y la representación de los intereses de la 

Sociedad, deberá así mismo rendir informe sobre los asuntos 

encomendados a la Institución y del estado de los mismos. 
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De acuerdo al artículo 21 Constitucional, Ja investigación y 

persecución de Jos delitos corresponde al Ministerio Público, el cual debe 

estar auxiliado por una policla que estará bajo su mando inmediato. 

Sin embargo, en la actualidad estas funciones se ven obstaculizadas 

en cuanto a su operatividad, entre otras, por las siguientes situaciones: 

La organización del Ministerio Público para llevar a cabo estas 

funciones se fundamenta en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, y en su Reglamento, y a un nivel más 

espe.c,ifico por el Acuerdo A/003/99. 

Con bélse a e.ste último las Fiscalías funcionan de la siguiente manera. 

·> '., .. ~: :. ·~: ::.·~: ·_: .. ~.;l1:.<A~.;_;f;\f:~(:~-\~"?-;r_c 
Unidades de tnvestigádón' · · 
Con Détenido · · · · · · 

Unidades de Investigación 
Sin Detenido 

Las funciones de estas Unidades de investigación, se ven 

obstaculizadas, no obstante, por las siguientes situaciones: 

a) Horario excesivo de trabajo. 

b) Forma de organización. 

c) Duplicidad de la computarización de las Averiguaciones Previas. 

d) Desaparición de Ja Oficialia de Partes (Sector Central). 

e) Desaparición de la figura de la Reserva dentro del Acuerdo A/003/99. 
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Analizando cada una de ellas, se tienen las problemáticas que a 

continuación se detallan: 

a) Horario excesivo de trabajo. 

El hecho de que se inicie la Averiguación Previa en la misma unidad y por 

las mismas personas implica que dicho personal, además de cumplir con un 

horario normal, participe del turno, es decir, realice guardias de 12 doce 

horas uno o varios días a la semana;-esto es, inicia su guardia a partir de las 
~V .V··, • 

9.00 nueve horas y termina a las·21:00 horas, y un Oficial Secretario del 

Ministerio Público de · la Unidad de Investigación Sin Detenido 

correspondiente, se quedará por las noches para realizar la guardia 

nocturna, o sea que su guardia comprenderá 24 horas, teniendo al día 

siguiente de su guardia, un solo día de descanso. 

b) Forma de Organización 

La forma de organización, hasta antes del citado Acuerdo A/003/99, era 

la siguiente: 

TURNOS 
CON Y SIN 
DETENIDOS 

DELEGADO 

OFICINA DE 
CONSIGNACIO 
NES 

Con este tipo de organización cada función era realizada por una 

sección de la Unidad, es decir, el inicio de las Averiguaciones Previas se 
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realizaba exclusivamente por el personal de turno con horario de 24 horas 

por 48 horas de descanso. 

Esto permitía a las Mesas de Trámite, dedicarse a todas aquellas 

diligencias requeridas para la debida integración de las Averiguaciones 

Previas. En la actualidad, con el horario y la organización administrativa, el 

tiempo en que esto debe ser resuelto es de 60 dias, según el Acuerdo 

A/003/99 emitido por el C. Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal. 

c) Duplicidad de la computarización de las Averiguaciones Previas. 

Por otro lado, en un afán de adecuación a los avances tecnológicos 

se ha implementado el Sistema Computacional denominado SCAMPA 

(Sistema de Control Administrativo de los Ministerios Públicos y sus 

Auxiliares), en todas las Fiscalias de la Procuraduria General de Justicia 

del Distrito Federal, cuyo objetivo es capturar nuevamente todas las 

diligencias realizadas en todas las Averiguaciones Previas 

En este sentido el objetivo primordial de estas acciones debiera ser la 

utilización de los medios tecnológicos para facilitar y agilizar la integración 

de las averiguaciones previas. sin embargo y lamentablemente, en la 

práctica, el expediente debe de conformarse de manera tradicional 

(mecanografiado) y además en el Sistema Computacional denominado 

(SCAMPA), utilizando la misma cantidad de personal, por lo que el trabajo 

de ha duplicado en lugar de facilitarlo. 
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d) Desaparición de la Oficialla de Partes del Sector Central. 

Anteriormente existía una Oficialía de Partes Central, la cual recibia las 

Denuncias presentadas por escrito y las distribuía a las diferentes 

Delegaciones o áreas, la cual contaba con una oficina de ratificaciones. 

Dichas oficinas en la actualidad no existen, por lo que todo el personal de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, debe recibir los 

escritos o promociones en las distintas Fiscalías, para el trámite 

correspondiente, según sea el caso. 

e) Desaparición de la figura de la Reserva dentro del Acuerdo A/003/99. 

La figura de la Reserva. daba mayor agilidad a las Averiguaciones Previas 

en las cuales no se podia ejercitar la Acción Penal correspondiente. Estas 

eran remitidas para su guarda y custodia al Archivo, y podían rescatarse de 

nueva cuenta para su prosecución y perfeccionamiento legal cuantas veces 

fuera necesario. En la actualidad las Averiguaciones Previas en las que no 

se integra el ejercicio de la acción penal. se envian con acuerdo de no 

ejercicio de la acción penal ya sea temporal o definitivo. según sea el caso, 

al archivo de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. y en 

caso de que la sanción exceda el término medio aritmético de cinco años 

las averiguaciones previas serán remitidas a la coordinación de agentes 

auxiliares del C. Procurador. para su estudio y aprobación de la consulta del 

no ejercicio de la acción penal. 
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La e~i:>~.c:aéión que se puede dar respecto de la existencia de los 

puntos antef~~ncionados radica en la figura del Procurador. 

Es costÚmbre que cada Procurador, al ser nombrado, emita su propio 

Acuerdo o ~~rios de ellos; lamentablemente en la mayoria de los casos, los 

nuevos. Procuradores son personas que a pesar de tener la mejor voluntad 

para lograr un buen funcionamiento de la Institución, no tienen la 

experiencia ni los conocimientos referentes a la investigación y persecución 

de los delitos. 

Por ello es indispensable reformar la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, en su articulo 19 fracción IV, 
. . -

adicionando como requisito para ser Procurador General de Justicia del 

Dist~ito F~d~ra1!}contar por lo menos con cihcoaños de experiencia como 

Agente del ~;/1isterio Público, y ser Maestro o Doctor en Derecho." 
---

Al articulo 20, del mismo ordenamiento deberá ser adicionado el 

siguiente párrafo: "cualquier modificación, o nuevo Acuerdo que el 

Procurador emita deberá ser el resultado de una consulta previa a los 

responsables de las principales áreas administrativas de la Institución. Así 

mismo el proyecto de tal modificación o nuevo Acuerdo deberá ser 

verificado, en cuanto a situaciones de operatividad por el personal en 

funciones en las distintas áreas que conforman la Institución antes de 

entrar en vigor." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Estado debe proteger y salvaguardar los bienes jurldicos de 

' l los Individuos y de los propios órganos que integran éste, de todas aquellas >:e¡ . .. '· . 
·:;·I condü~tél~ que puedan lesionarlos por el incumplimiento de la ley. 
,.•"\. 

\''l El,De~echo Penal es el conjunto de normas jurldicas cuya finalidad es 

~l ~~1=~~::·:::,º:"~~:::::~: ::::u:::u7i:b::;:::~:·P::,:,'~ q0u:: 
¡:,t. infrinja u omita su observancia, y la fo~~~~:;h que se aplicarán. En 

.:~ 
.:: 
r. 

· .. - -~. 

~. f 

consecuencia el Derecho Penal debe tener 6b'n{o fin principal procurar el 

ordei:i social, mediante una adecuada imparti6ig~de justicia. 

El Estado debe observar y cumplir deterfuih~~6sHmites para el ejercicio del 
. . . . - ' ·«: -·~;-;-: . . . ':.; 

.~::~ derecho, que le ha.sido conferido par~ c~~tigar al sujeto activo del delito. lo 

li®~~~~l~~jl~I~:'.:::~~~::;:::º ~:·.,:~:~::::~~::'°::::::~~~'.: 
f'.Í . dig~idad humana, los cuales no deben dejarse de observar en la impartición 
•t ,.•:.
\' 

de una justicia equitativa e igualitaria. 

La evolución del Derecho Penal deja ver que las sociedades, en sus 

diversas etapas han crecido y deben seguir haciéndolo de forma 

equilibrada, con la finalidad de tener una solución real y eficaz para frenar el 

avance acelerado actual de las conductas delictivas. 
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SEGUNDA. La Institución del Ministerio Público, es el órgano del Estado 

dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de ejercer las atribuciones que 
,, .. _. •-. . 

la Constitución de lo~ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y las leyes 

secundarias le confi~rciri.·Desde su creación, el Ministerio Público, en 

nuestro sistema jurrdi2~;\a 'sido facultado Constitucionalmente dentro del 
·. _ _.: :·:.·}·~':)~-~:f~~~::..;; ~~:; -.. '. .' 

articulo 21 de nuestra.Carta Magna, como el único órgano de autoridad ante 
-: -.<_:-~~"Y:jf@L~:\~\>·-· ;~ 

el Derecho positivo'; mexicano,, como Institución jurídica para investigar y 
. ; ~·· .. ;./<.i4·~~1:~~~-:~,i1;:;i;·:f.~;:·:.<, ,' 

perseguir los delítos>pará':una:mejor impartición de justicia. funciones que 
· .. _:_. ~ :_\~;:~:):~~~j;~{~\;,::'._~S;_ .. :1_::\~ ·. 

lleva a cabo con :ap~Y?'.~e::~,léJ policía ministerial que se encuentra bajo su 
,-. ; ''º"'-' :',..-~·p;·:: ·:.::;-' - -·.·,, .. 

mando inmedia!O: Asi:mfamo),:licho ordenamiento le otorga el monopolio del 

- . ·. 

TERCERA. Se ha mencionado que el órgano ministerial tiene como función 

principal el investigar los hechos que se le ponen de conocimiento como 

posibles delitos, para ello debe integrar una averiguación previa cuya 

finalidad es el acreditar tanto el cuerpo del delito como la probable 

responsabilidad penal del sujeto a quien se le imputa el mismo. 

El cuerpo del delito anteriormente era identificado con el objeto, el 

instrumento y el resultado del hecho ilicito. actualmente y de acuerdo al 

articulo 122 del Código de Procedimientos Penales el cuerpo del delito 

comprende la acreditación de Jos elementos objetivos externos 

conformadores de Ja materialidad del hechos señalado por la ley como 
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delito incluyendo además, tanto los elementos normativos como subjetivos 

si asf lo exige o requiere la descripción tfpica. Estos deben acreditarse 

plenamente por el órgano investigador para asf reputar el cuerpo del delito 

puesto a su conocimiento. 

CUARTA. Una vez comprobado el cuerpo del delito, se debe comprobar la 

probable responsabilidad del sujeto activo del mismo. De acuerdo al articulo 

124 del Código Adjetivo de la materia, la responsabilidad se tendrá por 

acreditada cuando de las diligencias practicadas por el órgano investigador 

se deduzca el obrar doloso o culposo en el delito imputado al sujeto activo 
-·· ' . 

del mismo"/ no se a.credita en su favor alguna causa de exclusión del delito. 

Una vez que el Ministerio Público ha recabado todas las pruebas en cada 

una de las?Jir(á~h~¡~s practicadas en la integración de la averiguación 
;.,,-j_/:t-.-~.--.. .... -,.:,< •. ·.". 

previa,' c~Y.?K fin~s son comprobar el cuerpo del delito y la probable 

· respor1saQiid~cl del imputado, debe establecerse una determinación final, es 

decir; u~~ ~dJb1~sión de todo lo actuado que puede concretizarse en el 

ejercicio de í~'acción penal con o sin detenido. o el no ejercicio de la acción 

penal de manera temporal o definitiva. 

QUINTA. El monopolio del ejercicio de fa acción penal, no debe entenderse 

como un "poder" a cargo del Ministerio Público, pues esto supone que 

puede disponer del mismo a su arbitrio, el ejercicio de la acción penal es un 
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deber que tiene el Ministerio Público y que debe cumplir c~n base en su fin 

histórico: legitimar al órgano jurisdiccional en el conocimiento de los hechos 

presuntamente delictuosos, a fin de que éste resuelva conforme a sus 

funciones. 

SEXTA. Actualmente, las funciones de esta representación social en el 

Distrito Federal, se ven obstaculizadas por las siguientes situaciones: 

La organizáción del Ministerio Público para llevar a cabo estas funciones se 

fundamenta en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito ·Federal, y en su Reglamento, y a un nivel más especifico en el 

Acuerdo A/003/99. 

Con base a este último, las fiscalfas desconcentradas son divididas en 

Unidades de Investigación con detenido y sin detenido. 

Las funciones de estas Unidades, sin embargo, presentan Jos siguientes 

problemas: 

a) Horario excesivo de trabajo. 

b) Forma de organización. 

c) Duplicidad en el trabajo por la computarización de las Averiguaciones 

Previas. 

d) Desaparición de la Oficialía de Partes (Sector Central). 

e) Desaparición de la figura de la Reserva dentro del Acuerdo A/003/99. 
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. SEPTIMA. Los problemas antes mencionados se originan debido a la 

normatividad vigente, ya que es costumbre que cada Procurador, al ser 

nombr~do, emita su propio Acuerdo o varios de ellos; lamentablemente en 

la mayoría de los casos, los nuevos Procuradores son personas que a pesar 
~ . - .; ' . 

de tener la mejor voluntad para lograr un buen funcionamiento de la 

Institución, no tienen la experiencia ni los conocimientos referentes a la 

• investigación y persecución de los delitos. 

Po~ ello es Indispensable reformar la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, en su articulo 19 fracción IV, 

adicionando como requisito para ser Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal: "Contar por lo menos con cinco años de experiencia como 

Agente de/· Ministerio Público, y ser Maestro o Doctor en Derecho." 

Al articulo 20, del mismo ordenamiento deberá ser adicionado el siguiente 

párrafo: "cualquier m_odificación, o nuevo Acuerdo que el Procurador emita 

deberá ser el'resultado de una consulta previa a /os responsables de las 

principales áreas de la Institución. Así mismo el proyecto de tal modificación 
.. : ·''' 

o nuevo -- Acuerdo deberá ser verificado, en cuanto a situaciones de 

operatividad por el personal en funciones en /as distintas áreas que 

conforman la Institución antes de entrar en vigor." 

OCTAVA. Se hace necesario que en el Distrito Federal la Institución del 

Ministerio Público, oriente sus acciones hacia la creación de una cultura del 
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'.;~~:"'·'··'. 
cumplimiento de Ja ley, erradican(j"~,l~fl:l~rupción, combatiendo la impunidad 

y promoviendo una nueva mor~(¿¡~j,'~~~icio en los agentes del Ministerio 
. ~ . :,:.,. "';i:,'.~ - ' . 

Público. 

La capacitación permanente deb~·~H~;ar~e a sus capacidades profesionales 

técnicas, valores humanos y com~,~~:iso social, teniendo como premisa 

que dicho servidor público debe eje.rcer sus acciones con Ja convicción de 

que el respeto irrestricto al ser h~;;,~;,b y sU~ derechos son condiciones 

imprescindibles para garantizar una mejorfpro6urnC:ión de justicia para Ja 

estabilidad social. 
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" ·l 
¡ 

r. ,--~~1:.:· 
'·'\ •,,_'.~~ 5J:h\~:;,_.· .. ;, 
. : ·PRÓPuE:'sTAS 

PRIMERA. Se hac~~~d~~Vi:~-~Je<en el Distrito Federal la Institución.del 

Ministerio Público/oriente süs ac'clones hacia la creación de una cultura del 

cumplimiento 8e ~l~ley, errad\cando la corrupción, combatiendo la impunidad 
. / . ."" .; '•, 

y promoviendo una nueva moral de servicio en los agentes del Ministerio 

Público. La capacitación permanente debe aunarse a sus capacidades 

profesionales técnicas, -valores humanos y compromiso social, teniendo 
' . . , . 

. como premisa q~e dicho servidor público debe ejercer sus acciones con la 
' ~. . 

convicción de que' el respeto irrestricto al ser humano y sus derechos son 
. .:.'·. ~;: ~·:::-.·~-· 

condiciones imprescindibles para garantizar !-1~~{111,ej~r ·procuración de 
,:; . . ..... ·::..~<-.· ., 

. justicia para la estabilidad social. . < ,;,~~',r~\J:;[f;iifN-f, 
Por. tanto los retos inmediatos a los que nuestr<f'.justicia ·se enfrenta son: 

:;::::::~ ~:·',:::.~:. 7;:i::~~t~~~J:!Z'f ~~. ~::::::':::~.,~: 
circunstancias, para c~~s~g~jf~2f~f~.2#,f~~~~·; formulismo, una justicia 

democrática y al alcané_ei.d~'.itb~tí'~::iA~f 'riiismo se deben modernizar las 
; •• ,- •_¡ .V7·,j;~·t:">··f"_A,."·. •.''·'·•· • ' 

instituciones que se en~:j~~íi~ri involucradas en la impartición de justicia, 

deben cambiar. ·s:~ --::'esfrdétura orgánica para poder actuar con los 

requerimientos qd~ia' moderna sociedad exige. Se debe ademas contar con 
.· .... 

" 
el decidido apoyo de la sociedad. verdaderamente involucrada en las tareas 

de justicia, para no fracasar, para hacer que los esfuerzos públicos se 

reflejen en una nueva cultura ciudadana de justicia y seguridad pública. 
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Por Jo anteriorlas ~'~i:¡'c;ges inmediatas que se proponen son: 
',º~·>.; '._{' ': 

a) La estru~t~r~ ~dministrativa debe ser revisada para lograr la debida 

eficiencia por pahe.clel personal adscrito, tanto en la distribución de fiscalías 

como en.los h~:~rios de trabajo. 

b) Es necesario implantar, tal como existla antes, la Oficialía de Partes del 
·:- '••.' .. 

Sector Cenfral co:n'el objeto de qi.Je en dicha oficina sean recibidos todos los 
: '': ~ .. . ' '_ " '·. . . . , . .. ' 

escritos i~iC:i~ie~-d~'cJ~~uncias' ~ querellas presentados por escrito, ante el 
' i ~; -:·;" ::~1;.!: _, .;- '·:.:··,;. - • '~· 

c) La figur~ d~ I~ ~éserva, debe ser reinstalada, toda vez que daba una mayor 
~ ~'.:'-<. '.: ',.: _< ••. 

agilidad a Ja'sAveriguaciones Previas en las cuales no se podía ejercitar J¡¡ Acción 

Penal cor~esponcliente. Éstas eran remitidas para su guarda y custodia al . '•. .-.. .::.'- ·_,- .. -

Archivo, Y podían rescatarse de nueva cuenta para su prosecución y 
'': ' .· -.)· ,.·: ·, 

peÍfeicciO~~rriiento legal cuantas veces fuera necesario. En la actualidad las 

· .Averlgua~IÓÍles Previas en las que no se integra el ejercicio de la acción 
. - .--; •" ><•{!,;'.·. 

penál,.y,t1')é~mino medio aritmético de la penalidad del delito es mayor de 

cinco ~fiJ~'..~~ envían a la coordinación de agentes auxiliares del C. 

Procurador, para su estudio y aprobación de Ja consulta del no ejercicio de 
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la acción penal, temporal o definitivo. 

En resumen, se propone la abrogación del Acuerdo N003/99 emitido por el 

C. Titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

SEGUNDA. Para evitar que la normatividad aplicada sea inoperante deben 

modificarse en primera· .. instancia los requisitos para ser Procurador de 

Justicia del Distrito F~de;~I.< En la actualidad es costumbre que cada 

Procurador, al ser no~b:ad'k(;e~ita su propio Acuerdo o varios de ellos; 

lamentablemente en la mayoríad~ los casos, los nuevos Procuradores son 

personas que a pesar de tener la mejor voluntad para lograr un buen 

funcionamiento de la Institución, no tienen la experiencia ni los 

conocimientos referentes a la investigación y persecución de los delitos. 

Por ello es indispensable reformar la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal, en su articulo 19 fracción IV, 

adicionando como requisito para ser Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal: "Contar por lo menos con cinco años de experiencia como 

Agente del Ministerio Público, y ser Maestro o Doctor en Derecho." 

Al artículo 20, del mismo ordenamiento deberá ser adicionado el siguiente 

párrafo: "cualquier modificación, o nuevo Acuerdo que el Procurador emita 

deberá ser el resultado de una consulta previa a los responsables de las 

principales áreas administrativas de la Institución. Asi mismo el proyecto de 
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situaciones de op'erátlvidaéipor el personal en funciones en las distintas 
: - : , .· . ' . '-" ,' ;. ·,~, ~: :.:'' : .. :' : ; . . " -: 

áreas que dÓ~fórrnariia JnstituC!ón antes de entrar en vigor." 
--;'--,·,- '.• ·.·. . . 

TERCERA>Además de la capacitación destinada al Ministerio Público, debe 
. .. '. . 

darse un mayor énfasis a la capacitación del personal adscrito al Ministerio 
. ,. -:.:··-

Público de tÓdas las Procuradurías del país, para efecto de lograr una mejor 
,_ - ,· ·.. . . 

impartición de justicia. Así mismo se deben promover los estimulas, las 

recompensas y las seguridades sociales que se les destinan, dado el riesgo 

de sus quehaceres, pues si el personal sustantivo se encuentra rodeado de 

la inmediata protección del Estado éste se desempeñará con lealtad, 

honestidad y eficacia. 
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